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(1) ÍTo o a b e dentro de nuestro propósi to anal izar aquí e l concepto de l E s t a d o ; pero 
s i e n d o de n e c e s i d a d bu c o n o c i m i e n t o para l a i n t e l i g e n c i a y reso luc ión d e a l g u n o s 
problemas q n e hemos de disentir en breve , p u e d e n v e r s í ind icac iones interesantes 
acerca d e é l e n S&nz de l BAo ( I d e a l dé la Immanid&d); Antena ( Cnrsa de Derwh.0 
Natural, § 105) j F . Giner ( P r i n c i p i o s de Derecho Natural, l e c a '$1 y 31) ; Pascal D b -
prat ( № Estado, su lugar y su papel en la vUta de ¿as sociedades), e tc . 

ba, ó subsistirá sólo, si acaso, como una estera hueca para embaraza 

el.libre movimiento de ios seres que están por nacer ó se están des

arrollando : tal aparece al menos como exigencia racional deduc ida 

inmedia tamente de la comparación de los dos conceptos ; — 2.° L a 

Vida ee predica del Derecho (como de las demás propiedades par t icu

lares del Esp í r i tu ) , no porque soa el Derecho lo que propiamente 

vive , que esto cae fuera de los límites de lo pos ib le , siendo, como es, 

esencia ad je t iva , no siendo ser propio de sí ni fundando sustant iva* 

mente sus m u d a n z a s , sino porque el Esp í r i tu iníbrma en él sus es

tados y determinaciones, porque vive al modo jur ídico. No es el D e 

recho el material y fondo efectuado [e-facto, puesto en hecho, i n 

dividual izado, puesto en e s t a d o , producido) en la Y i d a , sino la ma

nera de ser ó de efectuarse esa producción de estados en el ser racio

nal finito mediante su actividad l ibre; ó una dirección de esta ac t i 

vidad hacia el bien para realizarlo en cuanto medio útil para otro 

b ien , u n principia práct ico s una r eg l ado aplicación inmediata para la 

v ida , por tanto una relación que entra en las condiciones de la Y í d a 

y se somete á sus leyes ; al modo como la sombra responde á las con

diciones geométricas de los cuerpos que la proyectan y s igue pun to 

por punto sus mudanzas . Así podemos decir el ípt icamente zvidu del 

Derechos como sinónimo de <cvida realizada en forma de Derecho» , 

ó «v ida ju r íd i ca del ser racional», y más breve 8vida del Estado», no 

siendo Estado sino la personalidad humana ( individual ó social) en 

tanto que órgano activo para la función del Derecho (1). Ks una vida 

en subord inac ión , que no funda su valor y sentido inmediatamente 

en el Derecho, sino que depende de otra que pudiéramos decir sus

tant iva ó de ser, con la cual aparece, al compás de la cual se modifi

c a , y fuera de la cual como una sombra huye y se disipa. 

Ahora b ien , es de toda evidencia que la Yida del Ser en razón d e 

una de sus esencias no puede ser diferente de su Yida en r azón de la 
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unidad de todas ellas , j a que en úl t imo resultado todas asisten y to 

m a n par te en la vida de cada u n a por la índole propia del Esp í r i tu , 

no dándose acto d e Derecho t an puro que no part ícipe a l a vezdel ca

rácter del conocimiento, de la mora l , etc. F o r otra p a r t e , si traemos 

á la memoria la ley de la unidad y homogeneidad de la V i d a , i n d u 

ciremos lógicamente que las mismas notas que se prediquen del Ser, 

en genera l , t endrán aplicación á Cada uno de los seres par t iculares 

con la añadidura de aqxiella otra característica especificatríz; que á. 

cada u n a corresponda por su naturaleza limitada y concreta.-—Según 

esto, será Vida, del Derecho la composición de sus dos formas o r ig ina 

rias de existencia (pe rmanen te y temporal) en una t e rce ra , median

te la actividad del Ser de quien el Derecho e s u n a propiedad; y t a m 

bién, esta actividad misma del Sor racional en t an to que informando ó 

haciendo efectiva en el tiempo la propiedad ideal del Derecho ; ó en 

suma , la realización 6 determinación del Derecho como principio Esen

cial y eterno, en serie de Hechos ó estados temporalee y sensibles (posi t i

vos) , mediante la Actividad de un sujeto racional. 

Este concepto deja descnbrir tres términos capitales : uno objetivo 

ideal, el Derecho por vivir ó factible, otro objetivo sensible, el Derecho 

vivido ó efectuado} otro subjetivo, la actividad eficiente que media 

entre ellos para labrar con la lenta y sucesiva composición de ambos 

elementos objetivos el rico tejido de la vida jur íd ica . Y cont rayéndo-

lo á los términos do un silogismo vivo : una mayor*, ol Derecho ideal 

6 posible; una menor, el agente 6 gestor (sujeto activo) que desarrolla 

esa idea t ípica , concreta y especifica esa posibilidad, y la reduce á 

límite imprimiéndole formas finitas: y por ú l t imo, una conclusión, el 

Derecho positivo ó histórico, constituido por la serie de determinacio

nes sensibles que nacen de esta evolución silogística del Derecho 

eterno en el t iempo de los seres racionales. Todos t res términos son 

uno mismo en distinto respecto, ó son tres situaciones diferentes de 

un, mismo ser : como ser jur ídico puesto todo de una vez en un solo 

estada de Derecho, permanente y sobretemporal, posible y dado á la 

actividad : como ser ju r íd ico puesto en infinito número de estados en 

el t i empo; y como sor activo y mediador que elabora por propio im

pulso el material jur ídico que él mismo es y lleva en estado latente, 

y lo hace sensible según la medida de la necesidad en cada pun to , 
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Examinemos separadamente cada uno de estos elementos que com 
ponen la Vida del Derecho. 

B.— EXAMEN DE EATOS ELEMENTOS. 

§ 12-

I a Derecho ideal. 

E l Derecho como idea, ó como principio esenoial y por realizar 
posible ó factible, idéntico siempre consigo mismo, absoluto, i n m u t a 
ble, anterior y superior al t iempo y á las circunstancias históricas, y 
radicado en la conciencia donde es recibido inmedia tamente por nos
otros : tal es el pr imer modo de existencia en que aquel p r inc ip ióse 
nos manifiesta. Siendo su forma (en oposición á lo mudable) la e te r 
n idad , la permanencia , es fundamento y criterio de toda de te rmi 
nación temporal suya , y por esto no aceptamos jamas en clase de j u 
rídicos hechos cuyo contenido no forma exacta ecuación con la esen
cia del Derecho , ora se les declare cont rar io , ora les sea indiferente: 
n i el fin, ni los medios, ni la relación entre ellos y del todo con la ac
t ividad libre condicionante, sufren cambio sustancial por accidentali
dades nacidas del -tiempo; en todo h o m b r e , y por toda su vida, y en 
todo el discurso de la h is tor ia , y an tes y después de la historia, fun
damentalmente son idént icos, y á ellos y ni principio de ellos — el 
Derecho — convertimos incesantemente la vista como a manantial 
perenne é inagotable , siempre fresco y puro , de normas y reglas para 
la vida. Como posibilidad ó facultad , el Derecho ideal еэ causa perma
nente y eterna del infinito número de determinaciones que en sí con

t iene , presta la pr imera mater ia para la obra de la vida y !a ofrece 

perpetuamente á la actividad para q u e , trabajando sobre elia según 

su propia ley, la despierte de su estado de sueño, la saque de su In

determinación, y la individualice en ejemplares finitos, bien que con

formes á el la, dándole existencia actual , concre ta , accesible al sent i 

do y de eficacia para la v i d a . — Y siendo atr ibuto ó propiedad del ser 

ju r íd ico , no parte cuant i ta t iva de su sus tanc ia , lo abraza y penetra 

todo, nada de el queda donde no se revele esa propiedad, y por lo 

mismo no pudiera variar su naturaleza sin que se alterase la na tu ra -
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leza toda del Ser mismo que lo vive. Nace de aquí que el sujeto ra

cional haya de vivir necesariamente en forma do justicia , que el D e 

recho ideal sea posible-potencialy necesario, á diferencia de lo contra-

Derecho (injusticia) que es meramente posilda-poíeetativo, acciden

tal, según reconoce la sana razón común con t rae l d ic tamen de a l g u 

na escuela. No hay en el Derecho principio de mal , la injusticia c a r e 

ce de i d e a , no tiene e&encia, su existencia es even tua l , puede ex is 

t ir y puede no existir, y cuando existe, ha nacido no de la sustancia 

del Derecho, sino de una falsa posición de esta sustancia por la vo

luntad mal predispuesta del suje to: el delito es posible en la finüud 

h u m a n a , pero no es potencial nn la esencia del Derecho como en ten

dió H c g e l , ni son por tanto momentos esenciales de sn cumplimien

to la per turbación y la reparación, ni palancas fundamentales de su 

vida el verdugo v la guerra . 

Es te Derecho esencial. c*ta posibilidad jur íd ica que ha de recibir 

del sujeto activo existencia actual y efectiva, puede nacer de una do

ble fuente: puede ser or iginaria y derivada, puede hallarse en el ser 

Como esencia innata ó venir de fuera del ser «orno esencia adquir ida 

y a g r e g a d a , ser, en suma, propia ó apropiada ; pero en ambos casos 

ha de &er suya 7 toda vez q u e , según el concepto de la vida, n ingún 

ser puede realizar otra esencia que su esencia ni mediante otra ac t i 

vidad que la suya propia. Puede vivir una persona principios de D e 

recho que no hayan nacido e n ' é l , al modo como un árbol puede vi

vir y fructificar con ramas que no t ra igan de él su or igen, pero para 

que se cumpla tal efecto, de la misma suer te que el árbol prepara la 

obra de la fructificación en el inger to reduciéndolo á la solidaria un i 

dad de su esencia y de su vida, hasta hacerlo dependiente de sus fun

ciones generales y constituirlo en órgano suyo en la misma medida 

que lo son aquellos enyo germen nació en él mismo, es necesario cpio 

la persona jur íd ica se asimile aquellos pr incipios ,}- los identifique con 

su propio ser hasta trocarlos'en sustancia propia , practicando más bien 

que una hipóstasis imposible, una transubst;uie¡aeion ; ó mejor, un des

pertamiento de las esencias virtuales que residen al interior y agua r 

dan ocasión de manifestarse. E n t o n c e s , y sólo entonces , podrá afir

marse con verdad que U i l e a principios ó ideas son esencia virtual para 

tal sujeto activo de Derecho. Lo que no empieza por hacerse posible 
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para un ser, no puede causar estado en é l , ni el ponerlo en estado. 

Tiene este principio suma importancia nara la vida , y es fecundí

simo en consecuencias de inmedia ta aplicación que i ráu desplegándo

se v declarándose en todo el discurso de nuestra indagación. Desdé 

l u e g o vemos desprenderse de la reflexión precedente este corolario: 

qne para influir sobro la v ida jur íd ica do un ser racional (sociodad ó 

i nd iv iduo) , v. g r . , para reformarla ó avivar la , es exigido en razón 

el procedimiento mediato, no est imulando di rectamente la actividad 

para que desde luego obre, sino promoviendo una asimilación previa del 

principio ideal en forma de conocimiento v de sent imiento , y luego 

de voluntad; que una vez que esto haya sido logrado, el sujeto en 

cuestión se moverá espontáneamente á poner ¡K>r obra aquello que es 

ya esencia s u y a , carne de su carne , y qne solicita con poderosa efi

cacia el concurso de su actividad. E n menos palabras : En toda reía' 

cxon de influencia jurídica, debe tomarse, por mediador el ser misino in

fluido : no basta que el principio en cuestión afluya al rio de la vida j u 

r íd ica , os preciso que in-flmja ó corra por su cauce como líquido de 

propia vena. Mientras no se camine con este sentido ó se precipiten 

los pasos del procedimiento, ó no se obrará , ó se obrará á ciegas y sin 

brújula , faltando la del conocimiento, ó sin motor eficaz, faltando el 

del sen t imien to ,ó sin derrotero f i jo , faltando la resolución segura do 
7 TÍ F O 

la voluntad, y el obrar se resolverá en movimientos desordenados y 

contradic tor ios , desiguales, tor tuosos, desproporcionados para el fin, 

perturbadores de su cumplimiento s y que ora chocando entre si, ora 

precipitándose unísonamente , se desvanecerán sin dejar t r a s sí otro 

rastro que el de los desastres que haya causado. Se arrojará el agua del 

bautismo sobre la cabeza de un pueblo venc ido , antes de haber ext i r 

pado de su conciencia la revelación islámica y y su conciencia escupirá 

el agua del bautismo como baba de Satanás , y aprestará el a rma para 

rechazar la fuerza con la fuerza y vindicar el derecho ofendido de la 

human idad , como acaeció en la reconquistada G r a n a d a : se quer rá 

uniformar y simplificar la administración para hacerla rápida y eco

nómica , abolir la se rv idumbre , establecer la igualdad legal, e t c . , 

cuando todavía no se han quebrantado ¡os resortes enmohecidos del 

Es tado an t iguo , y el pueblo combatirá el provecto como ins t rumento 

y seüal de t iranía con las armas en la m a r o , como Te sucedió á 
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José I I : se querrá que un pueblo viva derechos naturales an tes do 

habérselos asimilado en idea, antes de haber dest ronado los an t iguos 

motivos de obrar, con impulso exterior, abst ractamente y sin subor

dinación al superior principio y al fin úl t imo de la personalidad, y el 

pueblo los entenderá como derechos del tercero ó del cuar to estado 

contra los otros dos, como aconteció en Ja revolución de F r a n c i a ; se ie 

que r r á hacer ent rar en una ciertn organización económica in terna

cional, antes de liaberle adoctrinado y persuadido sobre su verdade

ro alcance y relaciones, y sobre los límites de su eficacia, y en tende

r á que se t ra ta de encerrar en la fábrica toda la sociedad y do negar 

todo medio de vida á quien no maneje la azada ó la lanzadera ; se 

querrá i luminar la conciencia de la humanidad con el fijo y suave 

resplandor de las ideas , verdaderas estrellas en el cielo del pensa

miento, y sólo se logrará acumular caliginosas nubes preñadas de ra

yos y de tempes tades ; que no hay cosecha sin s iembra que p repare , 

ni a lumbramiento sin concepción quo vivifique, ni calor sin fuerza 

la tente que lo e n g e n d r e ; y empeñada la vida fuera de este camino, 

lo que pudo ser campo de dorada y abundosa m i e s , si se hubiera la

brado, será estepa baldía ó páramo yerto sólo habitado de abrojos y 

a l imañas, y lo que pudo ser eléctrico faro coronado de resplandores , 

será centella que condensando la luz en calor infinito, fundirá y a n i 

qui lará lo quo únicamente luz y calor pedia para dilatarse y elevarse 

en la vida. Obrando los seres fuera de su centro ó sobre material ex

terior á su medio ambien te , lejos ce los alcaucíes de su ac t iv idad , 

abortados b s principios en la mente рэг falta de i ncubac ión , tan ne

cesaria á las ideas como á ios m u n d o s , embriagados por la i dea , ó 

m á s bien por falsos espejismos de la ¡dea, tomando por historia real sus 

apocalipsis fantásticas, azotan el viento en persecución de imágenes 

sin real idad, equivocan los fines, no aciertan con 1оз med ios , pro
ceden como quien vive en un mundo ex t r año , viendo todas las co

sas al revés, y malogran las fuerzas más sanas y hacen p roduc i r á loa 

m á s nobles propósitos frutos de maldición. 
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§ 13 . 

2.° E l Derecho pos i t i vo . 

El Derecho como hecho, ó como estado real izado, positivo, como de
terminación sensible, h is tór ico , dist into de todos los d e m á s , m u d a 
ble y relativo : tal es el segundo modo de existencia en que se nos re -
vela el Derecho. A pesar de la inmutabi l idad sustancial de su pr inc i 
pio, el Derecho no puede ser r ígido ó inflexible si ha de corresponder á 
su concepto y no desmentir su fin, si verdaderamente ha de condicio
nar la vida y amoldarse á todas su? ex igencias , porque es ley de la vida 
la variedad, y ésta se manifiesta, no sólo como diversidad de vidas en 
la Vida del Ser, s inode situaciones en cada vida par t icu lar ; cada una 
supone uu ambiente propio, circunstancias peculiurísimas y necesi
dades diferentes, y en consecuencia requiere del condicionante otra 
conducta que las demás , y como resul tado un hecho ó estado j u r í d i 
co de forma diversa. Según esto, cada determinación histórica de D e 
recho ideal ha de mostrarse por necesidad enteramente concreta con 
caracteres específicos que la d is t ingan de todas las res tantes , como 
se dis t inguen los estados y situaciones del ser informados por e l la ; y 
así, existirá (en contradicción con el carácter de unidad y pe rmanen
cia del Derecho ideal) una serie infinita de posiciones individuales , 
en todos sus aspectos determinadas , y mudables de momento á mo
mento. Es to no obstante , la part icularidad y contrar iedad de los es
tados se l imita á la forma, pues por lo demás el contenido de todos 
ellos debe ser común (según el propio concepto de catado, § 8) , ó tu 
viera el Derecho naturaleza múl t ip le ; y es to , lo mismo cuando se 
muestran esencialmente iguales en todas las personas , por fundarse 
inmediatamente en su común cualidad de ser, sin más — ( q u e es lo que 
decimos derechos naturales ú or iginar ios) , como cuando se producen 
en cada persona de modo distinto que en las demás , por causa de la 
situación peculiarisima en que la han colocado hechos propios ó ex
teriores y ajenos á ella (que es cuando decimos derechos relativos, 
derivados, propiamente individuales). Al compás quo la situación de 
las personas naco ó se modifica ó desaparece, t raduciéndose al ex-
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t e n o r por hechos, se va mostrando, metamorfcseando y ext inguiendo 

ol Derecho, esto e s , se pone, ó cambia de posición, ó se retira. Tal 

e? la esfera del Derecho positivo ó histórico. 

N o e s , por t a n t o , Derecho Positivo meramente el derecho m a n i 

festado en reglas sociales por ley ó per c o s t u m b r e , sino también el 

establecido por los individuos ó las sociedades en la esfera de su j u 

risdicción inmanente y para sus relaciones exclusivos y peculiares 

(mediante contratos, tes tamentos, landos, e te ) . y el que nace de la po

sición en que colocan á una persona circunstancias determinadas en su 

medio ambiente natural y social independientemente de su voluntad. 

§ 1 4 -

A h o r a , ¿qué relación existe ent re ambos derechos Natura l ó idoal 

y Posit ivo ó h i s tó r i co?—Pees pensamos al uno como infinito y como 

finito al otro, no existiendo más de uua clase de Derecho , siendo en

te ramente homogéneo en toda su na tura leza , parece de r igor que 

aquella relación sea ía misma que existe entre la causa y sus efectos; 

por una parte relación de identidad cualitativa por lo tocante al fon

d o , toda vez que la actividad jur íd ica no puede informar en los esta

dos más Derecho qm; el que esta en su posibilidad, el que le es dado 

como fin , el Derecho ideal y e te rno ; y por otra par te , relación de in 

ferioridad cuant i ta t iva, en tanto que el ideal carece de l ímites , y 

nuestra vida, encerrada en muy angosto círculo, no puede agotarlo 

j a m á s , siendo siempre por esto el Derecho Positivo una de te rmina 

ción concreta s u y a — más ó menos extensa, de un pueblo ó de la h u 

manidad, pero al cabo finita,—y subsistiendo por tanto íntegro aquel 

y solicitando ser puesto más y más veces y cu iuñui tu número de e s 

tados diferentes por las diferentes humanidades en el espacio; en cuyo 

caso, aun esta relación de inferioridad totalmente desaparece, y los 

dos Derechos se identifican ¡~sí en la forma como en el contenido. 

El Derecho natura l y eterno no es sobre el tiempo y exterior á él, 

sino permanente , subsisto en todo io eme uni ta r iamente es y en cada 

uño de loa estados ipu- componen una* serie infinita ó l imi tada; no 

m u d a , sino que queda inmanente en la m u d a n z a , no es contrar io al 



100 E N S A Y O 

t iempo, sino á aquello que es informad" por el t iempo. Lo eterno y lo 

temporal son de la misma naturaleza, no hiendo ésta sino la posición 

é información de a q u é l ; no pasa todo en los hechos , de uno á otro 

algo de común permanece, y de ¡upw nace la posibilidad de compen

diar en una ó varias notas el carácter general de la legislación de un 

pueblo, ó de varios pueblos en un siglo , ó de toda la vida de ]a hu 

m a n i d a d , y que estimemos esas notas como expresivas del Derecho 

permanente en todo3 los fenómenos en que soba revelado el Derecho 

duran te ese t iempo. A la vez , lo permanente también sn cierto modo 

pasa, y así , todo el Derecho de esc puebla o ce osa época lo conside

ramos como un hecho mayor dentro de la serie infinita en que el in

finito Derecho debe manifestarse; y cuando nos remontamos á estas 

alturas y nos figuramos lo común realizado en todos los t iempos po

sibles, hornos llegado ya á lo absolutamente permanente ó e t e r n o , al 

Derecho racional en su absoluta m u d a d , pero pues to , ó en forma de 

Derecho rea l , de Derecho positivo. Y descendiendo de aquí otra vez, 

hallaremos que ese Derecho Posi t ivo, absolutamente permanente en 

el inñni to t iempo, es relat ivamente permanente en los t iempos pa r t i 

culares, que no es Derecho cuya pura realización sea imposible al su

je to por causa de la imperfección y limitación de que .-c halla afecta

do en su vida presente , antes bien la conciencia á tedas horas le ad

vierte que en n inguna circunstancia de su vida le es lícito faltar á él, 

que debe cumplirlo siempre tal como la misma conciencia se lo mues

t r a , no así como idea general absoluta y abs t rac ta , siuo como cuali

ficada en cada caso par t icular por razón de la situación individual y 

propia en que se encuentra : que no de otro modo podrá correspon

der plenamente á su concepto y desempeñar su función,—que es con

dicionar los fines raciouaics, los cuales , con ser comunes á todos los 

hombres , presentan en cada nuo un propio modo de ser, de te rmina

do por su individualidad histórica como sujeto. No cabe pensar he

cho ni minuto tan insignificante en el d rama infinito de la vida, y 

tan desligado del plan un iversa l , que no haya de mantenerse dentro 

dé lo s l imites estrictos del Derecho Natural , con in rmeá sus raciona

les exigencias determinado. En la evolución silogística del Derecho, 

¡a p remisa , el derecho ideal , 'encierra dentro de si las consecuen

c i a s , los estados, como la nebulosa e;érea contiene los a s t ros , como 
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la semilla contiene los f ru tos ; premisa y consecuencias son una m i s 

ma cosa , sólo que aquélla es genera l idad , indeterminación , y éstas 

son de te rminadas , ind iv idua les , aquélla es absoluta , inago tab le , 

pe rmanen te , y éstas son re la t ivas , f initas, transitorias. No es lo a b 

soluto jur ídico algo extraño á la vida sensible diaria , al con t r a r io , 

palpita en todo lo que vive, circula por el sistema arterial del mundo 

cerno el soplo v la sangre que vivifica, como el calor que conserva y 

an ima , e s la propia sustancia que vive y la ley como vive la sus tan

cia, es el centro v la circunferencia del universo j u r í d i c o , la t u r q u e 

sa y el barro con que la personal idad-Estado va modelando s u h is to

ria civil v política en la inacabable serio del t i empo; lo i n d i v i d u a l , 

lo específico, lo positivo , lo hecho , lo v iv ido, eso que sale de la t u r 

quesa, p s n quef lu^e C e lo absoluto como fluye la fuente de su u rna , 

e s lo absoluto mismo individualizado, revestido de una forma sensi

ble , de te rminada , temporal , concreta. Pero entonces , ¿ cómo cabe 

igualdad de conducta y fijeza de criterio e n la vida ju r íd ica , si la vida 

e s tan varia-y lo absoluto uno? 

Todos pensamos que el hombre tiene un fin, un destino to t a l , que 

es hacer efectiva su esencia, dada como posible^ en estados temporales 

plenamente conformes á e l l a ,— y esta realización es lo que des igna

mos con el nombre de bien, ult imo y total destino del hombre. F á c i l e s 

concebir que el bien del hombre y de la humanidad es p r imeramente 

absoluto y único, mirado desde su unidad, pero que luego y bajo ella, 

y en consonancia con nuostra propia v ida , que parte su curso en eda

des, períodos, épocas, momentos, episodios y situacionos determinadas , 

h a d e desplegarse en una serie de bienes par t icu lares , cada uno dé los 

cuolessea adecuado á cada s ingularconcursode circunstancias de t iem

po, edad , cul tura social, medios naturales , salud espi r i tua l , e t c . , pero 

adecuado e n modo tal que excluya á todos los restantes mient ras 

aquella individual posición no se modifique ó e x t i n g a ; por manera , 

que cada bieu part icular es, por relación á su correspondiente estado 

de vida, mejor que todos los anteriores y que todos los subsiguientes, 

y mejor que todos ellos juntos . Así lo declara á cada paso el sentido 

común, más razonable en es!c punto que algunas escuelas : « lo mejor 

es enemigo de lo b u e n o » , decimos para significar que lo absoluto 

t ra ído r íg idamente á la relación, sin doblarse y acomodarse á el la, se 
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i n f e r i o T á lo re la t ivo, contrario á la naturaleza y opresor del libre 
desenvolvimiento de la vida. Pues esto que acontece con el bien total 
referido al t iempo, tiene natural aplicación á los bienes particulares 
en que inter iormente se descompone, y en consecuencia al Derecho 
como uno de ellos. 

Concretándose la humanidad en personalidades individuales y so
ciales, no es lícito mirar abstractamente al destino de aquélla, sino 
de te rminadamente á las necesidades de éstas en vista del fin común, 
y sí obl igado, por el cont rar io , romper con la tradición natural is ta 
que hace del Derecho una vara inflexible á c u y a medida han de suje
tarse por igual todos los individuos por desiguales que corran en g r a 
do de vida y d e c u l t u r a . Toda obligación ju r íd ica s e d e t e rmina , p r i 
mero como par t icular , acorde con las c i rcuns tanc ias . y a t e n t a por lo 
mismo á los fines y necesidades del individuo ó pueblo determinado 
á quien se atr ibuye ó apl ica ; segundo, como general , e n c u a n t o sub
siste con este carácter obligatorio para todos los sujetos colocados en 
circunstancias afines á las suyas . Estados finales análogos piden obli
gaciones aná logas ; estados finales diferentes demandan conditcta d i 
ferente, y diferente en el mismo respecto y en dirección i g u a l ; de 
otra sue r te , la igualdad exterior vendría á t raducirse en i r r i t an te 
desigualdad y en iniquidad monstruosa. Sucede con el Derecho lo 
que con la luz solar, la cual con s e r una y la misma, inde te rminada é 
incolora, se concreta en diversidad de errados v colores según la na-

/ O í d 

turalcza do los cuorpos donde so rofleja ó qu ieb ra : el Derecho N a t u 
ra l , con ser absoluto y ú n i c o , idéntico y el mismo s iempre , al pro
yectarse sobre la vida se despliega (paralelamente con el inter ior or
ganismo de vidas y de situaciones contenidas en ésta) en un sistema 
infinito de ideales finitos ó relativos de Derecho , propios para cada 
combinación original de circunstancias en la vida de los se res , — 
hombres y sociedades , — q u e , ora como pretensores , ora como con
dicionantes, en t ran en la relación del Derecho , tomando en unos un 
color y diferente en otros, pidiendo para éste la libertad , para ao^uél 
la tutela y para tal otro la pena (1 ) - Suum cuique es toda la ley de 

(1) E n es to sent ido d ice Ahrcns (Curso de Dtrccho Natural9 § 2 1 , ed. 6>) , que i 
diferencia de los preceptos morales , que son absolutos, invariables, i n d e p e n d i e n t e s de 
los lugares y de ios tiempos, tos preceptos del Bcreotw ó las leyes jurídicas san relati-
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esta relación, y lo suyo de cada uno; lo propio de cada uno, es lo que 
cada uno nece&ita por razón de los fines humanos representados en 
tu persona y en la medida en que se lian concretado en ella. A cada 
uno todo su derecho, que es todo su ideal, pero nada más quo su de
recho, porque de otro modo, arrancándolo de ese su ideal ¿imponién
dole otro inferior ó superior á las privativas exigencias de su vida, 
por defecto ó exceso so ahogaría, como se ahoga ol pez arrebatado do 

ras y variables, porque las condicione* de e x i s t e n c i a y desarrol lo cambian c o n l a s 
s i t u a c i o n e s , ]¡i= c¿.<jca? uc cul'.uru y \as> cos tumbres . "Jondc no h a querido s ignif icar 
q u ^ f l Orr"?.ho -ea « algo sujeto a l rajjrieho de IOS Louibres t:, -.orna pretende dedu
c ir N . l i a r í a Serrano e n MR. l ibro peco ser io , obra de part ido , inspirada más b i e n e n 
la pasiuii q C U e l ¡tu;er á '.a \ e i d i j , Y don i c ; I D a b u n d a n menos laa i n e x a c t i t u d e s 
de citn c. ue l o s juicios t - a i e m n o s (Klf-íH c-rtos de fif/*sofia de t Dtn*e?ho\; pues el m i s m o 
Aiirens a:~ade 'm E.5 vi-rdad u u t d y i inc ir ' i" fur.damciit&l de l Derecho cg invariable 
y itcvnn, y :juc imjior.e er. r J ln rasit y siemp re .t. ;K>¡ pac ión de realizar Iaj*cond¡ci(j* 
nes nccesíu'ia^ PARA el prognií-o lo ! h'Vnbre ; pero es^eit cond-dime* var ían á sa vez 
con !a iuif urahza 1P. 1::.S im;¡ V I D U O S y de l a s nac iones .» Fund*e ;* to ei pr inc ip io de l a 
l e g i t i m i d a d de ¡as leyes y da pode-res q u e bu e n u n c i a d o m u y M m a c a m e n t e />/>-
non. Cortés : ti L N just icia, si b i e n es s iempre n n i , TI o per eso deja de S C T dÍTersa en 

apl icac iones á las sociedades nicdiricadas per ios s ig los . En cada época de ¿a H i s 
t o r i a la j a s t i c i a e s t á representada p o r el pr inc ipio l lamado á la d o m i n a c i ó n , q u e e s 
l a oxpríMinn VITHRNNÍ da la «rriioatn entre el dure ola o absoluto y l a » n e c e s i d a d e s s o -
c ía los : el poder que representa este principio, e l q u e conserva e s t a armonía, e s e l solo 
l e g í t i m o sobre I¡* i ierra {Consideraciones sobre l¿t Diptinnaaia). » 

Por lo demás , parece ACHAQIIR de c ierto l inaje dft-crliiicoa l a p o c o leal y m e n o s cr i s 
t i a n a c o n d u c t a de atribuir a Ahren-i y o tros lo contrario de lo que afirman, X>iee# 

por e j e m p l o , aquel filósofo que «el bien es principio universal para todas las a c c i o n e s 
h u m a n a s , sea cua lquiera el orden á que pertenezcan: todo l o quo EL hombre h a c e debe 
ser o-.ien.o; nr> hay neto d e durechn (justo ó injusto.) qun n o aea al m i s m o t i o m p o mo
ral *> i r . m c r a l ; i odo lo que el LVr¿:-;ii.» m£r.Ja ú p r e h i l a , l o m a n d a ó prohibe t a m b i é n 
la mora l ; nr» h a y lry ni ín.-t i lac ión que pueda rairttenerse n i producir u n bien social, 
í-i es e.jnt T*:iria á '.as leyes de BI moral y la rm. ciencia. (( 'vrsv :¿r Dvrvcka -Yatural, § 21 : 
vúa íc tamb:. n § ¡¡3 Y 31}¡ y Ortí y Líira c, crnnrhximpt el JJfwAa de la Moralypue-
d¿ &*•*'-} itttv *¡n arte imita (Tn'r;»:luj'j!on ai o d u C i c ded D«rccho, c a p . n ); —dic-J A h r e n s 
q u o la fuerza <-.-? sierarrrs un m e c o cv. n t c a l de cumpl ir el Derecho , y a u n en l o s ca
sos en que ¡vi ap - ica , T;LC ~:-R> LEJ; rnt-iios, t i ene que ser indirecta ; cu nuestra* soc ieda
des, añade , el LXT-.V;'I... y s u , o b - i g a c i D n s *e enr ip ien ya mí-* frecuentemente d e buen 
grado que p. r la coacc ión , Y t o i a v í a podemos concebir vu cátodo más perfecto e n 
qu-2 ln? prescripciones d^ la just ic ia -I" n n i p'nn jir i i c"p:ilmf;i*e coa m o r a l i d a d , s iu 
perder por eso s u carácter j a n e ico iéj 20 y 35); y Orr. y Lara leo que t%n la fuerza- y 
roa ce ion <jue el Fgtado prtsía al Di re/hit, cate eeria t-.'áa vana (.cap, n ) , e t c . 2ío e3 de 
c ir q u e m a n t e n g a m o s el p a n t o d.Í v i s ta de Ahrens tocante á las re laciones entre ol 
Derecl io y ln Moral, el Derecho y la coacc ión ; poro c o n v e n i a h a c e r notar q u e no ee 
h a perdido la tác t i ca gruesa de los j'.iuar.o« a n t i g u o s que presentaban á los c r i s t i a n o s 
cerno sectarios de un cu l to cuyas base* funrlamcntalcs aran el i n c e s t o , e l i n f a n t i c i d i o 
el o d i o al género h u m a n o , el a fe i smo, y l a a d u r a c i o n de una c a b e s a d e asno. E r a m á s 
f á c i l c a l u m n i a r QU^ leer el D e c á l o g o , 
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BU elemento y traído á nuestro océano atmosférico rlonde no hav 

más agua que la disueltc ó flotante en el aire ; corar» se ahoga el pnl-

menndo sumergido en el océano ácueo, donde no existe más aire que 

el disuelto en el agua. Con esta condición, el Derecho absoluto puede 

&er principio práctico pura la vida, siu abandonar por eso su absolu-

tividíid é inmutabi l idad, porque la inmutabilidad del Derecho no es la 

r ig idez , sino la rec t i tud , y la rec t i tud en la vida racional no es la 

rect i tud sencilla de la matemát ica abs t rac ta , sino la que uaee de la 

identidad en las proporciones en t re fines y medios. Sin esa condición, 

el Derecho absohuo sería de todo punto estéril , ó más bien dejaria do 

ser derecho para trocarse en su contrar io , que no sin razón se ha d i 

c h o : summum jus, summa injuria; y lejos de dir igir los pasos del su

je to , serviría más bien para extraviarlo v hacerle vivir en la injusti

c ia , á t rechos sólo y por casualidad i luminado por algún débil rayo 

de l uz .—Puede compararse el Derecho como mediador en la convi

vencia social de unos con otros hombres , \ un camino, mediador na 

tural también, que enlazando los lugares de producción y de consu

mo, facilita el cambio de ideas y de productos de pueblo á pueblo: 

desiguales las superficies del planeta por donde ha de desarrollarse la 

carretera , desiguales las condiciones de las personas en quienes se de

termina y especifica la human idad , y que lian de vivir el Derecho, no 

pueden seguir éste ui aquélla una recta invar iab le , sino que afectan 

formas y toman direcciones var iadís imas, sub iendo , rodeando , des

cribiendo curvas, descendiendo ú ondulando, según tiempos y lugares; 

y tan torpe como sería el ingeniero que intentase menospreciar todos 

los accidentes , allanar todas las inflexiones, y atropellar por todo 

á t rueque de ejecutar el plan trazado sobre el papel sin conocer el 

relieve de las localidades, son aquellas escuelas de Derecho que des

deñan por cosa baladí v hacen gala de no tener en cuenta la si tua

ción histórica de los-pueblos para quienes legis 'an, pretendiendo 

sujetarlos á la libro medida do su? provectos idéale?, como si se 

hicieran los Estados para el legislador y no el legislador para los 

Es t ados , y que cuando dan con una colina, por no subir ni rodear 

la cortan por mitad , — para que luego la rellene la r eacc ión!—ó que 

si tropiezan con una montaña inaccesible se paran desalentados en 

los umbrales del escepticismo, ó acaso vuelven la espalda y re t ro-
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ceden pasando de! extremo de la confianza al extremo de la de s 

esperación, ó transigiendo con la nota de inconsecuentes quebran 

tan los principios de inflcxibilidad que se habían impuesto y buscan 

salida de t ravés ú oblicuamente. Que tal e s , en breves rasgos c o n -

densada , la historia de cuantos se han apartado del d ic tamen de la 

razón jur íd ica , y desconocido la relación que media entre las dos for

mas que tiene de existir el Derecho , ó que por temor de caer en los 

medios torcidos, en n ingún modo ni nnnea necesarios, han incu r r ido 

en el vicio de la r igidez, y por aqní dado la mano á la arbi t rar iedad. 

E s , p u e s , cada Derecho positivo un Derecho idea l , pero relat ivo, 

nn Derecho na tura! , pero reducido á l ími te , bien que de la misma 

cualidad y fondo que el Derecho absoluto, y , por lo mismo, son todos 

ellos ent re sí desiguales, pero idénticos en su relación y convergencia 

al todo genérico de donde dimanan. Sucede en esto lo mismo que en 

el inundo de la N a t u r a l e z a : proyecta el reglo cedro una sombra ex

tensa, y una sombra breve el humilde hisopo, y como e! hisopo el ce 

dro mismo en su edad pr imera ; y , sin embargo , el sol que i lumina á 

ambos es una estrella t i ja, y los i lumina con un mismo rayo de luz» 

es dec i r , con igualdad perfecta, porque la igualdad no está en la 

identidad longitudinal de las sombras, sino en la proporcionalidad de 

éstas con la altura de los cuerpos que las p royec tan : para producir 

en ellos esa ident idad, tondria quo perder el sol su fijeza y s i tuarse 

en dos lugares distintos del espacio. Así es el De recho , u n a estrella 

fija en el espacio infinito de la conciencia, y en infinitas formas q u e 

brada al caer su luz en medio de la humanidad : cada edad de la v ida 

t iene un ideal propio que la dis t ingue de las demás edades , hasta el 

punto de señalarse en dirección inversa, tanto por el fin como por los 

medios y por la forma de la actividad, y sería profunda y funesta in

justicia pre tender someterlos á una norma común de vida y á una r e 

gla general de Derecho ; sería también a r rancar al Derecho de su 

asiento, hacerle perder su inmutabi l idad e terna , su divinidad. P e r o 

al mismo t iempo procederia contra las inspiraciones de la rec ta con

ciencia quien pensara que no se puede vivir en uno y otro ideal toda 

la jus t i c ia , que uno de los dos huelga en el Derecho N a t u r a l , y que , 

más ó ménoí , por fuerza ha de ent rar la injusticia como elemento 

esencial en la conducta jur íd ica do los hombres. 
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Cierto que los seres finitos, así como envuelven afirmación por 

la esencia que son, envuelven negación por la que no s o n , que están 

afectados de l ím i t e , y por tanto está dada la posibilidad de que pon

gan dicha esencia de modo diferente á como debe serlo, esto es, 

en forma do injusticia, en estados y fenómenos conformes á cualquie

ra de sus relativas negaciones, contrarios á s u esencial naturaleza y 

á su dest ino, y , por consiguiente , al aplicarse en cualidad de medios 

á u n fin racional, pueden resultar inadecuados á su naturaleza y en

torpecer ó contrar iar su cumplimiento. Mas en todo caso esta nega

ción del Derecho, la existencia de esta injusticia, es meramente hipo

tét ica é hija del entendimiento ; este divorcio entre los extremos del 

silogismo de la vida jur íd ica es sólo posible; ni la esencia del Dere

cho es injusta, ni lo son tampoco los datos jurídieo-sensibles y los que 

expresan las cirenstancias peculiares de la vida del sujeto; la injusti

cia nace de la unión que éste hace de todos esos t é rminos , de inter

pretarlos falsamente, según los impulsos del interés personal ó los 

consejos de la pasión insaua , de no colocarlos en su lugar propio y 

alterar el orden interno y las relaciones armónicas de sus miembros, 

de tomar por consecuencia de esto una parte por otra ó por el todo, 

de poner más de lo necesario ó menos de lo jus to , ó ponerlo antes de 

lo exigido y de lo conveniente, de afirmar el Derecho en una relación 

y negarlo en va r i a s , de chocar, en fin, unas con otras esferas en esta 

acción y reacción incesantes en que se dan entre sí los seres finitos en 

el mundo, donde á la par que solidariamente y bajo ley c o m ú n , obra 

cada cual con ley propia individual y sustant ivamente. Lo natural , lo 

propio del ser os que su actividad consuene con su esencia, que sus 

estados sean representantes legít imos, ecos autorizados y reflejos fie

les de é s t a ; según el concepto del bien jur ídico «ecuación (cual i ta t iva) 

de los estados del Derecho con su esenc ia» , él es en toda la serie mu

dable lo constante, la ley necesaria de la ac t iv idad: vivir conforme ¿i 

su natura leza es ley objetiva á que no puede faltar j a m á s sujeto a lgu

no. P o r el contrario, la injusticia, y en general el m a l , lejos de ser 

na tura l y necesario como el Derecho y el B i e n , es lo más artificioso 

y contraesencial, es una negación de nues t ra naturaleza misma racio

nal é individua! , una desarmonía nacida extemporáneamente del ele

mento finito que acompaña siempre al sujeto, un accidente á que con 
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más ó menos esfuerzo puede hur tarse , y del cual es siempre posible 

sanar poniendo los medios. 

Cierto que la limitación humana tornó á veces la tutela política en 

t i ranía , la clientela en vil esc lavi tud, la familia on piedra do escánda

lo, pero ni el mal tocaba á la insti tución, la cual quedó siendo de de 

recho eterno por encima de las injurias de ios hombres , n i fué esen

cial al Derecho la existencia del abuso , ni le os inherente la in jus t i 

cia, antes bien contradictoria, y por esto se vive hoy sin esclavitud, y 

se reconoce su verdadero carácter á la pena, y la patr ia pntestas vue l 

ve á ser m u n d i u m protector do loa desvalidos. No podemos negar n i 

dejar de realizar n i n g u n a de nuestras esencias ó propiedades , ni por 

consiguiente la del D e r e c h o ; aunque queramos no conocer , no sen

tir, no obrar, ú obrar en forma absolutamente contrar ia al Derecho ó 

á la Moralidad, no podemos hacerlo, tenemos quo cumplir el bien en 

todas las esferas, voluntariamente ó á pesar nuest ro , y cuando in t ro 

duzcamos por acaso eL mal en ese cumplimiento, ní alcanzará á l a 

esencia en B Í , ni al todo de su relación con nosotros como su je tos .— 

Cada rayo de luz que penetra en una estancia no es toda la luz que 

procede del Sol, pero refleja toda su esencia, y no porque una nube 

nos la ar rebate se sigue que haya quedado oscurecido el Sol ; así el 

Derecho de cada h u m a n i d a d , y en ésta el de cada pueblo , y en éste 

el de cada hombre y de cada momeuto , siu ser todo el Derecho n a t u 

ral, es de la misma naturaleza que éste, y no porque el sujeto enfermo 

lo empaño con sus determinaciones viciosas ó erróneas se sigue quo 

por natura leza haya de ser aquél mezcla de luz y de t in ieblas , de 

equidad y de iniquidad : los hombres que proceden con espíritu de 

just ic ia producen un derecho positivo sin sombra, pu ro de toda m a n 

cha, conforme de toda conformidad con la idea del Derecho absoluto 

que reconoce to.lo hombre en su conciencia- y á nadie se le ocur r i 

rá negar la posibilidad, más ó menos remota, de un t iempo en 3a H i s 

toria, en que todos los pueblos caminen por toda su vida según la Ley 

del Derecho, y los Códigos sean reflejo vivo y copia calcada del ideal 

relativo que dicha Ley absoluta objetivamente le imponga , y que la 

razón le mando por todos sus términos obedecer y cumplir . 

N o es así como de ordinario so resuelve esto problema t rascenden-

t den ta l de la Ciencia contemporánea j antes al cont rar io , se en t i ende 
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que el Derecho ideal es algo tocante á la fantasía creadora del a r t i s 

ta, ó como u n a luz lejana que alienta al hombre y lo solicita para quo 

no desmaye en la vida por las asperezas del c a m i n o , aunque enga

ñándole , pues nunca h a d e alcanzar á ella; ó como una forma abs 

t rac ta y sin contenido en que se va vaciando y modelando el Derecho 

histórico á medida que lo viven los individuos y los pueblos; ó como 

un infinito muy apartado del presente en la serie de los siglos, á que la 

humanidad sólo l legará en el período de su madurez , y que mient ras 

tanto produce un Derecho positivo que es un impío pacto entre el 

bien y el m a l , un consorcio nefando contrario á la naturaleza , que 

por un lado afirma el Derecho ideal y por otro lo niega, una amalga

ma de Derecho y cont ra-Derecho, una transacción imposible entre la 

just ic ia de Dios y la injusticia de los hombres. Esta preocupación, 

profundamente arra igada en nuestros días , suele ser erigida en escu

do para cubrir la apariencia social, y de puertas adentro en amuleto 

contra la conciencia, cuando lejos de aprobar y legi t imar condena con 

acrimonia y sin darse punto de reposo aquellos abusos para los cua

les se pretende encontrar excusa y lenitivo , si no motivo de aplau

so, en lo azaroso de las c i rcuns tanc ias , en las necesidades de los 

t i empos , en lo relativo y l imitado do nuestra naturaleza que nos 

muest ra el ideal como el fruto á Tánta lo sin dejarse coger j amás . 

N u n c a absuelve ni a tenúa la conciencia , a pretexto de nuestra fim-

tud , el mal qne hubiéremos hecho, y lo excusara cier tamente á haber 

sido para nosotros inevi table; ni abdica tampoco en n ingún caso !a 

facultad de calificar de jus ta ó injusta la ley formulada ó la costum

bre producida, ni de separar en cada hecho lo que hay de injusto ó 

de indiferente y lo que verdaderamente toca á !a na tura leza del D e 

recho , para negar á aquello todo carácter j u r íd i co , n i de culpar y 

acusar á quien ejecutó la mala obra como hombre vicioso y necesita

do, de corrección.— Amenudo el sacrificio de los principios es sólo 

apa ren te , y ocurro cuando el ins t in to y la vis innata de la verdad, 

que j a m á s se oscurece del todo en la conciencia, obliga á los hombres 

á limitarlos nivelándolos con la v ida , siendo así que a n t e s , efecto de 

utia resolución precipitada, se habian propuesto plantearlos y pract i 

carlos como principios abstractos y absolutos sin genero^alguno de re

latividad ; pero cuando el sacrificio es real, aun en la esfera de la j u s t a 
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y tece*aria Imi tac ión his tór ica , demuestra principios falsas que no 

pueden resistir e. ernba:e «Je la.s circunstancias y ceden al p r imer 

contra t iempo, ó acusa hombres fíjenos de honradez que ponen el 

pasajero interés por encima de los intereses eternos de la razón, ó en

tendimientos enflaquecidos, ó incul tos , ó poco atentos á los datos 

racionales ó á los de la exper iencia , que hacen una individual iza

ción impropia ó inadecuada para la si t inc ión especial de vida cuyas 

necesidades la reclaman. 

§ 15-

Rsta necesidad de igiialaoiim y proporcionalidad entre el Derecho 

Natura l y el I\>siüvo fué y a conocida, aunque mas bien ú impulsos de un 

oscuro presenriinienti"» quo como fruto de una clara y reflexiva intuición, 

y sin sospechar su alcaucey trascendencia, por algunos genios dé la an t i 

güedad,—.señaladamente por SüLO>" (1) y S O P H U C L E S ( 2 ) , C I C E R O S ( 4 ) 

\l¡ Al daciv de Plutarco, pe i i íüUi Solón q u e la¿ leyes son m u d a b l e s c o m o lo e s ia 
v ida de los hombres : interrogado acerca de su leg is lac ión, respondió que h a b í a d a d o 
á Atenas , n o las mejores l eyes posibles f sitio las m e ¡ores q u e c o n s e n t í a el e s tado d e 
sus c o n c i u d a d a n o s , quienes las soporín/rian con agrado y las o barí* variad indefect i 
b lemente , porque las había a c o m o d a d o A. B U B intereses . T a m b i é n Platun (L^yes ) reco
noció la nei/e-ñdad do una y Ciencia compues ta que t en iendo en cuenta las imperfec
c iones del fcsüido presente enseñare las leyes propias para reformarlo é Irla aproxi 
man d > MifN-^ivammte al E s t a d o ideal (Ábreos}.» 

(2) La espontane idad prupia del Arte pone á veces en boca de poetas verdades 
que la r e í k - x i o n O i e m i a c a tarda s ig los c:i descubrir; e s dif íci l hallar en la H i s t o r i a 
"una afirmación más enérgica y ca:e i iór ica d e la i d e n t i d a d de l derecha ] X J S U Í va con e l 
e'.ern j que és ta qu^ pone Súfocle.* en bota de Aniigone (ver*. 450 s e q . ) : 

(í'Jci T^rj£iv t o j o j t o v ¿y/j.ty t í i ¿ 

( i ) Conforme con I r doctr ina de f'kriaijtjw, y cún la que s ienta ArUtophaoes e n 
la estrofa que acaba de leerse, y qui* ( . ' i c c h u i en parte reproduce y explica, d i ce : uLcx 
t s t ra t io suiQDia. Ínsita in natura, qu.u jubet ea q u » fac ienda aunt, probibetque c o n 
traria. Ea.dtítn rat io cüui e¿t in ho in í ins í cente con firmal a <?t f a c í a , l ex cst Q u o -

n i a m ig i tur ejus reipublicíe qtiam opr imam esse docuií. in i l l is flex l ibris Soipio, te-. 
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y SAN- A G U S T Í N ( 1 ) , — y de la Edad Media , S A N I S I D O R O (2 ) y 

S A N T C T O M A S (Z): en los t iempos modernos , después de ¡as doc

tr inas sensualistas y natural is tas del pasado siglo que condujeron á 

las funestas abstracciones de Rousseau T de K a n t v de la Revolu

ción . y duran te cuyo imperio muy raro escritor ba mantenido aque

lla voz de la ant igüedad ( 4 ) , dos escuelas ju s t amen te afamadas , y que 

riemlus e,s nobis et servan due status, even esq ue leges accommedanda ad illud civitatis 
gemís; set end-i etiti m mores f nee script is omnia sancienda H o m o solum e s t , ex 
rot a n i m a n t i u m gencribua a tqùc i iaturis , purdeeps rat ion i i est prima hem-in-ь cnm 
Deo rationis società s ; inter quos üutern rati», inter eosdem e t ìam recta ratio com-
mu nig est ; qua? c u m sit l e x , lege quoque consoc iat i h o m i n e s cum d i i s p c t a n d i sumus . 

In t tr q u o s porro tob c o m m u n i o l eg i s , inter cos ctmmuniojuris est R ie te Socrates 
essecrari eum solebat qui pr imus utilizateti: à na h/r a stjun.rissc*n (Tie. legibus, ì ih . т, 
ö, 12). nlnitium ejus (juris) ab natura du et um v':detur ; qutsda от au te m e x u t ü i t a t i s 
ra t ione aut perspicua i;obis, aut obscura, in consueta dl пет venisse; post uuttm, appro
bate, qusedam aut á coíipuc-ttidiri'?, m i t a \ччо u t ì ì ia v'ea, legibus esst tir*»ata. Ac na
turai qaidem^'tìi est, qnvd nobis n o n opinio , sed incedavi intuita rix, uffrrat, ut re::-
g i o c e m , grat iam, v ind iea t ionem, observan ti am, r e r i t a t e m n (De ìnrent. rkrt., l ib. II, 

§ X X I I ) . 

(1) уОгН Vg i eternai adhaerat, hon am vo' imtatem barren t , tr-nipnmìi•= lpg ;ft е э п in
di reut Ape l lamus ì s tam l egem t e m p o r a l e n q u a , quamquam jutta sit, сет m atari 
tarnen per tempera •just-' potest* U)i lib. arbit, l ib. I) . E n j i ra paitüdier: recordando á 
Cicerón: « Inic ium justitine est ab natura pr^íce t - im, de inde q>urdam in. cotisuetudi-
пет ex utiiitatis rat-ione tene?uni ; postea r e s e ; ab naiura profec ías et al» consue
tudine probatas legara mei us et rel igio sanxit dir. tpiecst. ort. trìb,, 31, 1). A ñ a 
de que se ha escrit-i la ley , tu» porquu no la l levara va ilo ten escri ta el h o m b r e , s i n o 
porque no quería leerla, porque estaba fug i t i vo de ли corazón (fvgitirus à cordis) y 
era necesar io l lamarlo á su interior (ad interiora sua homo com pulsus est). In Ps. LVlr. 

(2) Loa autores del Fuero Juzgo, fieles al sent ido de Isidoro de Sedila, y a u n 
copiándolo t ex tua lmente l ib . v, cap. x x i ) , habí л n dec larado que : Lex est 
¡emula d iv in i ta t i s art i/cx juris, bonos um res inveivi t u s atque c o m p o ens jus t i -
tise nuncia, magis tra vitíe, a n i m a t o t i ü s corporis popal aria. Krit seetimdii-tti naturarla 
secundum consucttnìiucni civitatis. loco femjtoriqttc c o n e e n i e A * , ju*ta trt tttjuabilia, 

pr&scrtbtns, cor.grucn«, hone3:a e; dite na. u t i l i s , necessaria Art i tcx ì t ' gcmer l t in 
a d i n v e m ì o n e Duo sibigue tantktnmodo conS'Uusn (Fori Judicum. l ib . I, tk. П). 

(3^ Tomás de Aquino se a l lega & la doctrina del sabio arzobisro de Sevil la, contra
yendo á t - e s l a s Tiu^ve condicionen quo é«lc aeña'.a о.к la te^ juris pos i t iva , á saber: 
nut sii congrua ci proportions ta legi diri' a, legi natucccet attutati húmame й \ Ь и л т а , 
qua?st.y5, art. ni). uOmni* ¿ex Jnimanitns pol i ta (añade) in tantum habet de rat icne 1J-
gia inquanti'.Ht à lege naturali derivater. Unde ni in alitino à !egL* шаиги"; discorde t ( 

jam pro:ant(» n o n erit Ics, sed legis corruption (q. У5, art. 2, conci . ) . Siti embargo , 
conv iene advertir que :nà> bien que la r e h e i o n er.tre t i Derc-ebo n a t u n d у ci pos i t i 
vo, lo q u e e ì A n g e l de ìas Escue las quiere de terminar aquí e? "a r-ilaeion de la l ey 
pos i t iva con la !cy nior.d naturai , corno noi л V. J. St:.hl (Hi st. de la fìl. del Derecltoì 

l ib . i l , sec. 2 . a ) . 

(4) A n t e s de eUo> J . В . Vico, y después Л*". P e n i : elpr;u:eTo. en stt obra « Г'е un i 
versi juris uno pr inc ip i j et Anew, doni le establece c o m o principi J de la ley p . í f í t iva 
$u conci l iac ión con los hechos h i s tór icos y enn los principio? e t e r n o s de la verdad y 
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lian dejado largo y luciente rastro en la historia del pensamiento, las 

escuelas do & A . V I G N I y c e H K G E L , se han consagrado cou atención 

preferente á resolver este pavoroso conflicto en t re la especulación y la 

práct ica, más ó menos abier tamente previsto y planteado por la con

ciencia humana en tocio t iempo, y con más clara y madura reflexión 

por la ciencia contemporánea. Ni uno ni otro acertaron ú resolverlo, 

ni era dahlu , una vez eompruiiiel-idos en el camino de las negaciones 

absolu tas , y desconociendo lodo valor y sustantividad al Derecho 

n a t u r a l el pr imero, y el segundo al Derecho Positivo. P o r apar tar Sa-

vigni la práctica del peligru real de 1« arbi t rar iedad qn^ de muy cerca 

le amenazaba en manos de las escuelas prececentes , cayó ella misma 

en la arbitrariedad de !a Ciencia, negando lo que toda conciencia sa

n a , a u n en el estado c o m ú n , declara en iorma tan inmediata y evi 

dente que no admite punto de d u d a , á saber, la existencia del D e r e 

cho como principio ideal en la cor.cicncia, y p>r tanto la posibilidad 

y la utilidad do su Ciencia, iudependit-meinente del hecho empírico; 

para él no hay *ino un género de Derecho, el mismo que inmedia ta

mente va creando por una interna necesidad la conciencia del pue

blo espontáneamente, ó reflexivamente pero bajo la misma ley de la 

experiencia mecánica de los hechos la conciencia de los jur i sconsul 

t o s , y por tanto todo eL Derecho que va saliendo á luz por esto mero 

hecho, ©a Derecho legítimo^ pudiéramos decir Derecho Natura l , y 

el único Derecho Natura l posible y legí t imo (1 ) . Pur el contrar ío , 

de l bien ; ti s e g i n d o , c-n su? c Pri'rrptri*; \P) Orden -:si:ncia,l n. d o j d e sus tenta que! 
(i Supues to q x ; el Dt? rocho N a t u r a l es :-?enc:al ai hombre, y por t a n t o necesario , é ter , 
n o e i ^ v i o l a b e , ¿¡¿[lie que '.a.̂  patentados han de cumpl ir lo re l ig iosamente , puta 
aurijuc bagan y d usa hac<-r rnueb.is ley a c: vi l e s . a ¿o-r¡ oda da- A PII r?=tparr¡vo ca
rácter. cUmsi. cos tumbres y coustitnr-icn, v'stas rio so a ozrc co~a, c o m o conoció e l iu* 
r i s c o :i-¡'lito Par.'o. q i g nnas mori if.eaei. >nes di?l Dprreh.i Natura l »> — Cambien */. P. 
An<-tiU-n (ü\ ;>írau d-, las Cori^tituei-rie-í Pol í t icas) sostiene- que : « 1A l eg i s lac ión de 
l a razan r>- 'a ' . cos ían 'oa I\H Di>>. y cuando amb s me d i c e n : debes* es m e n e s t e r ad
m i t i r que- pn-do.i: 

(I) Se¿ui . I:i u íü!r i : i i d • Savigrd , <d D;recbc nace en un pueblo por ins t in to rae o-
na l . c o m o !n Iciürua, l a s c o s t m u b r o s y toda, l a c o n s t i t u c i ó n . Todo Derecho n a c e c o m o 
I>erecuo consuetudinar io ; se enconara p^r lab coa tmibres y creenc ias n a c i o n a l e s , y 
e n fie, M>rla jurisprudencia, pe to siempre por medio de tma íutraa y aec íon ocul ta . . . 
L a e s c u d a h is tór ica ha reemplazado j'?.ra Información del üer . ' í l i o la ley de la razón 
p o r la d e l i.irjthilo, ha rechazado todo principia absoluto de jus t ic ia {Atireus, Ot/r-
g¿> dtí Dtii'fifíhft Natural.) Debe tenerse en cuenta , pin embargo , la protes ta que hwee 
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Savigr.i en l a Introducción de bu H'staria del Derecho Romano acerca de la denomi 
nac ión de historien d a d a á la escue la fundada por G. H u g o . 

(1) Compendia e s t a loct.r: ¡a la famosa sentenc ia can qtie encabeza su 7 i lasof ia del 
Derecho : todo lo roetorial cu real, todo lo real et racional. 

(2) El filósofo más lie! á este sent ido racional en la esfera de la F i losof ía del Dere
cho ( h\ Giner ) t está escr ib iendo, á l o que parece, una Introducción a e s t a Ciencia, 
que, á juzgar por exposic ior .es precedentes , e s t á l l a m a d a á causar una i ro f i .nca y sa
ludable revolución en est-» o r l e n l e estudio.-, a jenos t o d a v i a del carácter p r o p i a m e n t e 
c ient í f i ca , no obstant** haberse produc ido desdo c; Renac imiento , y mayormente 
desde Kant , haí»ta nur^tros d iaa , u n a rica y áur. bri l lante l i teratura filosófico-;urí-
diea. Los AA. q u e m a s lejos han ido en e s t a d irecc ión , c o m e Ahretís, Itóder y a lgunos 
o t r o s c o n ser d ignos d--> U predi lecc ión y e s t i m a d e q u e j u s t a m e n t e gozan en Europa, 
e s tán distante-i d* responder á aquel las condic iones m e t ó d i c a s que preHtaa a l cono 
c i m i e n t o indagarlo las cnal i i ladas de cert idumbre, s i s t ema y d e m á s con q u e se l e v a n 
taría categoría de c iencia . Y e s prec i samente lo que acontece en el c a s o presente 
con el problema de la reíaci n entre P1 Dereclm real y el ideal que brevemente 
acabamos d e bosquejar, 

Hegel negó la existencia del Derecho positivo como algo que tuviera 

propio sustantivo va lor : la idea , lo absoluto. xr¿ es lo único 

que existe, .siempre idéxtica consigo misma , va se muest re con ca

rácter r ac iona l , ya se declare en la realidad : ei Derecho positivo 

como diferente de. absoluto no existe, es el mismo Derecho absoluto, 

y no hay otro que c . , por consiguiente no puede ser convencido de 

injusticia en n inguno de sus hechos; lo que fué , sólo por haber sido 

debe ser tenido y estimado como jus to (1 ) . Es ta doctr ina tiene el 

inestimable mérito de haber puesto la cuestión en su verdadero ter

reno, y hecho posible la solución , por más que luego y de por s í , ha

biéndose dejado llevar del espír i tu de sistema y precipitado la conse

cuencia, no la haya logrado. Las tentat ivas del eclecticismo francés 

han sido completamente infructuosas, y el divorcio entre aquellas dos 

escuelas ha llegado hasta nuestros dias en que el problema ha sido 

nuevamente puesto sobro el yunque y sometido á la prueba de la rea

lidad del objeto, úuica legít ima c infalible, y afortunadamente r e 

suelto en la forma expuesta , por los representantes de la dirección ra 

cional ) realista armónica (2 ) , reconociendo su par te de verdad á 

ambas contrarias doctr inas en ¿o que una y o t ra tienen de principios 

afirmativos, dando propia suslantividad d cada una de las d o s formas 

opuestas de existencia que reviste el Derecho, y t razando el límite 

cuanti tat ivo en que verdaderamente el real ó positivo es y puede y 
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debe ser racional ó conforme al absoluto, y por tanto jus to . Con esto 

ha quedado coronada ó próxima á coronarse una de las más laborio

sas empresas en que se ha visto empeñada la Ciencia ju r íd ica desde 

últimos de la pasada centuria . 

§ 16. 

3.° La ACTIVIDAD JARÍDICA. 

E n otro lugar se apuntó ya que la actividad jurídica en t ra en la 

ndacion del Derecho como mediador (const i tuyente) ent ro ios fines y 

los m e d i o s , § 6 ; y en la tida del Derecho como mediador (plástico) 

ent re las dos formas de existencia eterna y temporal en que or ig ina

r iamente se manifiesta, § 1 1 . — Esta actividad que interviene como 

agente y gestor en la evolución histórica del Derecho, no es o t ra , s e 

gún el propia concepto de la vida ju r íd ica , que la total actividad del 

ser racional^ pero considerada uo en la unidad de todos BUS aspectos y 

relaciones, sino en \ i relación part icular del Derecho. Cuya actividad 

racional pensamos todos que no se l imita á la del E s p í r i t u , sino que 

es propia del Espíritu unido con Cuerpo, por más que realmente a 

aquel competa la superior dirección en el trabajo de ¡a vida. 

La naturaleza de esta actividad ejecutiva es la de una propiedad 

que manifiesta en hechos, estados ó fenómenos la esencia del ser r a 

cional do quien u s propia con todos sns atr ibutos ó esencias pa r t i cu

lares, l ibremente, como ser contra-solidario, autónomo, sustant ivo. 

A considerar una sola ile estas propiedades, el Derecho, aquella ac

tividad se cualifica recibiendo el nombre de jur ídica . Los té rminos 

á quienes sirve de comunión (communis unid) ja actividad, ó que m e 

diante ella y su gestión se- comunican y consocian bajo la unidad d e 

la vida ó se ponen en relación sustancial como de causa á efecto, nos 

son ya conocidos; Jo posible ú potencial (la propia naturaleza del ser 

activo como naturaleza determinabío) y lo positivo 6 real (la propia 

naturaleza del ser como naturaleza na turada ó de te rminada , los fe

nómenos en que la va desplegando era su vir tualidad de te rminante ) . 
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Cuyes dos t é rminos , potencialidad y realidad, no se diferencian de 
la actividad sino en el modo ó respecto en que es considerado el ser, 
toda vez que lo que llena á todos tres de un contenido y material co
mún es ia esencia propia del s e r m i smo: con decir que <íéste, desen
volviendo espontáneamente (como ser activo libre) su esencia virtual 
(como ser posible ó de facultad) hace su vida (se pone en el t iempo, 
se actualiza, se hace real) :>, quedan abarcados en su verdadera un i 
dad los tres aspectos elementales del ser en. cuya composición y j u e g o 
se engendra la vida. 

E l sujeto, como causa eterna do su efectividad, ó sea, como poten
cia s abraza en sí y lleva latentes todos los hechos que han de desar
rollarse en el infinito t iempo, y puede, por tanto, irlos produciendo 
en forma de sucesión y de continuidad : de sucesión, porque no ca
ben simultáneamente dos estados de una misma esencia de te rmina
dos por el mismo ser de quien olla es : de continuidad , porque j u n 
tamente con la potencia . y á causa de ella misma , se i a en nosotros 
la necesidad de susti tuir con un nuevo hecho el hecho q j e desapare
ce, y como desaparece todo hecho al instante ó á poco de producirse, 
y no consiente la serie vacío ni interrupción, ni depende de nosotros 
el suspenderla ó el cortarla, resulta necesariamente una cadena sin fin 
de hechos , estados ó situaciones que se desarrollan sobr. el fondo in
mutable de nuestra esencia, ó bien, un rio perenne que ja tnós cesa 
de correr ni menos se agota, porque el manant ia l vivo de donde nace 
su corriente es el mismo cauce , y que nunca va á dar en mar a lgu
no donde se acabe y consuma. Lo que mana de nuestra potencialidad, 
fuente y madre de la vida ju r íd ica , eso es el caudal atesorado que 
rueda y pasa y se acrecienta en masa y en calidad progresa y se aqui
lata, ora por su propia v i r tud , ora por virtud de los afluemes, si los 
hay , que los hay casi siempre. El porqué de esta necesaria continui
dad en la producción del Derecho, no lo explica la potencia misma, 
la cual permanece e ternamente fija, ofreciendo su posibilidad ;í. algo 
otro quo la viste de forma temporal y !u pone on movimiento; la ac
tividad—- que tal es esta otra propiedad que cot i^ i tuyc al ser de De
recho en causa inmediata y de terminante de su vida, \ por la cual 
hace efectivamente lo que puede ser hecho, — n o es propiedad inde
pendiente y autónoma, sino subordinada á la potencia , porque si yo 
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no pudiera ser (si no fuera potencial, posible) uo vendr ía á ser , y la 
actividad carecería de razón de existencia. Ahora b i e n , esta ac t iv i 
dad realiza la esencia en estados ó posiciones individuales que por B U 
naturaleza son infinitamente finitos, pero to ta les , excluyéndose en 
consecuencia uuoa á otros, y teniendo que dejar fie ser el actual para 
que venga á ser otro de los infinitos quo quedan en potencia : la vo
luntad sólo quiere de te rminadamente en cada concreto momento u n a 
parte de lo que el sujeto puede querer , y sólo hace una de- las infini
tas cosas que puede realizar, y por t-anto soto individualiza una frac
ción de las infinitas formas que puede revestir su obrar dentro de cada 
orden t sea juridi>!,), moral ú u i r o . E n cada momen to , pues , no 

efectúa ó actualiza sino una de las infinitas formasen que puede m a 
nifestarse ei Derecho en el mundo de lo temporal y do lo sensible. 
Nace de aquí la imposibilidad en que el sujeto se encuent ra de poner 
ó individualizar de una vez todo el derecho posible qne e íer immen-
te se le ofrece como material factible exigiendo ser efectuado ó con 
cretado en la v ida ; y c o m o corolario, una relación de deficiencia e n 
tre la actividad y la esencia, e n la cual responde á la exigencia pe r 
manente de ésra un deber correlativo do aquélla. Todo hombre , con 
efecto, siente dentro de sí un impulso irresistible que le mueve á 
equilibrar los dos polos de su v ida , la posibilidad y la realidad : c o 
locado entre ello? el sujeto, t r a spor ta , por decirlo así, de aquel á este 
estado s u propia esencia , y sintiendo renacer detras de cada movi 
miento el vacio —la exigencia le (a potencia l idad—repí te lo una y 
otra vez en serie uniformo y sin fin : apenas cree logrado por un in s 
tante el equilibrio, una nueva exigencia y u n nuevo vacío 1c imponen 
uu nuevo deber y lo solicitan á una evolución uueva que satisfaga la 
exigencia y colme ul vacio. E! crédito que sobre la actividad tiene la. 
esencia es pe rmanen te ; c o n el instante de su pago coincide el r enac i 
miento del débito que grava a la actividad, y no hay clava do H é r 
cules bastante poderosa á detener ó corlar su revivir eterno. Es la 
vida ju r íd ica c o m o el plano inclinado de un t o r r e n t e ; apenas brota 
la onda de la superficie, se desliza c o n más ó menos rapidez y desapa
rece para no volver m a s . pero á la actividad que la impulsó á su rg i r 
no le es lícito dejar la madre e n seco y suspender al hilo de la cor
r iente , t iene que seguir operando pa ra que manen nuevas ondas y 
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se reanuden con las precedentes : y así el rio de la vida jur ídica no 

ofrece pun to de reposo ni cesa de cor re r .—Resul ta de aquí que la ac 

tividad fe halla colocada entro un poder y un no-podcr: puede hacer, 

mas no puede dejar de hacer ; lo que p u e d e . debe hacer lo , y lo que 

debe hacer porque puede es, desenvolver y manifestar sensiblemente 

su esencia en estados ó hechos de la misma idéntica cualidad que 

ella, y según su propia ley. 

En efecto, para vivir el Derecho, j amás sale el ser jur íd ico fuera 

de sí ó de su esencia ; sólo lo propio suyo es accesible á su actividad 

y puede realizarlo en su vida, ya lo posea or iginar iamente , y por decir

lo así, a l (Et-erno* ya lo haya adquirido de rxzraños infundiéndolo en su 

propia sustancia. Que es preeisnmenre lo que caracteriza la mediación 

de la actividad jur íd ica en la vida del de recho , á diferencia de su ges 

t ión ó mediación en la relación del Derecho; pues en ésta puede el se r 

activo condicionante prestar medios ajenos á él para fines relat iva

mente también exter iores; al paso que en aquella el ser activo vi

viente no puede poner otra ni más esencia que l a q u e forma su na tu 

raleza, su propiedad ó dominio d e .*¿r : en el pr imer caso, el condicio

nado y el condicionante pueden ser y con frecuencia son personas 

dist intas ( § ti); en el segundo, lo vivido y el viviente por necesidad 

tienen que ser una misma y sola personalidad. Pr inc ip io éste de suma 

trascendencia para la v ida , y do continuas aplicaciones en la técnica 

política ( § 12). 

Por úl t imo, la actividad jur ídica no sólo establece ( engendra ) , sino 

que re-establece ( c u r a ) : á la vez quo causa normal de los estados, es 

fuerza medicatriz ó principio de reparación. La esencia le sirve de 

alimento v de medicina, v en todo caso debe obrar con material to-

mado de ella y según su lev, en forma de Derecho, así en la sucesi

va evolución original de los estados ó fenómenos, como en la rectifi

cación y enmienda de la serie per turbada, ó del orden y relativa posi

ción de unos para con otros, rest i tuyéndoles su normal idad, su ade

cuación v concordancia con la esencia , su salud. 

¡i 
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c.— L e y e s de la v i d a del Derecho. 

1." Ley fnadamoa ta l . 

§ 17-

tt)—Ptpfficí), 0 p o r rehato't al Derectü; ?l bien jurídico. 

Hasta aquí la consideración :le ¡os elementos que concertándose y 

procediendo en una cierta forma engendran y mant ienen la vida de] 

Derecho. A h o r a , ¿cuál es ose procedimiento constante é i g u a l , ose 

orden silogístico Según el cnal dispone la serie de mudanzas y es

tados en que dicha vida consisto? Ya vimos cómo y porqué ese pro

blema equivale á este o t ro : ¿ según qué ley ó leyes se r ige la vida del 

Derecho? pues hemos denominado ley al orden permanente é igual 

de sucederse un cierto número do hechos de naturaleza semejante. 

El hecho jur ídico queda ojocuiado y consumado tan pronto como la 

actividad ha establecido una relación entre un fin y su medio corres

pondiente ; cuando lejos de consumarse la relación subsiste por siem

pre ó duran te un cierto t iempo, ó consumada se repite en a l t e rna t i 

vas y plazos regulares , se tiene la relación de esas relaciones, la ley 

de aquellos hechos. Ahora bieu, es de toda e\ idencia que tales le

yes en k vida del Derecho no pueden ser otras que las que rigen el 

todo de la vida de los sujetos racionales , y en general Ja vida do 

todo ser. si.no es falsa la u n i d a ! fundamental de este principio y la 

homogeneidad de su contenido. 

Según es to , la Ley general que preside á todos los actos jur íd icos 

y loa hace converger á la unidad eterna del Derecho , será la ley del 

bien jurídico¡ esto es , la esencia misma del Derecho en cuanto se hace 

real y efectiva en serie gradual y acompasada de hechos enteramente 

acordes con su natura leza; ó mejor, la esencia activa del Derecho en 

tanto que realizándose temporalmente al modo de esta su propiedad, 

sin apar tarse nunca de sus inspiraciones, y poniendo siempre todos 

los medios que demanda en cada ana de las situaciones de la vida r a 

cional por el informada. Es ta ley es indefectibles y consti tuye u n 

vérdadoro imperativo ca tegór ico : y a hemos mostrado cuan absurdo 

es reputar l a injusticia como de necesidad interna, y producida según 
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( 1 ) S'<t¿T/imat -quiEst. 94, art. 2 . — Enseñar cuál sea ese b i e n qne debe practicarse y 
él m a l que debe rehuirse, e s toda la func ión de la l ey pos i t iva , a l decir de l o s arito-
xes de l Libro det las Partida* ( F . i , t í t . i, l eye s 7 . a y 10. a ) , que tras ladaron á l a l eg i s 
l a c i ó n el mi^mo concepto que h e m o s ha l lado parí* la l&y objet iva de la Vida del De-

recbo. 

la misma ley que el Derecho: aquélla es una negación accidental y 

contingente, éste es una afirmación obligada que la libertad del su

jeto no alcanza á resistir. El ser jurídico no puede dejar en absoluto 

de obrar y buscar el bien en esta como en las deinas relaciones que 

entran á formar el contenido de su Espíritu ; no crea la ley, la en

cuentra formulada y escritn*en su conciencia y sancionada por más 

alto poder que el de su voluntad subjetiva, y la acepta y se somete á 

ella aplicándola concretamente á las diversas situaciones de su vida: 

en estas interpretaciones individuales que hace de ella es únicamente 

donde puede equivocarse y dar nacimiento y forma á la injusticia. En 

este sentido, y en cuanto todos los estados posibles se hallan virtual-

mente contenidos en lo absoluto mismo del derecho que los origina y 

sustenta, y pueden por lo mismo ser previstos para conlbrmar á ellos 

los medios de acción, decimos que el bien jurídico—esto es, la reali

zación del Derecho en conformidad con sn esencial naturaleza—es el 

fin de nuestra actividad, lo que ésta puede proponerse en la estera 

del Derecho para su causalidad temporal. Y no concibiéndose otro ni 

más alto fin, la Ley del Bien Jurídico es absoluta y soberana, en tal 

extremo, que si hay otras á más de ella serán subditas suyas y en ella 

fundadas. Hoc est primumpnjtceptum legis* escribe muy atinadamente 

Santo Tomás, quod bonum e&tfariendum et malum vitcndian, et super 

hoc fundantur omnia alia prceeepta legü ( 1 ) . 

§ 1 8 . 

6;— Subjetita, <fpor relación é la actividad del Eitncfo: ta librría-ljuj-idica. 

Hemos visto que la actividad del ser racional es homogénea, que 

entes de considerar si se subdivide interiormente, la pensamos una 

como el s e r mismo de quien es atributo. Ahora bien, está fuera de 

toda duda que á esa unidad de contenido debe corresponder también 
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la unidad en la forma, siendo contradictorios dos modos distintos de 
posición en una misma sustancia. En efecto, lo que caracteriza for
malmente á la actividad racional y á cada una de las actividades 
particulares que contiene, por consiguiente á la jurídica (1 ) , es la 
sw>tantividad 6 autonomía ( 2 ) contrapuesta á la forma do la activi
dad natural —que es la solidaridad y e o i i L m u i d a d de cada individuo 
respecto del todo de su género, el cual forma en derredor suyo un am
biente cuyo influjo lo determina y avasalla; ó de otro modo: el 3 é r 
de Espíritu se mueve en forma de libertad, como la Naturaleza en 
forma de necesidad. 

Tales la forma total que reviste la actividad jurídica y y la ley 
general que rige en sus obras. Ya al verificar el análisis del térmi
no Derecho en la conciencia, establecimos como uno de sus caracte
res «el ser forma de la actividad conscia y librea: de donde es con
secuente deducir ahora que la actividad de esa forma que constituye 
el Derecho debe ser actividad libre, ó tener por forma la libertad, 
pues de lo contrario, si ella fuera ((necesaria», mal pudiera infor
mar en sí la dicha «actividad conscia y libre» de los seres racio
nales. 

Mas repárese que la libertad entra en el Derecho como uno entre 
otros factores, mas no como término equivalente que forme ecuación 
con é l , ni por consiguiente con su actividad. ICanb pensó, y des
pués de él sus numerosos discípulos> que la única materia del Dere
cho y su función única es la garantía de la libertad exterior que 
ha de hacer posible el ejercicio de la libertad interna (moral), man
teniéndola fuera del alcance de toda fuerza extraña. mediante la 
ropresion de lus agresiones individuales que impliquen perturbación 
ó puedan menoscabarla ó comprometerla, mediante la coerción, en 
suma, y restricción exterior de la voluntad ; y así la libertad es el dc-

(1 ) r n e s l a ac t iv idad racional no es abs trac ta , s ino de terminada y c o n c r e t a , es 
ac t iv idad'en el reapretó do tal 6 anal propiedad ó s i s tema de p r o p i e d a d e s , las cua l e s 
l a especif ican lia cien do que sen s iempre ac t iv idad del conocer, ó de l sentir , o de l de
r e c h a ó i ü d a s c r i a l , ó e s t é t i c a , e tc . 

(2) Cvncieneia. d e c i m o s á 3ÍL cua l idad en cuya v ir tud el Espír i tu ee haca í n t i m o de 
el y de B U S propiedades e senc ia le s , y como que se aisla de sus a u n e s en e l género, y 
•ftjplpo*. a t i p ó t e restante.ce-aüdftd. . 
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recho fundamental que contiene á todos los demás. Cualquiera que 

sea el móvil c m que nn homhre se mueva á o b r a r , cnn tal que no 

atente á la libertad ajena por actos exter iores , el Derecho queda á 

salvo, puosío que queda incólume la libertad. Decir Derecho vale 

tanto como decir l iber tad , y también facultad de r e p r i m i r , — E l error 

de esta doctrina dimana de generalizar una verdad parcia l , tle con

t raer el Derecho á una de sus esencias part iculares ; y se hace paten

to con sólo observar , según el orden de todo lo espues to , q u e m toda 

la libertad jurídica es libertad exterior, sino que pr imero y pr incipal

mente es interna (no siendo aquella sino la forma de su manifesta

ción en estados sensibles, ó la demostración de que estos estados son 

producto de su propia causalidad y no efecto de impulso de la N a t u 

raleza ni de otro extraño sér^, ni toda la materia del Derecho se re

duce á sola libertad, sino que se extiende á toda la v ida , uno solo de 

cuvos medios é instrumentos es la l iber tad , ni deja de ser exigida el 

Derecho porque/alte la liheitad donde existen lo» fines, siendo exigida 

únicamente á la actividad condicionante que pone los medios , nunca 

al sujeto condicionado que los ut i l iza, pues sólo para favorecer es ne

cesario obrar rac ionalmente , y no para ser favorecido. 

Mas al decir que el Derecho se cumple y vive con libertad, no 

toma la razón este término en sentido de arbitrio, ni entiende sig

nificar con él qua la actividad jur íd ica puede prestar ó dejar de 

prestar las condiciones exigidas en cada caso por el fin? sino lo con

trar io, que las pres te , siempre que sean necesitadas ó pretendidas , 

no fatalmente y sin conciencia ,—en la forma de concreta y continua 

solidaridad con que proceden los seres de la Naturaleza al suminis 

trarnos medios de utilidad ó de be l leza ,—sino en forma de contra-

solidaridad , conscia, au tónoma , espontánea , y como d e . den t ro á 

fuera ,—que es el modo como proceden los seres ce Espí r i tu , lo mis

mo en aquello que les es facultativo ó a rb i t r ab le , como en lo que les 

es obligado, así cuando se t ra ta de hacer como de abstenerse. 

Resumiendo: la Le}' fundamental de la vida del Derecho e s , por 

lo tocante á su esencia, el B ien , por lo tocante á su act iv idad, la Li 

ber tad : este segando aspecto se halla subordinado al pr imero, el su

je to jur íd ico (Es tado) debe realizar el Derecho l ibremente dent ro de 

loe límites que le traza la ley objetiva del B i*n ? la cua l , como eterna 
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y necesar ia , sólo en parte y temporalmente puede ser negada 6 sus
pendida por el sujeto finito. Para el bien solamente , para la jus t ic ia 
coiqo para la verdad y la v i r tud , que no para el ma l , es dada la l i 
bertad , la cual debe ser cuidadosamente d is t inguida del albodrío ( 1 ) . 

§ is. 
2.°—Leyes par t i cu lares .—Obje t ivas ; r e a l e s , f ormale s , resles-fe-rmaleB. 

Que existen leyes part iculares objetivas contenidas en esa p r imera 
y fundamental , se induce lógicamente por la consideración do su 
esencia, la cua l , con ser una y la misma , se descompone al in ter ior 
en un organigmo de esencias segundas ó categorías irreductibles, 
principio de otras tantas leyes para la vida del Derecho, L a cual no 
difiere de la vida de las restantes esencias ó propiedades par t icula
res tocante al n ú m e r o , naturaleza y orden de aquellas leyes (§ 1 0 ) , 
según testimonio de la conciencia, y únicamente en los resultados se 
cualifican por razón de lo característico y propio que d is t ingue al D e 
recho, cuya vida están llamadas á gobernar , 

Son, p u e s , estas leyes: 

' (1) La confus ión de la l iber tad con el a lbedr ío s igue imperando en el sent ido co 
m ú n de l o s hombrea , no desprendido aún por entero del espíritu d e l i cenc iosa s u b 
j e t i v a arbitrariedad ni somet ido á las inf lexibles disc ipl inas d e la razón , á pesar d e 
q u e en n i n g ú n t i empo h a n f a l t a d o filósofos que mantuv ieron loa fueros d e ésta, y ea-
tablec ierou el debido apartamiento entre aque l los dos conceptos . Sólo v i v e l i b r e m e n t e 
el que pract ica la just icia, dice Cicrron {Parad, v ) . L a l iber tad es, s e g ú n Lul io , la p r o 
p iedad d a d a ala cr iatura racional para q u e a m e l ibremente e l b ien y e n t e el m a l : el 
l ibre a lbedrlo es aquel e n t e e n e l a lma racional por el cua l se m u e v e l ibremente á 
l o bueno ó a lo malo , a m a n d o ó aborreciendo, t o m a n d o ó d e j a n d o (Introductorioal 
Arte Magna). Pero quien p r i n c i p a l m e n t e l ia r e i v i n d i c a d o para la l iber tad e l carác
ter de forma racional del obrar ea K a n t , def iniéndola c o m o l a f a c u l t a d que la razón 
p u r a t iene de ser práct ica por si m i s m a , lo cua l n o es pos ib le s ino por la s u m i s i ó n 
de las m á x i m a s de toda acc ión á l a condic ión de poder servir d e l e y g e n e r a l , en u n a 
palabra, d e someterse v u l u n t a r i a m e u t e á la razón. E s t e es el a spec to pos i t ivo de la 
l ibertad, e l arbitr io que merece d i g n a m e n t e el n o m b r e de l ibre: supone u n a vo lun
t a d p a r a , ó que se rige e j e tus ivamente por m o t i v o de lo jus to y d e lo bueno , y e n 
eUa t i enen su or igen las l eyes práct icas que se l l a m a n mora le s ( jur íd icas y ét icas) . 
Bu aspecto n e g a t i v o consiste e n Ja independenc ia de todo i m p u l s o sens ib le e n cuan
to á la de terminac ión; que es e l arbitrio que puede ó n o someterse A l a rol untad, á la 
r a z ó n , es to e s , ser libre ó s erv i l , ser ó no l ibertad (Principio* met&fiiiae» del 2ter#, 
oho: in troducc ión á la metaf í s i ca d e l s s c o s t u m b r e s ) . 
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1,° Esenciales ó Reales:~a) La vida del Derecho es una) pues lo 

es su sujeto, el h o m b r e , y su objeto, el derecho eterno, y sus leyes 

primordiales, el bien y la l iber tad ; y de aquí la solidaridad política y 

civil de unos con otros siglos, pueblos é individuos, y la periodicidad 

de los hechos jur ídicos, mediante la cual se hace posible una ciencia de 

la historia universal del D e r e c h o : — ¿ ) La vida del Derecho es varia, 

pues bajo la unidad humana hay diversidad de razas, y bajo la unidad 

cósmica lerrestre diversidad de lugares , y bajo la unidad de civilización 

diversidad de grados de c u l t u r a ; por consiguiente , variedad de con

diciones de existencia y desarrollo que exigen forma* diferentes de 

Derecho; sucediendo otro tanto dentro de cada pueblo con los indivi 

d u o s , y en cada individuo con las dist intas edades y situaciones d e 

su v ida :—c) La vida del Derecho es orgánica: in te r io rmente , por

que toda alteración exper imentada en una ó más esferas de un siste

ma de leyese de una legislación, al punto se t rasmite á las res tantes ; 

ex te r io rmente , porque todos los órdenes de la ac t iv idad , Derecho, 

Ciencia , A r t e , Re l ig ión , Indus t r i a , se influyen recíprocamente , vi

viendo ó debiendo vivir en a rmonía , prostándoso condiciones, y co

municándose sus m u d a n z a s , sean decl inaciones, estancamientos ó 

progresos. 

2.° Formales:—a) La pr imera edad de la vida del Derecho es de 

tesis ó posición efectiva de lo esencial posible, en unidad confusa, 

embr ionar ia , sin distinción inter ior de órganos en el Es tado pa ra las 

múltiples funciones que desempeña desde su o r igen , bien que inclu

yéndolos todos en g e r m e n , — a l modo como el óvulo animal ejercita 

en el oscuro é indistinto teatro de su vida todas las funciones de su con-

géner más desarrollado, sin otro órgano que el óvulo inismo-en tan to 

que mediador universal eutre su posibilidad y sus fenómenos vi ta

les ;—b) La segunda edad de la vida del Derecho ea de antítesis ú 

oposición, de desarrollo, evolut iva, d i s t in t a , en que los órganos par 

t iculares que antes se manten ían en estado la tente en la unidad del 

Estado se manifiestan y crecen á la par ó suces ivamente ,—al modo 

como se ensancha y despliega la primit iva célula., y proyecta en der

redor suyo su sustancia en forma de r a m a s , hojas y flores, ó de te 

j i dos , sistemas y apara tos ,—y crecen propendiendo á u n a vida in 

dependiente y sin relación, ó á constituirse acaso en centros absolu-
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tos y á sojuzgar :í ltis cierna--; y Je aquí es :a lo de desequilibrio y 

de lucha interior y c i ter ior , del Derecho con ios demás fines h u m a 

nos , de ios diversos Es tados entre «i, y en cada Estado de! conoci

miento con el sentimiento jur ídicos , de la tradición con el progreso, 

del poder legislativo con el ejecutivo, do unas con otras ciasen, e t c . : 

—c) La tercera edad de la vida del Derecho es de composición 6 sín

tesis , i nvo lu t iva , do madurez y fructificación, en que las var ias es

feras de la legislación y los diverso* órganos del séY-Estado v sus 

fnnciones, que antes se ejercitaban apar tadamente unos de otros, sin 

vínculo superior ni ordenado, y acaso en relaciones host i les , r e g r e 

san :i 1;L unidad del todo, se reconocen m u t u a m e n t e , se equilibran v 

complementan , y £e enlazan en una rica s íntesis , cou unidad y va

riedad ri un t iempo} ' en viva relación y comunicac ión ;—al modo mis 

mo como el fruto vegetal resume y concilia la r ica multiplicidad de 

r a m a s , hojas y flores en acubada s íntes is , representación unitaria del 

todo como en la edad p r imera , pero no ya confusa, sino con dis t in

ción y orgánicamente . 

?>.° Keutes-formales:—a¿ La vida jur íd ica es permanente en el 

eór raciona: finito, y se manifiesta en todas sus edades , como quiera 

que el Derecho es una do las esencias quo lo cous t i tuyen , y el ser 

mismo, á cansa de Ja limitación que lo afecta y de todos lados lo en

vuelve, se baila en toda ocasión necesitado de medios l ibres ; ni n a 

ció el Derecho humano con el pecado, como pretenden algunos, 

sino con el hombre , ni desaparecerá en la edad madura do la h u m a 

n i d a d , como adelantan o t ros , sino que permanecerá t an to como el la : 

— 6 ) La vida del Derecho es mudable, según el concepto mismo de 

la v ida , la índole de la función del Derecho y la naturaleza de los 

estados ó Lechos que lo especifican; ademas , cada estado, cada in

dividuo, cada pueblo, recibe algo de sus antecesores y de sus coetá

neos , y crea a lgo or ig ina l , y deja en consecuencia á los que le su

ceden un punto de par t ida dist into del que e n c o n t r ó ; — c ) La vida 

del Derecho es progresiva, por consecuencia de esa constante acumu

lación do esencia de Derecho rtalizada, esto es , de bien jur ídico, que 

acrecienta más y más el vigor de la actividad y los medios poseídos, 

y facilita el cumplimiento de más y mayores bienes cou mezcla de 

menos m a l ; c a r e c e corno si el hombre alejase de *í la finitud en la 
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misma proporción en que crece éste su capital jur íd ico (y lo mismo 
religioso, científico, e tc . ) . 

Indicadas con esto las leyes objetivas de la vida del Derecho, tas 
dejamos a q u í , no entrando en el propósito de este trabajo el desen
volverlas; ún icamente s o n d e nuestra competencia en cuanto dicen 
relación á la vida part icular de la costumbre j u r í d i c a , y con este ca-
rác te r las examinaremos en su lugar . 

3,° Leyes part i cu lares .—Subje t ivas : rea les , f o r m a l e s , orgánicas . 

§ 20. 

El contenido de la actividad jur íd ica es uno, el Derecho, y una su 
forma, la l iber tad; más no por eso escapa á la ley de la var iedad, ni 
queda con carácter de abstracción y generalidad , ántos b i en , la ve
mos desplegarse in ter iormente en un organismo de actividades par t i 
culares cualificadas por relación á sus funciones, á su forma, ó.á sus 
órganos. De aquí las leyes reales , formales y compuestas ú orgánicas 
de la actividad del Estado, 

a)—leales. 

La actividad racional en tan to que jur íd ica ó consagrada á la fun
ción del Derecho, mues t ra un contenido inter ior de actividades ó 
fn nciones, todas las cuales intervienen y toman par te en la obra de 
la vida del Derecho, s imultáneas en razón , sucesivas en t iempo. De 
estas funciones, unas son genera les , ent ran en todos y cada uno de 
los momentos de la vida ju r íd ica ; otras son especiales, y se refieren á 
estos mismos momentos en que la realización del Derecho se gubdivide. 

Ley dé las Funciones Generales de la actividad ju r íd i ca : conocimien
to, sentimiento y voluntad del Derecho. El pr imero formula el propósito 
en vista del principio eterno del Derecho sabido en la r a z ó n , y de Jas 
exigencias históricas de la actualidad recibidas en la experiencia; el 
segundo nos inspira pasión é interés hacia é l , una vez p lan teado; y 
la voluntad se lo impone como fin, en forma de resolución, después 
de haber discutido el modo de acomodar el principio á las c i rcunstan
cias j concretándose en voluntades part iculares encaminadas al bien 
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jur ídico propio de cada caso individual y de cada momento histórico. 

Enseñado y persuadido por el conocer y sentir el ser ju r íd ico , lo de 

t e rmina la voluntad como la potencia activa del y o ; de modo que ra-

racionalmente preceden á la voluntad las otras dos funciones, pnea 

ún icamente lo conocido y amado puede hacerse objeto de resolución. 

E n todo acto concurren siempre las t res j u n t a s , por el carácter de 

unidad y simplicidad del Espír i tu qne los funda á ellos y sus es tados; 

mas en ocasiones se mant ienen en desequilibrio, predominando ora 1^ 

u n a , ora la o t r a ; la educación jur ídica debe dir igirse por igual á 

todo el organismo do la actividad hasta lograr la a rmonía en t re las 

t res funciones, que es en lo que consiste la sabiduría en esta esfera. 

N o basta el simple conocimiento para mover la, vo luntad , pues á ve

ces conocemos nuest ro b ien , pero nos falta amor hacia él y lo des

a tendemos ; ni es suficiente el mero sentimiento, pues á menudo sen

timos ardiente inclinación p,.*r un objeto, y no podemos lograrlo 

por falta de conocerlo con clar idad; ni bastan tampoco para la acción 

el conocimiento v el sentimiento, pues á menudo nos hallamos due

ños de la presencia del Derecho y nos penetramos de é l , pero nos 

falta decisión v enenría llegado el momento del obrar . —Tales son la* 

funciones genera les , condición previa para la inmediata realización 

del Derecho (1 ) . 

Ley de las Funciones Par t iculares de la actividad jur íd ica : decía • 

rativti) ejecutiva y armónica ó reguladora (2) . El cumplimiento del 

Derecho como relación libre entro fines y medios, y lo mismo su vida 

como serie ordenada de relaciones l ibremente establecida entre los 

extremos; del Derecho como posible y como positivo, implica dos fun

ciones primitivas y opues tas , aunque en cierto modo dependientes: 

Declaración de lo&. medios útiles que son exigidos para tal fin de la 

v ida , y del plau de conducta según el cual deben ser prestados por el 

(1) Sobre <;1 coriQomnoiito, sent imiont .• y vo luntad t;n g e n e r a l , «e consu l tará con 
íruLu la MttafUtcn analítica de Sanas del Rio , la Ciencia, del Alma de Tiberghi«*ii, y 
loa Le.cciitnes de Psicología de K. Cünor. Véase t a m b e n m á s ade lante : Gén*sis del 
hecho consuetudinario, 

^ ( 2 ) También, se d e n o m i r a n pódete* estas f u n c i o n e s , e n c u a n t o son cons ideradas 
c o m o pos ib i l idades que t i e n e el E s t a d o de c u m p l i r m e d i a n t e e l las el Derecho : aun-
<jue á veces se t o m a poder c o m o s i n ó n i m o del órgano q u e lo e jerce , 
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sujeto condicionante: Ejecución de lo dispuesto, ó efectiva de te rmi
nación de la voluntad para la prestación de aquellos medios , en con
formidad con ese plan. La primera p repa ra , es , por decirlo as í , ac
ción adjetiva, actividad para la act ividad; la segunda pone por obra, 
es acción sus tant iva , actividad para el fin. Aquél la es teór ica , ésta 
práctica. 

Ahora, siendo finito el sujeto jur íd ico , como puede realizar el De
recho, puede por ignorancia ó extravío de la voluntad dejarlo de rea
lizar ó realizarlo ma l , esto es per turbar lo; mas por otra par te el D e 
recho es un orden necesario, no potestativo, eu cuanto de él pende el 
cumplimiento de todos los fines de la v ida , y no es lícito suspenderlo 
un p u n t o ; según lo cual, la vida jur ídica revestirá una doble forma 
en correspondencia con los dos elementos que in tegran en ella : al 
b ien , t é rmino esencial y pe rmamen te , corresponderá la forma del 
Cumplimiento, al ma l , t é rmino accidental é histórico, responderá la 
forma de la Reparación; aquella necesar ia , independiente de la vo
luntad , és ta posible solamente ; y ambas to ta les , abarcando el todo 
del Derecho y el todo de su actividad. Quiere decir esto, que cada 
una de aquellas dos fnnciones pr imordia les , Declaración y Ejecución, 
obrará de dos distintos m o d o s , ó se desdoblará en dos diferentes mi 
nisterios ó subfunciones. — L a primera es : Declaración de los medios 
normales que son exigidos para el establecimiento de una relucion 
jur íd ica que implica el cumplimiento de un fin (función ó subfuncion 
Ityislativa); y Declaración de los medios anormales que son exigidos 
para el restablecimiento de la miama relación pe r tu rbada , en vista 
de reparar el orden del Derecho (función ó subfuncion judicial). No 
conserva la actividad igual posición en una que en o t r a : allá se mue
ve entre el Derecho absoluto y la necesidad actual ó histórica, al fin 
de determinar una norma general de conduc ta ; aqu í , en t re esta nor
ma y la*"necesidad, en vista de procurarle los medios de rescatarse al 
sentido de aquél la: en la ley positiva se in terpre ta el derecho ideal 
amoldándolo á las circunstancias presentes da un sujeto — pueblo ó 
individuo;—en la sentencia se in terpreta la ley positiva aplicándola á 
rectificar una falsa interpretación individual que fué en el hecho mo
tivo de una infracción ó perturbación. E n s u m a , l a u n a establécela ley, 
la otra la re-establece? ambas legis lan, individualizan derecho en íor-
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muías p rác t icas : 3a pr imera engendra la ley, es como su m a d r e ; la 

segunda la sostiene y repone, es como su nodr iza , le da una s egun 

da exis tencia: si el poder ejecutivo osa violarla, ordenando á los c iu 

dadanos algo contrario á el la , el tr ibunal les da facultad de desobe

decer e! mandato saliendo á la defensa de la ley ; si el poder legislat i

vo legisla con infracción do la Consti tución, suspende los efectos de 

la lev, v si legisla contra los dictámenes de la costumbre, elude la 

ley v le sust i tuye ol ía en sus sentencias. Tan ínt ima es la relación de 

ambas subfunciones. Las dis t ingue el punto do p a r t i d a — ( q u e en la 

una es derecho no determí; ado pero determinablc, y en la otra de -

rech.í determinado pero m á s de te rmi i iab le )—y la causa ocasional y 

el f.n - (que en aquélla es un estado social, y en é s t i un hecho i nd i 

v idua l ) ; pero las dis t ingue sólo re la t ivamente , pues también á veces 

parte el legUlador de Derecho determinado (v. g r . , cnando ejercita 

su potestad reg lamentar ia ) , ú dicta reglas de r\ccion para hechos i n 

dividuales ,'v. gr . , cuando establece pr ivüegiot de derecho) , — y t a m 

bién :í voces el juez parte de derecho uo de terminado, ú obra á impulso 

de un estado social, cuando sienta nueva doctrina lega l , no hallando 

previsto en el sistema de la legislación el caso que se le ofrece, ó exis

tiendo regla adecuada la deroga ó abroga según las inspiraciones do 

la opinión social. —T¿a segunda función es : Ejecución de lo dispues

to por los legisladores, ó aplicación de los medios necesarios para es* 

íablecer aquellas relaciones de derecho que son de la competencia del 

l i s tado, — f[iii::ion ó subfuncion gubernativa (dividida en «prevent iva» 

para I 0 3 medios negat ivos , y «económica» para los posi t ivos) ; y 

Fjecncion de lo ordenado por los t r ibuna les , ó prestación de ios 

medíus necesarios para restablecer aquellas relaciones de Derecho 

que han sido perturbadas pr>r lus autoridades ó por los Estados s u 

bordinados 6 subdi tos . — -función reparadora (dividida en <i coact iva» 

para los medios negativos y «ícorreccional» para los positivos) (1). 

(1) L:i ^'.¡[ivnilidilli (\e ¡os a u f o r p * . rlf̂ j índosc l levar de la .-*->rr:er.te del hecho, ? o n -
">d ..lera Vi f u n c i ó n correccional coir o p inte de la gubernat iva ó admin i s t ra t iva . M o 
dernamente , s:u embargo, se hnn ?cfi;¡htdu cu la Ciencia t e n d e n c i a s c o n t r a r i a s 
j ¡iUt!ít£is, creemos, f n cáramo de Terdad. por partir de nina concepción e x a c t a de ta 
j e n a , q u e , ó reconocen a la Admin i s t rac ión de las Pr i s iones carácter sus tant ivo y 
propio y cs j joulaueidad de acc ión en tocio lo relat ivo íl la ejecución de las penas y 
À s a ectaci o ti ( D o t s de Bye , d 'Al inge) , ó e n c o m i e n d a n al poder judicial U dirección, 
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La pr imera es p lás t ica , c rea , la segunda es medica t r iz , sana (1). 

Por ul t imo, todas ellas ent ran en relación y son reducidas á i a uni

dad del poder propio del Es t ado , mediante una nueva función com

puesta que resuelve las relativas oposiciones de dichas funciones par

t iculares, y da solución á los conflictos «urgidos en t re ellas interior

mente , ó entre ellas y la opinión social : la fnncion Reguladora ó ar

mónica (2) . 

ó l a v i g i l a n c i a d e los e s tab l ec imien tos p e n i t e n c i a r i o s y la revis ión c o n s t a n t e de las 
sentenc ias , al e fecto de de terminar e l m o m e n t o e n q u e los m e d i o s penales previa
m e n t e declarados por c o n s e c u e n c i a de l j u i c i o h a n produc ido su eficacia, y en que 
debe rest i tuirse al penado e] uso de su l ibertad, 6 bien, l a s modi f icac iones que deben 
introducirse en la naturaleza, ó e a el cuánto , ó e n e l m o d o de apl icac ión , de esos mis
m o s m e d i o s de corrección (RSder. Las doctrina* fundamentales reinantes sobre el 
delito y la pena-, Laejecución d& laspenas; L. Sil vela, El derecho peñol estudiado 
en'svsprincipios y en la legislación rigente en España), 

(1) La m a y o r parte d e las d iv i s iones d e la ac t iv idad de l E s t a d o q u e corren en e l 
uso s o n . ó i n c o m p l e t a s , o arbi trar ias , por haberlas e s t r i b a d o casi s iempre e n base 
q u e n o era et Derecho m i s m o , ún ica infa l ib le y l e g í t i m a , ó q u e s i e n d o el Derecho , 
e s t a b a t o m a d o desde re la t ivos puntos de v is ta . Tor términos p s i c o l ó g i c o s l l e g ó Loche 
á señalar d o s poderes , e l l e g i s l a t i v o y ct e jecut ivo , correspondientes aí e n t e n d i 
m i e n t o y á, l a vo luntad; y Taparelli por igua l camir.o h a l l ó como esenc ia les es tes 
cuatro ; con Htuyente , de l iberat ivo , l e g i s l a t i v o y e jecut ivo , referentes : e! primero, al 
<( ser» de la s o c i e d a d , y los otros á su aobrar», s egún la d iv i s ión d e los m e d i o s que 
le son condic iones previas , conocer, querer, poder : el e j ecu t ivo c o m p r e n d e el gobier . 
n o ú d irecc ión d e las personas , la admin i s trac ión ó h a c i e n d a , el poder j u d i c i a l , y l a 
fuersa públ i ca . Por términos lógicos es tablec ió Kant tres p o d e r e s , l e g i s l a t i v o , judi
c i a l y ejecut ivo , c >rrespond:entea A la* t t e s proposic iones de un r a z o n a m i e n t o prác
t ico , A l a mayor , ó principio que cont iene la l ey de la v o l u n t a d , a l a m e n o r que 
abraza la n o r m a de conducta q u e e s consecuenc ia de la ley, y á la conc lus ión , q u e 
cont i ene la s en tenc ia , ó lo que es de Derecho e n los d i ferentes casos ; y por igual 
cons iderac ión lóg ica gubdividía Hegel el poder del Es tado en l i v s m i e m b r o s , leg is 
l a t i v o , que fija y de termina lo universal , admin i s tra t ivo , q u e reduce l a s es feras par
t i cu lares y casos s ingulares á Jo u n i v e r s a l , y e l m o n á r q u i c o , representac ión de la 
s u b j e t i v i d a d , de Ja resolución suprema del querer. — Los m i s m o s q u e K a n t i ial ló 
Utontesq-uieUt procediendo sobre la base his tór ica ; B. Ccnstant s u p o n e estos cuatro, 
e jecut ivo , representat ivo, jud ic ia l y m u n i c i p a l (dice q u e es te ú l t i m o se h a confundido 
siempre con el e jecut ivo) ; Ahrcn* d o s pr imi t ivos : l e g i s l a t i v o , m a n i f e s t a d o eu d o s f o r -
mas(co t i s t i tuyentc y meramente l eg i s la t ivo ) , y e j e c u t i v o { t a m b i e n d i v i d i d o en d o s f u n 
c iones , judic ia l y admin i s t ra t iva propianieute dicha); F. Gine-r, tres: l eg i s la t ivo (de
c larat ivo , teórico, que í i e i iü su expres ión en el p e n s a m i e n t o ) , e j e c u t i v o (apl icador, 
práct ico , q u e t i ene su e x p r e s i o n e n la voluntad) , j u d i c i a l (de t r a n s i c i ó n , teórico-
prác t i co ) ; e tc . 

(2) L a idea di este poder fué in troduc ida en la Cienc ia d e s d e q u e se comprend ió lo 
insuf ic iente d e la doc tr ina de l&pre rogativa regia a ñ a d i d a á la i n c o m p l e t a d i v i s i ó n 
de poderes h e c h a por Montesquieu. H a c e cerca de un s ig lo q u e l o han h a l l a d o los 
científ icos c o m o necesario s egún el principio de! Derecho y l a n a t u r a l e z a de l a acti
v i d a d del E s t a d o , y t o d a v í a se c o n f u n d e en la prác t i ca y e n e l l e n g u a j e de los parti
d o s con el poder e jecut ivo . En Franc ia se l l a m ó poder real iC iermont -Tonerre , 
B . ConstantJ; en Es paila poder regulador ( E . Sala) y m o d e r n a m e n t e (Giner) armóni
co ó de relación ; en A l e m a n i a i-nspeofiro, y m o d e r n a m e n t e (Ahrens ) gubernamental, 
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Conocidas las actividades part iculares incluidas en la total j u r í d i 
ca, analicemos brevemente las modalidades ó formas que la l ibertad, 
como forma total de la actividad j u r í d i c a , ó más bien la actividad 
minina como actividad l ibre , recibe en el ejercicio de anuid las fun
ciones. 

Observando lo que en nosotros y e n nuestra vida pasa , descubr i 
m o s que a ias veces la actividad racional j u r íd i ca procede como des 
de el centro motor hacia lo factible, int imándoselo y causando los 
estados e n un mismo ac to , s iguiendo una sola dirección y cons t i tu
yendo un primer grado y momento de l&eqyontaneidad, de te rminada , 
m a s q u e por la libre iniciativa do la voluntad, por la secreta atracción 
ó impulso del objeto, el cual ce por lo mismo recibido como todo indis
t into y genérico, no en el sistema de sus relaciones, y , por tan to , s in 
la luz que hubieran de proyectarla éstas. Otras veces la actividad p r o 
cede media tamente , como desde ei centro motor hacia sí propio y 
mediante sí al objeto factible, in t imándolo y reintiniándolo para r ea 
lizarlo en u n doble momento y grado de la espontaneidad ( re-esponta
neidad, reriavion), ó e n una segunda potencia de la actividad libre, re-, 
cibiéndolo á la vez directamente y reflejado en la conciencia como en 
un espejo, por tanto e n la unidad de su principio y e n el organismo d e 
todas sus relaciones, cuya luz descubre al sujeto las deficiencias y to rc i 
mientos de la pr imera intimación y efectuación, si los hubiere, y le faci
lita su aclaración y confirmación ó ? u reforma y gradual perfecciona
miento. La actividad espontánea ejecuta uua egresión : la reflexiva 
una egresión y una regresión. E n ambas hay espontaneidad y propio 
motu , pues se t ra ta de la actividad del ser racional, y en ambas refle
xión, pues na tura lmente la exige la in t imación, y el s e r , como i n o -
diador activo que es entre lo factible y lo que se va haciendo, nunca 
deja de estar presente en un estado total deconocimíonto. de sent imien
to y de voluntad ju r íd icas ; pero en la pr imera la reflexión es débil y 
carente , visible en cada uno de los momentos intermedios en que la 
actividad aplicada a" objeto posible para efectuarlo se subdivide, mas, 
oscuro y apagado en el conjunto que consti tuye una serie de momen.;-

9 
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tos y consi gnientenif-nw do estados : hay reflexión, pero no S O H K K ín
t imos de ella en la unidad de la conciencia ; sin eml)ar>ro, suelen apli
carse á la actividad por razón de ella* los nombre* de espontánea y 
de reflexiva respectivamente. E n ambos grados de la intimación pro
cede el espíritu con libertad, pues junios deja de tenerla en el e s t ad 0 

normal de su vida, pero en el pr imer caso es tan m e n g u a d a , i r regu
lar y fragmentaria , que á la larga como que toma color de necesidad: 
cu ambas procede objetivamente ó conforme á Ja naturaleza del ob
j e to que ha de resultar efectivo en la obra , pero en el pr imer caso, 
por faltar la clara vista de sn un idad , que sólo en la reflexión puede 
ser lograda, y , por lo mismo, la necesaria adecuación de la actividad 
á é l 7 resulta la obra temporal con ídguna desemejanza respecto del 
material eterno, i r regular en sus contornos, oscurecida en sus luces, 
incompleta en sus pormenores , desarreglada en el orden de sus miem
bros interiores, v desfigurada cor. accidencias é inconexiones, ora en-
teramente ajenas á la esencia, ora nacidas de una faisa posición de 
ésta. Pero en medio de esta inferioridad no carece de una ventaja, y 
es qne en el fondo se hada menos expuesta á extraviarse por el c a m 
po de las abstracciones, á apartarse del contenido real del obje to , y 
presta por lo mismo mayor firmeza y segur idad á ía v ida : si es m e 
nos libre el sujeto ac t ivo, alcanza mayor parte el objeto en su ac tua 
lización y ejerce mayor imperio la ley objetiva ; al paso que la act i 
vidad refleja corre el riesgo del subjetivismo si no se está muy sobre 
aviso, por lo mismo que el objeto inmediato sobre que recae la ac t i 
vidad es la actividad m i s m a , y lo posible sólo mediante ella. 

De estas dos formas de la actividad racional, espontánea y reflexiva, 
la pr imera es más positiva, más histórica, se aviene más á los hechos; 
la segunda es más ideal, mas filosófica, se l iga más a los principios. 
E n aquélla la razón suele quedarse en las úl t imas relaciones sensibles, 
sin sospecha del ideal; en ésta suele la razón salvar las fronteras de 
Jo temporal y degenerar en especulativa y abstracta. Es t imulada por 
motivo externo la actividad en el pr imer case, no dilata «1 circulo de 
su aspiración más allá del momento , del lugar y del hecho que le ha 
servido de ocasión y exci tante , se detiene on lo mudable y concreto 
del objeto sin levantarse á la unidad de su con ten ido ; impulsada por 
libre y generoso anhelo en el segundo caso, atraviesa de ttn vuelo 
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todo lo relativo y finito del objeto, y se remonta en busca de «u pr in

cipio ct-erno y pe rmanen te , enamorada del ideal , abstraída de t o 

do dato que suminis tre la experiencia. La actividad espontánea toca 

á la conciencia inmediata y le d-nnoa el título de sentido oorauu , de

recha y sana en el fondo, pero ár ida y prosaica y deficiente, 4 veces 

manchada de impurezas , vaga siempre ó indeterminada en sus con 

tornos, y ocasionada á caer en ese material ismo do la vida vu lgar fo

tografiado en ol Sancho de Cervantes , e terno modelo de la gente in

culta de todas las clases sociales, y que llena también una buena par

te de la vida labrada y cultivada aun de las personalidades super io

res en heroísmo, en virtud y en sabiduría. La actividad y vida refle

xiva por el con t ra im, la vida generosa y esplendente del ideal, que 

sin desconocer del todo el aspecto histórico del objeto, lo relega 

A un lugar muvseenn larío, r epu tándo lo por cosa balad i, pero por lo 

mismo ine.ijterfa, a r reba tada , in temperan te , mal avenida con los es

torbos y las circunstancias his tór icas , propensa á desentenderse de 

la vida común y precipitarse en el foco laminoso y ardiente del ideal, 

(pie cual un imán poderoso la solicita : »s ía vida que simboliza D o n 

Quijote, esj>ejo y dechado de- ilusos bien intencionados que abundan 

en el ar te bello y en la política más que en n iguna otra esfera de la 

vida, y retrillo de la mayoría de los hombres, sin exceptuar los S a n 

chos, en aquellos momentos privilegiados y solemnes de su v i d a , en 

que el hombro grosero y sensual se siente trasfigurado por un des 

bordamiento de sentimientos nobles y generosos. 

No peusíiiuos en l;i netividiid racional , ni por tanto eu la j u r í d i c a , 

otras formas fuera de ei tas dos , la común €é¡>ontánta, en que predo

mina la Cuente ó medio del -entido, y la id-tol rffa.riva en que sobre-

-ale la fuente de la idea ; v , sin embargo , sentimos que la vida no es 

llevadera, ni durable-, ni p rogres iva , ni verdaderamente h u m a n a , en 

tiiiiffuno <le esos dos enemigos extremos ; pero á la vez, que en ambos 

hav elementos utiliznble<, \* que deben en t ra r por necesidad á cons

ti tuir una esfera compuesta de actividad que denominaremos intefec-

fu<¿l y artístim. iís el «entendimiento"* nqnelln facultad práct ica ó 

poder activo mediador que relaciona lo total y permanente (la ma to -

ria-receptivn, posible) eon lo individual y mudable (lo ya rec ib ido , 

histórico, positivo) de las cosiis, y mereod al cual el sujeto in te rp re ta 
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y cri t ica los datos individuales ó del sentido á beneficio de la idea, v 
define los datos totales ó ideales en el l ímite que le imponen los del 
sentido, y mediante estos los percibe y aplica, templando y corr ig ien
do una por otra la exageración de las dos formas pr imit ivas opuestas 
de la ac t iv idad , é in tegrándolas en una tercera tan sustantiva é i r 
reductible como ellas, y donde lejos de prevalecer la una se man ten 
gan en equilibrio y armonía para bien del su je to , suspendido por el 
ideal á la debida altura para que no sucumba ni caiga en ei afrento
so rebajamiento de un Cércopo por tender á lo i rracional , y retenido 
por el sentido en la región opor tuna para que no se pierda insensata
mente como Tcaro por acercarse al Sol, humanizándolo el sent ido co
m ú n cuando lo t iente el ideal ismo, y rescatándolo el ideal de los v i 
cios y del prosaísmo de la vida vulgar cuando se sienta solicitado d 
ella. Tal es la actividad intelectual y tal la misión del Arte . 

Dice Arte la misma actividad del espíritu en cuanto realizando eí 
objeto posible puesto como ideal en forma sensible, acorde con la n a 
turaleza de aquél , y en el límite do lo mejor posible en cada lugar y 
t i empo ; ó de otro m o d o , la actividad en toda su plenitud y raciona
l idad , revestida de la forma compuesta eapontáneo-reflexiva, en la 
realización ó elaboración de los objetos factibles, de recho , belleza, 
u t i l idad , conocimiento, etc . Decir Arte (objet ivamente) , es decir 
concierto, síntesis, composición, a r m o n í a , — y armonía en t re la reali
dad, lo individual , y la ideal idad, lo g e n é r i c o : el realismo y el idea
lismo no son propiamente Arte . E n r igor , en Jas dos formas simples 
de la actividad, espontánea y reflexiva, asiste el A r t e , pues tanto la 
una como la otra tienen por intención final el objeto, por pun to de 
par t ida el estado histórico del sujeto ac t i vo , y por medios plásticos 
las dos fuentes or iginar ias de vida, ideal y sensible ; pero el elemento 
artíst ico en ellas ent ra sólo parcial y re la t ivamente , falta ent re estos 
diversos elementos la proporción y equiponderancia que la vida pide, 
porque en la pr imera prevalece el sentido, y por tan to el objeto es visto 
y realizado casi exclusivamente en lo que t iene de individual y re la t i 
vo; en la segunda prepondera la idea, y el objeto es casi sólo realizado 
en lo que t iene de ideal y absoluto, y por tanto quedan ambas esferas, 
con ser compuestas y l iomogéneas, como simples y a n t a g ó n i c a s , es
perando para concertarse á que obre nuevamente sobre .ellas l&.actir 
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vidad dol espíritu como interpreto mediador y a r t i s ta , y las j u n t e en 

indisoluble consorcio, A este efecto, la esfera de la actividad reflexiva 

sumin is t ra la condición del ideal merced á un regreso sobre s í p r o 

pia, una vez puesta en relación con el obje to ; la actividad eorrrun es* 

pontánéa aporta la condición histórica ó de lo mejor , á causa de e n 

caminarse directamente al objeto en el mismo estado de simplicidad 

en que se encuentra , sin levantarse á una segunda potencia para for

talecerse : La actividad artística racional aproxima uno á otro ambos 

elementos, ambas manifestaciones del objeto, y las eoneilia para obte

ner estados ó productos ideales-sensibles q u e , sin desment i r lo abso

lutamente potencial , no se aparten de lo actualmente posible , que se 

a tengan ai ideal, pero en el l ímite de lo determinado y concreto (1). 

Nace de aquí la exigencia de dos esferas dentro de la actividad r a 

cional art íst ica en sus relaciones al D e r e c h o ; una crítica^ exter ior- in

terior, que va desde la obra ó producto do la espontaneidad al espí

r i tu , para idealizarla al contraste del ideal i n m a n e n t e ; y o t ra p r o 

piamente creativa—(sin que por eso deje de serlo también la otra)-—, 

inter ior-exter ior , que va desde el ideal inmanente afuera , para rec i 

bir de lo na tura l é histórico el bautismo de la l imitación, y encarnar 

lo ai pun to en forma de vida individual y concreta . E n el p r ime r 

caso el A r t e e scomo Hércules , el hombre finito é imperfecto, que po r 

la propia v i r tud y esfuerzo so redime y purga de io terreno y «so hace 

( 1 ) A l g u n o s identi f ican la f o r m a art í s t i ca de la ac t iyMad con la reflexiva ó m e 
d i a t a sí 11 m á s d is t inc ión , e s t i m a n d o e l . Arte c o m o l a a c t i v i d a d l ibre y s i s t e m á t i c a 
en unidad , y d i s t i n g u i é n d o l o de la ac t iv idad común en. ]o m i s m o q u e difiere el c o n o 
c i m i e n t o c o m ú n del científ ico ( F . y H. G i n e r ) ; pero no toda la ac t iv idad cef lexiva e3 
artística, s i n o sólo aquel la que á la voz que reflexiva y s i s t emát i ca es i n m e d i a t a ó 
d irecta respecto de l punto de par t ida : con ac t iv idad que reúna el carácter de sis
t emát i ca y uni tar ia puede formarse c iencia abstracta, y s in r e a l i d a d , psendo-c iencia , 
por oareccr de l carácter opuesto de inm.ydiatividad, por haberse abs tra ído de la pre
senc ia real de l objeto c o n s t i t u i d o en fin de todo su obrar»—que es l o q u e ordinaria-
m e n t e separa ia c i enc ia e sco lás t i ca de la c ienc ia real . L a aria e s Tiungiüata , pero 
p u e d e n o ser ni es de ordinar io s i s t emá t i ca ; la otra es s i s t emá t i ca y orgánica* pero 
p u e d e no ser ni por lo eomu'n es i n m e d i a t a ; r eun idas ambas m o d a l i d a d e s , e l evan la 
ac t iv idad á toda eu p len i tud j le dan la condic ión d e ar t í s t i ca (arte b e l l » , ú t i l * i n 
dustrial , c ient í f ico , jur íd ico , etc.). N o se contrapone , por t a n t o , l o iurnediato-espoiatá* 
neo á l o art í s t i co , sirio á l o med ia to .ref lexivo, y l o art ís t ico n o es f o r m a s i m p l e , s i n o 
s i n t é t i c a compOMokin de las d<*s formas pr imi t ivas y contraria» t ~ F i por l o ra t suo , 
imperfectas y parcia les en su a is lamiento , — de la ac t iv idad rac ional . A m p l i a r e m o s 
l á x J o c t á n a d é í Arte a t iáSudelaut*; Ütiachonct de lt* Costumbrecún%a£e]rt 
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Nacen de aquí dos dist intas cualifícaciones para la actividad j u r í 

dica, según la ejerza el ó rgano de Derecho (sea el E s t a d o ó u n poder 

par t icular del Estado) personalmente ó por delegación: actividad aner

gáíica y s inergá l ica .—Es anergáíica la actividad del Derecho cuando 

el ser racional toma parte directa en la producción ó reparación de los 

estados, poniéndose todo éí en la unidad de sus facultades y potencias 

por gestor y mediador de su vida j u r í d i c a , en propia representación 

y bajo su responsabilidad ; de lo cual son ejemplo vivo el individuo 

como Es tado inmanente normal (en toda su v ida) , y el Es tado social 

espontáneo (ó en su vida directa y de selfgovemment).—Es svxergálica 

la actividad del Derecho cuando el sujeto ac tuante no os la persona 

ju r íd ica (Es tado) inmedia tamente , sino un órguno especial y capaz 

para obrar en la forma ar t ís t ica , qne realiza el Derecho á nombre y 

representación saya en concepto de delegado, sea voluntario ó nece

sario según tiempos y circunstancias ; y de esto son ejemplo el E s t a 

do individual anormal que cumple el Derecho mediante órganos que 

lo representan, supliendo en él la facultad de obrar de que carece, y 

el Es tado oficial con sus agentes y corporaciones ( r ey , presidente, 

d ic tador , Congresos f min i s t ros , t r ibunales , etc.) , que lo realizan 

como mandatar ios del Es t ado todo. — Es por úl t imo ninanergálica 

cuando el ser jur ídico determina el Derecho, parte d i rec tamen

te ó por si m i s m o , parte indirectamente ó por procuración, enla

zando las dos formas exclusivas precedentes en nna rica síntesis 

donde se completan y moderan -a una por la o t r a , y se armonizan y 

conciertan todas las oposiciones de esta par t icular v ida : reteniendo el 

poder necesario para proseguirla como Es t ado ú órgano inmediato, 

delega en órganos particulares el poder restante para que, t rabajando 

reflexivamente sobre el material vivo suministrado por aqnél la , lo 

idealicen reduciéndolo á la nnidad de su principio racional sin e x 

cluirlo por oso de sus naturales límites. 

Siendo ley de la vida que las funciones aparezcan en el ser antes 

que ios ó r g a n o s , precede históricamente á la actividad sinergálica 

la anergá í ica ; en sn nacimiento y vida incipiente , eí Es tado carece 

de órganos, desempeña todas su» funciones d i rec tamente por s í , c o n 

i o d o m ser; mas luego qne su contenido se desarrolla, y sus relacio

nes se mult ipl ican, y sus funciones se desdoblan y en el pormenor se 
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hacen más delicada?, van apareciendo sucesivamente los or ¿ranos v 

estaldeciéndosc entre ellos la división del trabajo, cada ve/, más ade

lantada en perfección á medida q u e s o aproxima más á su completo 

desarrollo el ser de Derecho. De modo, que el número de órganos no 

está en relación con el de las funciones, sino con el grado de p r o g r e 

SO histórico alcanzado por el Es tado, y con su extensión (pm** na tu

ralmente serán más en el municipio que en la familia, y en la nación 

mus que *"'n el munic ip io ) . 

Tocante á la esfera de acción do los órganos, carece de l ímite cuan

titativo, pues tan to la actividad anergáíica como la, sinergálica abra 

zan ín tegramente al ser , son teta les y se equivalen, según el orden 

de lo anter iormente ex pues i n. P E R O >i carece de l ímite cuant i ta t ivo, 

M lo tiene cualitativo, porque si bien los órganos part¡ciliares alcan

zan á toda la vida, sólo la incluyen en uno de sus dos aspee tos , en el 

aspecto a r t í s t ico , quedando siempre fuera do toda delegación y á 

cargo del Es t ado indiviso el aspecto coniuu é inmediato do la vida. 

"Si el Estado oficial puede decir como la monarqr.ía ab.-olnía, como 

Lu¡> X l \ , a el Estado soy ye », ni el Estado in-meuiftto ó inorgánico 

puede decir como la Democracia abstracta, como Rousseau, &cl Es

tado somos nosotros *>: ambos poseen una existímela sus tan t iva , aun 

que deficiente, y ambos en sn recíproca unión se complementan, lle

nándose las JICÍJACINNES del uno con las afirmaciones d- I f»tro. v sir-

viéndose mutuamente ce freno y aeíente á la vez. Por consecuencia-

de e s to , ambos géneros de actividad son oei tc ia i^s EN ÍIXIO t iempo y 

pura siempre : cuando no aciertan Á concertarse, y lejos de mantener 

su respectivo límite lo traspasan y atropellan por el otro campo , en

ferma el Estado por falta de pondoniciun y desequilibrio de fuerzas: 

si doctrinas recelosas y desconfiadas , ó satisfechas con una par te de la 

verdad, y dominantes en la opinión, desconocen su carácter sus tan

tivo á l i s poderes orgáiucos ( E s t a d o oficial) , est imándolos como 

simples ecos materiales de los poderes íumeHatos ( E s t a d o común ó 

iuorgán ic ) , ó no exigiendo en su constitución las condiciones de; 

capacidad que son indispensables para la obra ar t ís t ica , el orden j u 

rídico degenera en anarquía y en desgobierno, y las pasiones de la 

muchedumbre , l lamaradas que se disipan con e. mismo viento uue las 

inflama, ejercen mayor imperio que los inflexibles principios de la 
1 0 
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(1) V. el í ¿5, que c o n . p b t a e s t a doc tr ina de .as Kyc> orgánicas de U a c t i v i d a d . 

r azón : cuando, por el contrar io , la delegación so extrema en tal m a 

nera que los subditos er icen ó consienten que so erija el Es tado ofi

cial en providencia tutelar y rectora do toda la viua ju r íd ica , despren

diéndose ó desacostumbrándose de toda fecunda iniciativa, atrofiando 

su actividad anorgalica, v fiando á los úrdanos reflexivos hasta los 

pormenores más insignificantes de la acción social, el cuerpo del Es> 

t::do, rendido al peso de la arbi t rar iedad y del formalismo, ahogado 

por la letra muer ta , falto de aquella savia animadora que da frescura 

y vigor á los organismos, viene á caer d e s f a l l e c i d o y quebrantado L 

lr-s :>¡é* del despotismo t r iunfan te , y el orden jur íd ico desaparece 

para ceder su puesto á la t i ranía , no menos violenta ¡>orque se encu

bra con las formas de la l ibertad (1) . 

d. — Formas del Derecbo positivo. 

§ 2 1 . 

Considerac ión previa . 

ITasía aquí liemos inquir ido por respecto á la Vida del Dorcclio, y 

dejamos consignado un los párrafos precedentes : — i .° Los elemento* 

que sustancialmente in tegran en toda ella y en cada uno de sus par 

ticulares momentos : el Derecho ideal, como la materia posible; la Ac

tividad jurídica ? como el obrero que la pone en acto ó la trabaja ; el 

Derecho positivo 6 puesto . como el resul tado de esa elaboración y 

movimicnto vital del Derecbo (§ 11-17) : — 2.° La reiacicn y com

posición del primero y tercero de esos elementos medíante el s egun 

d o , ó s ea , efectiva realización del Derecbo y leyes necesarias oue la 

gob i e rnan , fundada-, unas en la esencia por respecto ú la Actividad 

j j r i d i c a , y otras en ésta por relación a aquélla : leyes realeos formales 

y rea? et-fvriimles del Derecbo ; y levos rcalc.«, formales y orgánicas do 

la Actividad del Derecbo, ó sea del Es tado 17-21) . ¿Cuáles son, 

ahora, las formas que recibe el Derecho en los diferentes momentos 

de su existencia real y positiva? 
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Desde l u e g o , si la Actividad es qnien informa el derecho ideal en 

el t i e m p o , á ella habremos de a tender , y no al D e r e c h o , qne es lo 

informado, para determinar los géneros de la información ; y s i , co

mo hemos visto , son varias las maneras de obrar la Actividad sobre 

el Derecho potencial , var ias serán también , y en paralela correspon

dencia eon el las . las formas qne revista el Derecho positivo (pie es 

consecuencia de esa acción. 

Trayendo á Ja memoria las leyes de la Actividad j u r í d i c a — ó sea, 

de la vida del Es t ado — que obtuvimos al c¡d»o de la precedente in

dagación ( § 2 0 ) , á s abe r : 

Realeo - función Declarativa ( legislat iva, jud ic ia l ) , Ejecutiva 

(guberna t iva , reparadora) y Regu lado ra ; 

Formales: actividad espontánea , reflexiva, a r t í s t i ca ; 

Orgánicas : actividad anergáíica . s inergálica , s iuanergál ica ; 

podramos observar que dicha actividad obra pobre el Derecho en t res 

dist intos t iempos , y de tres maneras diferentes en cada uno de olios; 

de tal suer te , que en su calidad* de Actividad ó Función declarativa se 

aplica al establecimiento del Derecho en forma espontánea, reflexiva 

y a r t í s t ica ; y la misma. Actividad ju r íd i ca , como F u n c i ó n ejecutiva, 

se aplica al cumplimiento de lo declarado en las mismíi* tres formas, 

espontánea , reflexiva y ar t ís t ica; v en las mismas , por ú l t imo , en 

tanto que Func ión reguladora. Do donde nacen para la expresión 

del Derecho positivo ( teniendo cu cuenta la bifurcación interior de 

las dos pr imeras funciones), (punce fórmulas sustantivas e indepen

dientes" y paralelas tres á tres. Mas no se limita, aquí la subdivisión, 

cuando se llega á tomar en cuenta , como es debido, las leves orgá

n icas , pues de conformidad con és tas , cada una de aquéllas formas 

o t raer su origen de una triple fuente , ó mejor. de la fuente una 

del E s t a d o , pero considerado en una triple relación : como Es tado 

todo ¿ inorgánico , d i rectamente : como Es tado representado per u n 

órgano par t icu lar que obra por delegación á nombre del t o d o , m e 

dia tamente ; y como Es tado compuesto que revisa mediante sus ó r 

ganos, y reelabora é impr ime nueva forma al producto queob tnvo de 

su primer trabajo como Estado inmediato é inorgánico. Tota l , cua

renta y cinco formas par t iculares , cuyo concepto nos es obligado in 

dagar en breve y sumar io análisis ? para que sepamos el l uga r que 
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a — Formas r.onaíile.s. 

a r — En I.i fjiirio-i 'Jc-clarcltvj K-rirJutív.^. 

§ 22. 

La primera función (1) que ejerce la Actividad jurídica es la de

claración del ideal relativo de Derecho que debo ser observado por 

(•] sujeto jurídico en tal determinado tiempo, 1 ajo el imperio de ta

les determinadas circunstancias: v la íbrmaque revisto u.>e ideal re

lativo por consecuencia de esta función es la regla jurídica , á cae so

lemos denominar ley positiva de Derecho. 

Ka otro lugar hemos procurado definir lo que debe entenderse por 

Ley en general, en aplicación á la vida del Ser y á la de todos los 

seres particulares, así á la Naturaleza como al Espíritu, a su unidad 

y á cada uno de sus interiores términos componentes; y hallamos, 

como contenido de su concepto, una relación de permanencia dada 

cu la mudanza, lo fijo, lo inmutable y necesario que subsiste como 

inmanente en cada uno de los fenómenos que constituyen la serie y 

cadena de ellos en que consiste la vida, ó en suma, la esencia mis

ma del ser viviente considerada en la relación de su eterna inmovi

lidad á su temporal mudanza, materia primera y á la vez guía y di

rección para la actividad del sujeto (pie vive. La Ley en este sentido 

es un elemento interior de la vida jurídica, el elemento formal de la 

actividad (pie promueve el tránsito del Derecho desde su existencia 

ideal á su existencia histórica. — También estimamos como elemen

to particular de la vida del Derecho la rc*jla ó ley positivi, pero dis

tinto de ese : el primero hemos visto que acompaña á la Actividad en 

el hecho de la producción jur ídica; la ley po?ñi\u la pensamos co

mo posterior a ella ; aun más , como algo perteneciente al primero é 

inmediato producto que es consecuencia de esa elaboración á que la 

(1) Pr i ni ora cr» el ürdc-il de la razMl , que e:« e! orden del t i e m p o 6»u Ir.das s imul 
táneos . 

ocupa y el valor que tiene en ese organismo aquella que es tema y 

objeto preferente de nuestro actual estudio. 
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Actividad someto el material eterno del Derecho. P a r a despejar eso 

algo qne como característica atr ibuimos á la L e y , no tenemos sino 

considerar la naturaleza de ese resultado — que es el Derecho positi

v o — y en relación con él la regla ó ley positiva. 

Que la ley positiva no se identifica con el Derecho positivo , cosa 

es que nadie puede poner en d u d a , si se considera que ¿ste no se 

agota todo en la ley, sino q u e , pr imero, t iene una existencia anter ior 

á ella, y e s , por lo t an to , supuesto necesario para que ella se rons -

, t i t u y a ; y en segundo l u g a r , muestra una existencia que excede 

del concepto-ley, toda vez que en el Derecho positivo encontramos 

aspectos diferentes del representado por el la, v. gr. , la senten

cia ó Ja prestación administrat iva. — Q u e la regla ó ley positiva no 

es cosa diferente del Derecho posi t ivo, verdad es no monos palpable 

y evidente que la p r i m e r a , porque no hallamos en ella cosa que sea 

d i s t i n t a , ni oí contenido, qne es de Derecho e t e r n o , ni la forma, 

que es la posición de ese contenido en el t iempo según cierta medi

da impuesta por las circunstancias históricas del sujeto ó sujetos on 

quienes residen los fines, ni la relación de fo rman con t en ido : la 

conciencia común do la humanidad lo ha entendido así al t raduci r 

reala, y dereclw por una radical común (1 ) . S i , pues , la ley ó regla 

jur ídica no se identifica ron el Derecho ni es cosa diferente do e l , 

será una entre otras maneras de expresión suyas , la expresión del 

Derechc^positivo en el primor momento de su realización, tal como 

resulta de la aplicación de la Actividad en tanto que Función legisla

t iva, independientemente del signo que la t raduzca en el mundo do 

los sentidos. 

Según es to , el concepto part icular de ley positiva podrá incluirse 

en cierto modo en ei de la Ley general que rige á la Actividad en 

todo .el proceso de la vida jur íd ica : también ella expresa una alianza 

y composición do los dos términos opuestos, mudanza y permanencia , 

— la mudanza , con respecto á la conducta humana que debe pres tar 

cada vez nuevos y diferentes medios á los fines condiciouables , por -

(1) Itcgla, rcg-ulay y D e í o c l i o , di-rtw-tum, traen, a caá o su origen da la raíz sáns
crita rae ó da rnj. V¿ase § 1, no ta 3.* 
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que cada vez son diferentes los estados de vida en que estos se ma

n i f ies tan ,—y la permanencia, porque debe prestarlos en forma v pro

porción homogéneas por siempre ó duran te un cierto lapso de tiem

po, determinado por la situación histórica del sujeto en quien se con

cretan los unes. Ni una ni otra Ley la decimos simplemente de lo 

esencial eterno no hay ley extraña á la Ac t iv idad , — n i tampoco 

meramente de lo pasajero y mudable , — p u e s á menudo presenciamos 

mul t i tud J e hechos que so cumplen unos cu pos de otros en cierta 

manera de sucesión, y sin emba rgo , negamos que obedezcan á ley 

c o m ú n , esto e s , que estén enlazados entre sí por el menor vínculo : 

la Ley la afirmamos en razón de la unión de esos dos elementos , el 

té rmino que subsiste en y sobre los hechos, como material y suhs-

t ra tum común á todos el los, y el té rmino que pasa de uno á otro sin 

más permanencia que la de cada transi torio estado. 

F u e r a de esta fundamental similitud de concepto . difiero la regla 

ó ley positiva de la Ley general por lo tocante á su origen y ú su 

contenido : en su origen ? porque en la segunda es enteramente obje

tivo y superior á la vulnntad. á la. cual se impone con fuerza irresis

t ib le , al paso que en la ley positiva se de termina mediante la libre 

voluntad del sujeto act ivo, qne en cuanto racional es soberano de su 

propia vida,—sin entender por eso que la voluntad sea su fundamen

to , ni otra cosa qi:e la facultad en cuya virtud se mueve aquél á efec

tuar el Derecho posible , no según su arb i t r io , sino según ley de ra

zón inmediatamente basada en el Derecho mismo; — y en su contenido, 

porque en la Ley general es expresión de la Actividad en tanto que 

dir igida á da r existencia actual ó positiva al Derecho ideal , mien

t ras que en !a ley positiva expresa el Derecho mismo obtenido como 

producto de uieha actividad, aplicada según el plan de esas leyes 

objetivas c inmediatamente consagrada á la condicionalidad de los 

fines huuiaujs . 

Como conclusión de estas reflexiones, podemos ya definir la ley ó 

regía de D e r e c h o : manera necesaria de conducirse los hombres en 

una determinada relación jur íd ica de tracto con t inuo , ó en una sene 

o rdenada , mayor ó menor, de relaciones jur íd icas homogéneas , con

sonante con otra paralóla de hechos ó de estados, hállese ó no con

creta y reflexivamente declarada como regla exter ior , y ya expreso 
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una relación establecida entre individuos ó moramente el estado per 

manen te , por más o manos t i empo, de una persona social ó indivi

dual : su ministerio es el de i luminar y dir igir la vo lun tad , s i rvién

dole de norma en la realización final del Derecho ; y su r a í z , el p r i n 

cipio del Derecho mismo residente en la conciencia, en n i n g ú n caso la 

voluntad, la cual tiene que proceder en supuesto de é l , tanto para 

establecerla cerno para cumplirla y para restaurarla . 

A h o r a , siendo uno el Derecho y una la Act iv idad , una ilebe ser 

la l ey , por más que luego, bajo esa unidad pr imordia l , contenga va

r iedad de modos por respecto á Jas personas que la declaran y á la 

forma de la declaración. Arb i t ra r iamente suele res t r ingirse el a lcan

ce de la ley ju r íd i ca , concretándola á los principios emanados de los 

poderes legislativos del Es tado inicional, mas no existe fundamento 

qne motive ó abone esta preferencia : el Derecho es un orden idént i 

co y homogéneo en todo su contenido, y si una parto de él so pone 

en forma de ley, evidentemente todo él deberá ponerse de igual m a 

n e r a ; y así, la regla establecida por un individuo para sus relaciones 

exteriores será ley al igual de la declarada por una colectividad, sea 

cualquiera el s igno de la expres ión, hechos ó pa lab ras , y la forma 

de ia Actividad : tan ley es el estatuto de una Univers idad , como lu 

Consti tución de uu Es t ado , ó uu uso admitido en el seno de una 

Gonfesiou religiosa para sus miembros , ó una costumbre vigente en 

un Municipio ó en una Nac ión , ó un contrato celebrado entre dos 
r 

individuos. Ún icamen te diferirán en el n ú m e r o de sujetos y de rela

ciones á que so ex t ienda , en el modo y eficacia de la sanción y en el 

grado de la soberanía que la decreta y sanciona, no siendo lícito á 

los círculos inferiores establecer derecho contrar io al establecido le 

g í t imamente por los super iores ; de tal suer te quo s i , por ejemplo, 

es ley consuetudinar ia internacional, admit ida por la comunidad de 

los pueblos cul tos , el estatuto personal, no adopte una nación poste

r iormente costumbre con t r a r i a ,— y si es loy nacional en España qne 

la tutela du re hasta Jos veinticinco a ñ o s , no se permita u n municipio 

er igir regla en cont rar io , aumentando ó disminuyendo esta edad,—• 

y si es ley provincial en Castilla dejar en legítima á los hijob cuatro 

quintas partes del pa t r imonio , no sea lícito á u:i padre dis tr ibuir l i 

bremente en legados más del q u i n t o , — y si es ley municipal en A l -
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burquerque la comunidad absoluta de iodos ios bienes en el m a t r i 

monio , adquiridos antes ó después . no puedan los contrayentes in

t roducir régimen contrario en la ley ó contrato m n n i c i p a l , — v si es 

canon general en la Iglesia Cr.tólica que anualmente se reúna sínodo 

en la diócesi?., TÍO pueda oponerle á él un obispo dejanc.o de cele

brarlo ó celebrándolo en otra forma do como lo prescriban los cáno

nes ó lo admitan las costumbres provinciales ó locales, etc . Ni aun 

en el mismo Estado ¡superior de Derecho cabe l imitar el concepto y 

sentido de ley á los preceptos declarados para Ja totalidad do sus 

miembros, que también se aplica á las disposiciones de carácter m e 

nos genera l ,—ya se extiendan á una sola clase (beneficios s ingulares) , 

v. g r . , á los c iegos , pupi los , dementes y o t ro s : ya sean concesiones 

individuales (gracias ó dispensas),—las cuales son de necesidad en to

do Es tado sccial , por la misma naturaleza de és te , que no es un to

do abstracto ni colección de sumandos homogéneos , sino organismo 

vivo formado de variedad do miembros , en cada uno de los cuales 

muestran los fices necesidades m u y diversas que piden ser muy di

versamente condicionadas. Tenemos, ¡mes, por encima de la ley na

cional , única á que suele otorgarse en el use ese dieta J o , los t ra ta

dos internacionales (de a l ianza , comercio , paz , e t c . ) , que son ver

daderas leyes de forma contrac tual ; y por debajo, como va expues

to , las disposiciones individúalos { tes tamento , con t ra to , fundación, 

e t c . ) , Jos reglamentos de policía u rbana , las costumbres doméstico-

jur ídicas , las resoluciones del Consejo de familia, el wahrgeld de les 

ge rmanos , etc. Por ú l t imo , caen también bajo la jurisdicción del 

concepto ley aquellas disposiciones de carácter supletorio que . estan

do dadxs por un círculo superior de Derecho para la generalidad do 

los circules subordinados, t ínicamente tienen eficacia en el .'aso de 

no babor éstos previsto en los actos y relaciones jur íd icas de su com

petencia ciertas circunstancias imprescindibles , como la eviccion en 

la compra-venta , las obligaciones de los socios en la sociedad colec

t iva , el orden general Je suceder ab in tes :a to , el uti possideatk en Jos 

tratados internacionales , y otros. 
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§ 23. 

Definida así la regla de Derecho como la forma general en que se 
expresa éste al particularizarse en cánones concretos para el rég imen 
libre de la v i d a , ocurro preguntarse ahora si esa forma ó expresión 
no ofrece más de una sola modal idad , ó por el contrario so clasifica 
interiormente en un organismo deformas particulares contenidas en 
su concepto y en su propio principio fundamentadas. Trayendo á la 
memoria el principio que r ige — por lo que vimos — en doctrina do 
ley, debemos atender, para fijar las formas particulares de esta , u o 
á lo informado en e l la , ol Derecho en su esencia (el c u a l , por ser 
homogéneo, en nada influye en b u distinción ni expresa modos s m -
gularetf de ponerse , fu-rra de la general posición que como ta l esen
cia jur íd ica determinable lo correspondo) , sino á aquello que sirve 
para determinarlo como Derecho positivo, á saber : la actividad cons-
cia y libre del sujeto que interviene como órgano y mediador pa ra 
que so const i tuya el hecho ele la relación primero, y luego la ley de 
las diferentes relaciones. 

E n otro lugar se mostró ya que las formas ó modos de aplicación 
de la actividíid jur ídica en general á la realización del Derecho, son 
tres : ideal-reflexiva, sensibie-espontánca, y armónica ó espontáneo-
reflexiva (§ 2 0 , l) , y so ha declarado también que no son di Te-en tes 
do éstas las formas como obra la actividad en el respecto de sus fun
ciones part iculares, y en la legislación, por tanto, como nna de 
ellas (g 2 0 , a ) . Según lo cua l , ex is t i rán , en correspondencia con las 
dos formas originarias c irreductibles de la ac t iv idad , otras dos m a 
neras primit ivas y opuestas de ley ó regla positiva , hija la una de 
íiqmdla actividad n a t u r a l , e spontánea , irreflexiva, p redominante 
mente histórica , sensible y « posUriori, producto la otra de aquella 
segunda actividad reflexiva, med ia t a , predominantemente filosófica, 
ideal y ápriori en orden á la razón. Supuesta la act ividad ju r íd ica 
como el té rmino mediador enLre los des modos contrarios de la exis
tencia del Derecho, permanente y m u d a b l e , ó más claro, como la 
propie'dad que hace pasar lo eterno y absoluto á efectivo y temporal , 
necesariamente habrá do cualificarse por raaon de los dos referi-
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dos extremos quo , gracias á su gestiou m e d i a d o r a , se concilian en 
el nuevo término V i d a ; y en efecto, el predominio respectivo de 
aquellas dos existeueias da or igen á dos formas generales de vida, 
ideal y sensible, que cu el fondo se corresponden con la dobló forma 
de la actividad , y por tan to , á dos formas generales de derecho y ley 
positivos. L a ley consuetudinaria ó costumbre, nacida di rec tamente 
de la vida real sin consideración inmediata á los pr incipios , y la ley 
pragmát ica ó idea l , ó simplemente ley (en su sentido estricto) , y 
mejor «ordenanza ú ordenamiento», emanada directamente de la ra
zón especulativa é individualizada en la fantasía sin consideración 
inmediata á los hechos : son los dos tipos específicos que representan 
ambos géneros de regla positiva, pero tipos sólo, pues abraza ésta , 
según ve remos , otras y más especies que la costumbre y el o rde 
namiento. 

J u n t a s e»as dos formas constituyen las dos fuentes or iginar ias y 
reales del Derecho positivo legislado, y sus dos modos totales de ex
presión. F u e r a de el las, y atendida la naturaleza de la actividad, no 
cabe que se dé otra con igual carácter de simplicidad ; sin que esto 
signifique que ellas en absoluto sean simples, antes al contrar io , afir
mamos todos que en la formación de la Costumbre interviene la re
flexión , aunque f ragmentar ia , insistemática y sin sentido de gene
ralidad , y q u e , por el contrarío, en la generación del Ordenamiento 
ó ley ideal no se halla totalmente desconocido el elemento espontáneo 
y m u d a b l e , siquiera per razón del estado histórico de la conciencia 
soberana que la formula: cuando el hecho social influye hasta en la 
doctr ina científica , no había de ser de todo punto ineficaz en la ge
neración de reglas de Derecho dictada? con intención positiva y con 
fuerza obligatoria establecidas. Les atr ibuimos únicamente la condi-
cion de la simplicidad, porque, predominando uno délos dos elemen
tos en cada u n a , queda como ahogado, ó cuando menos subordinado, 
el o t ro , el cual apenas puede declararse con carácter de moderador 
por alguno de sus efectos. 

Podemos representar esta doctr ina en forma gráf ica. apiieando á 
la vida del Derecho la expresión misma general que en otro lugar 
dimos á la Yid-.i del Ser (§ 9) . Designando algebraicamente por I) el 
Derecho absoluto ó ideal dado como posible ó fact ibleá la ac t iv idad; 
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por a lu actividad jur íd ica legislativa cu su unidad, y a a" la misma 

c?i cada una ile sus ferinas totales de acción, espontánea y reflexiva; 

por d e l derecho positivo que nace d é l a concreción ó posición efecti

va del Derecho ideal por o t r a de la act ividad, y la ley ó regla po

sitiva en que sensiblemente se expresa ,— resul tará que el silogismo 

general jur ídico 

a 

/ 
V I 

ó su traducción en la fórmula algebraica 

d = uD lev ó rc^l» positiva ea general, 

se bifurcará en estas otras dos : 

d' — a'D ley pragmática á ordenamiento ; 
fV —a,rD :cv consuetudinaria ó costumbre. 

Ahora , ¿ q u e relación existe entro ambas modalidades do la reg la 

positiva do Derecho? Al analizar las dos formas generales de la ac t i 

vidad jur íd ica (§ 20 , b) so declaró ya su carácter do to ta l idad , y ¡ao 

advirt ió adornas que ésta se extiende á toda» y cada una de las ac t i 

vidades particulares ó funciones en que aquella general in te r iormen

te se descompone. Conforme con esto, costumbre y ordenanza no s e 

rán medos particulares de la ley posit iva, sino fon mis totales ó que 

abarcan todo el Derecho—en ;anto que legislativamente dec la rado— 

en todas sus relaciones : no lo escinden en dos cuant i ta t ivamente para 

dividirse el trabajo de la vida del Derecho por modo tal que la una lo 

principie y la otra lo prosiga ó lo perfeccione, ó que la una sea p r in 

cipal y la. otra subdita y criada s u y a , antes bien, por exigencia r a 

cional , las peusamos como primeras y coordenadas, y las relaciones 

que entre sí mant ienen, como relaciones de igualdad. 3To es c i e r to— 

como afirma Mou te squ i eu—que las leyes (ordenamientos) regulen 

las necesidades del ciudadano y las costumbres las acciones del ind i -
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(1) V . Elementos medfisleos de la doctrina del Derecho, § 4(5. Es falso que La cua
lidad rio oiudadEinn nsl ribo en la i n c u b a d do concurrir á la formación do l a ley, S I L O 

en la cual idad de miembro de un Esíade- ¿oc la l , en el cua l leg is la en t o d o casa : en 
la costumbre s i e m p r e , y adornas con el sufragio c u a n d o adquiere la capacidad ne 
cesaria para la v ida reflexiva. 

(2) Aunque otra cosa dé a entender nn so. Tratudo de Derecho rama-m^ §tj Í3 y 15. 

viduo, porque tanto éstas como aquéllas so contraen á formular, en 

reglas positivas y concre tas , el modo cómo deben obrar las personas 

individuales y colectivas en tanto que Estados interiores de Derecho 

subditos de otro Estado superior. No es cierto — como quiere K a n t 

y pretenden en general todas las escuelas filosóficas idealistas y abs

t r a c t a s , — que el principio generador dol Derecho sea exclusivamente 

la ley (ordenamiento) , ó que ésta sea la fundamenta l , y la costum

bre puramente un auxiliar suyo ; sin otro ministerio que el do aclarar, 

suplir é interpretar la l e y , y aun derogarla con consentimiento dol 

legislador oficial (doctrina profesada también por los más de los j u r i s 

consul tos) , pues la ley no tiene más fuerza para ser obedecida que la 

que le presta la costumbre, sensible ó la ten te , nacida antes del es ta

blecimiento de aquélla ó con posterioridad, ni propiamente es ley po

sitiva una formula de Derecho por el hecho de su promulgación, sino 

por el do su cumpl imiento ; en cuyo sentido es de toda imposibilidad 

la existencia de ciudadanos pasivos , que todos , grandes y pequeños^ 

en cuanto son ciudadanos son legisladoras ( l ) . — P e r o tampoco sería 

legít imo inducir do a q u í , como hace Savigni ( 2 ) , y en general to

das las escuelas doctr inar ias , que la costumbre sea la única fuente y 

expresión legítima del Derecho positivo, ó que la ley sirva solamente 

corno auxiliar y sustituto al consuetudinario,—para fijar ciertos por

menores que afectan un carácter indeterminado y arbi trar io, hacer 

cesar la incert idumbre del Derecho en períodos de t ransic ión, des

atar sus contradicciones, etc. ; pues á ios seres humanos no les es 

lícito abandonar su vida al instinto y á la espontaneidad, antes al 

contrario, t ienen la obligación de int imársela en la conciencia me

diante reflexión, á fin de contrastarla á la luz de los principios v 

corregirla y hacerla racional , enderezándola en sus torcimientos, 

fijándola en sus vacilaciones y contrariedades , sanándola de las afec

ciones morbosas que pueden acompaílar á la obra espontánea del su-
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je to finito por causa ele su propia fiuitud ( § 14) . E l puebloes unidad, 

cierto, y t iene uu espír i tu unitario, y á su influjo desarrolla uni ta

r iamente la regla j unc ión : pero es unidad de composición, consti

tu ida por una variadísima muchedumbre de unidades part iculares 

in ter iores , y no siempre caminan tan acordes y unísonas que no exis

ta con frecuencia una minoría refractaria ó rebelde al conocimiento 

y práct ica del bien, que so desvio del camino de la generalidad y 

manche la obra común , sana de ordinario en el fondo, con elementos 

inconexos que la hagan , por alguno de sus aspectos , imperfecta ó 

deficiente, haciendo indispensable el correctivo ; ó por otro ex t remo, 

que una mayoría inculta ó viciada no >e resista á producir reglas de 

Derecho exigidas por la situación actual y las circunstancias h is tór i 

cas en que se encuentra , por 3 e r estas inaccesibles á su intel igencia, 

lo mismo que su relación al principio de Derecho. En casos tales como 

esos , solóla vir tud del ideal , sustantivado en la conciencia del art ista 

jurídico, puüendo y depurando la producción espon tánea , ó expul

sando los principios baldíos por ex t raños , ó por inadecuado*. ó p re 

maturos , ó supliendo la falta de acción de i:i actividad inmedia ta , 

puede redimir la vida enferma del Derecho, y por re lación, la vida 

coda del ser finito ; — q u e teda ella compone una cadena tan perfec

tamente es labonada, que no se produce alteración ni mudanza en 

n inguno de sus términos sin que al punto trascienda á los restantes, 

en la medida de su vir tud y de su fuerza. 

§ 24. 

Has t a aquí las dos formas originarias y sustantivas que dentro d e 

Ja ley jur íd ica encuentra el anál is is , habida consideración á la na tu

raleza do la actividad que part iculariza el Derecho ideal dándole 

existencia positiva : la ley espontánea y la ley reflexiva, ó des ignán

dolas por sus tipos . la costumbre y el ordenamiento ó pragmát ica . E n 

este punto de la indagación se han detenido las escuelas Idealistas y 

posit ivistas, filosóficas é históricas , como si nada más hubiese fuera 

de esas dos maneras de ¡declaración legislativa del Derecho; y acaso 

ni siquiera han llegado á tomarlas en su realidad genérica, y se h a n 
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detenido en aquellas dos especies que nosotros est imamos ún icamente 

como tipos. Sin embargo, la razón común nos ensena que ni la pr i 

mera ni la segunda rosponden, ou su concepto, á las condiciones de la 

vida rac ional , la cual es por esencia a rmónica , y por lo mismo le esta 

vedado renunciar á n inguno de los dos elementos formales , inmedia-

tividad y reflexión : que para responder á esta? ex igenc ias , falta á 

cada u n a de ellas precisamente lo que es y v:ile la o t r a ; v como con

secuencia, que no se agota en aquellas dos fórmulas todo el contenido 

de la ley positiva. Y en efecto, de igual manera que la Act ividad j u 

rídica se consti tuye . según quedó mostrado, en una esfera intermedia 

que trae á composición y síntesis las dos opuestas en que su pr imit iva 

unidad inmediatamente se descompone, — el Derecho Posit ivo pro

ducto de su trabajo, y la Ley Positiva que lo expresa en el pr imer 

momento de su exis tencia , revisten una tercera forma de carácter 

orgánico donde se resuelve la antítesis de las dos formas sustantivas 

y contrarias cuya insuficiencia acabamos do señalar, las cua le s , in

tegrándose en ella y filudiéndose como en una sola, se complementan 

recíprocamente y salvan los límites cb su exclusivismo, que son un 

escollo, llenándose lo negativo de la una con lo afirmativo de la o t ra , 

curándose la primera de sus incorrecciones mediante la segunda , y 

definiéndose ésta hasta hacerse inmedia tamente apfVable á la vida 

mediante la pr imera . Es t a Lereera modalidad de la ley posit iva, ex-

presable por la fórmula 

ú — a a 1). 

v á la que puede darse el nombre de ley a r t í s t i ca ; a rmónica , com

puesta ó como se qu i e r a , uo ofrece%otra diferencia sustancial respecto 

de la regla ó ley positiva general que la que nace do la distinta posi

ción de su contenido; es la misma fórmula d — a D, mas ya no en 

esta unidad genérica, indeterminada , indiferenciada . sino concreta, 

á la vez que compuesta y s intét ica, toda vez que concierta en sí y 

funde , sin confunuirlos, los dos elementos idea) é histórico que eu , 

las dos pr imeras se significan, el fondo positivo (efectuado) de la con

ciencia común, y la reflexión del sujeto art ista que lo informa en una 

nueva creación de más elevados quilates. L a opinión, ó la costumbre, 
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ó las circunstancias históricas que pudieran determinar las , declaran 
los límites «leí ideal , su grado de re la t ividad, su q u a n t u m ; la ley 
ideal ó p ragmát ica , ó mejor d icho , la reflexión racional del a r t i s ta , 
recompone, aclara, perfecciona y completa el material histórico y lo 
infunde el elemento ideal de la cualidad. !N"i la razón individual ni la 
conciencia social aisladas podrían ser legí t imamente recibidas como 
fuentes de Derecho sin grave peligro de muer t e , ó cuando menos do 
desfallecimiento ó de re t roceso, en orden al espíritu social que m a n 
tiene la vida del Es tado v á su progresivo adelantamiento. Do ambas 
necesita la talud y desarrollo normal de laa sociedades jur ídicas e n c a 
da momento y s iempre , así como también de su acción y reacción i n 
cesantes que conservan el movimiento y el equilibrio entre las ideas 
y los hechos , sin que la popular ó común por falta de l ibertad ó de 
ejercicio se convierta en ru t ina ó se paralice, ni por exceso de acción 
se precipite fuera de los carriles de la razón y de la just ic ia h i s tó r i 
ca ; sin q u e . por el extremo opuesto , la oficial ó mediata cobre ta les 
bríos que llegue á extral imitarse de su natural esfera, v de soberana 
por delegación pase á estimarse saberana por propio derecho , y en 
consecuencia, á no tomar por norte de su acción tas inspiraciones del 
mandan te , ni se a tenga á éstas tan servilmente , y á tal punto se a p o 
que y humi l l e , que pierda todo espíritu de iniciativa para lo r ac io 
nal y de resistencia para lo absurdo. E n una palabra , ambas deben 
concertarse en una sola, tomando al efecto d é l a reflexiva lo que debe 
ser (lo posible) , v de la inmediata lo que de eso cosible es efectivo, 
suprimiendo de este segundo elemento lo que se desvie de !a pauta 
significada por el pr imero, v promoviendo Ta aparición de lo que r e 
sulte en débito ó deficiente. 

Según esto, los caminos para llegar á aquella fórmula sintét ica serán 
dos , y dos por tanto las esferas del ar te jurídico : 1 . a , critica, exter ior-
interior, que consiste en traer á sí el artista la regla producida es
pontáneamente , informarla en su fantasía y aclararla y corregir la me
diante el ideal relativo que his tór icamente corresponda á la civiliza
ción en cuyo sonó se produjo dicha r e g l a , hasta que sea una fiel y 
exacta expresión del derecho en sn l ímite, sin mancha de injusticia 
ni mezcla de ajeno principio ni visible deformidad; 2 . a , c r e a d o r a , in
ter ior-exter ior , qne congiste en individualizar primero en la fantasía 
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el ideal hallado a priori reflexivamente en la razón , intimarse al pro

pio tiempo el enfado histórico de !a persona social ó individual á quien 

va dest inada aquella regía , para definirla ó cerrarla en sus racionales 

límites v encarnarla luéiro cu la forma >CUMI>1C del lemuiajt . Como se 

f-oha de \e r , en ambos casos concurren los dos elementos espontáneo 

y reflexivo, y 'oda la diferencia está en poner como punto de part ida 

el pr imero ó el segundo ; — v e s Je capital inferes esta observación, 

porque si en la esfera de ¡a legislación critica se abstrajera el elemen

to reflexivo ó ideal , al punto dejara de ser ella cr í t ica, y el artista se 

trocaría en mero copiante ó cronista de la costumbre . que e-i á don

de conducir ía , á ser consecuente consigo m i M i i a , la escuela empír i 

ca ó his tór ica, y á doñeo han ido á pa ra r para despeñarse súbito en 

precipicios las democracias d ¡recias» en algunos períodos de l'i H i s to 

r i a ; y de iguai modo, si en la esfera creadora se hiciera abstracción 

dei elemento espontáneo, el mediador dejara también de ser ar t is ta 

para degenerar CL órgano de la arbitrariedad y soñador de quimeras 

y de abstracciones sin raíz en la v ida , que es á donde l levaría, si se 

ex t remase , la doctrina de las escuelas filosóficas, y á donde han lle

gado las monarquías cesáreas y absolutas , que han hecho de la con

ciencia subjetiva, cuando TÍO del antojo individual , ley para la socie

dad , pero que han visto sus edictos , ordenanzas ó pragmát icas elu

didas por el llano camino del privilegio, ó incumplimcntadas por la 

pasiva resistencia do la informe musa social á quien gobernaban. 

§ 25. 

Esas tres formas de orden segundo , mi que inmediatamente se d i 

vide la forma total y originaria del derecho positivo (r^gla é l ey ) , se 

sul dividen á sn vez in te r iormente—según queda dicho (J¿ 21) — por 

razón del modo como np.ica su actividad jur íd ica el Estado social pa

ra informar el Derecho en cada una do ellas : por sí m i s m o , directa

men te ; indirectamente , por medio de órganos especiales; y a rmón i 

camente , por a:nbos procedimientos en relación compuesta. 

Desde l uego , el todo ideal que llamamos Estado domést ico, mun i 

cipal, provincial , nacional , e tc . . revela y manifiesta su espí r i tu .en 

el mundo de los sentidos siempre mol ían te individuos, — lo mismo 
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cuando se declara en forma de Lechos, que cuando se t r aduce la r e 

gia significada por ellos en las formas del lenguaje , que- cuando 

nace por electo de una expresión ideal do la conciencia común , ó d e 

una idealización del producto consuetudinario ó del juicio ó vindicta 

pública. P o r es to , para de terminar las formas de la legislación por 

razón de las modalidades de la actividad mediadora del E s t a d o , n o 

hay que atender al número de los individuos que intervienen en esa 

función, sino al concepto en que la ejercen : ó como inmediatas per 

sonificaciones del todo social , ó ' como órganos mediatos y especiales 

de este mismo todo para aquella función. 

Cuando la acción puede obrarse por todos y se obra por uno ñ otro 

indis t in tamente , sin más t í tulo que el t í tu lo general de ciudadano y 

la capacidad general de obrar en aquella relación, sin más reg la s u s 

tantiva de acción ni otro procedimiento—de ordinario — que las que 

le inspire su voluntad directa y propio motn en el caso concreto que 

solicitó su act ividad, ta acción es genera l , común , popular , a n e r g á -

l ica: el individuo no hace consistir su condición social y ¡nodo de 

vida en el ejercicio de esa función : no obra como ó rgano especial d e 

la sociedad j u r í d i c a , sino como la sociedad misma , p resen te , med ian 

te é l , en aquel punto y relación en que se ha hecho sent i r la necesi

dad ju r íd ica ( 1 ) . Con tal representación, los ciudadanos p roceden— 

por lo común — espontáneamente , sin darse cuenta de que al obrar 

en vista de su necesidad, según el dictado de su r a^on , s ientan una 

regía obligatoria para toda la sociedad , ó acaso sin acer tar á dar for

ma definida al vago concierto do soluciones inspiradas en muchos 

ciudadanos á la pa r por un suceso acaecido ó por una necesidad sen

tida en común por todos ellos ; pero también pueden proceder relie-

( l ) Ai modo como c i a n d o nos va l emos de l te j ido ce lular subcutáneo (no diferen
ciarlo nomo órgano part icular) cu vea del rstúmzyo para nutrir y medic inar el cuer
po (procedimiento bipodérmico di? la T.jrnr«>r.ticra), que n o p o n p i ? se local ice l a ap-li-
ciicii-rc <>l preparado a l i m e n t i c i o ó farm ac-jui ico, 0 de La sanare que ha J¿ i n y e c t a r -
Re. dejamos de atribuir la func ión a.1 todo da la pul y d<* i'allricajla de f u n c i ó n 
a : i £ r g á l k a ó como cuando un an imal av r.utro e x c l u s i v a m e n t e med iante la absor
ción d e sustancias, por ácrerminado [urnto del ptutop^sma (v. gr. : los foramin i fc -
ros) , que á nadie le ocurre tornee por di ferenciación de árganas esta pasajera locali
zación de la a c t i v i d a d d¡{¿eslava, s iendo i g u a l m e n t e aptoa todos los puntos d e Ja pe
riferia de l a n i m a l , ó indi ferente q-uc se real ice por a n o ó por utru. 



154 E N S A Y O 

xivamente y determinar con claridad por «sí » ó «no j»la regla ó deci
sión común , cerno acontece, por ejemplo, en el plebiscito, donde el 
Es tado iodo} directamente personificado y representado por todos los 
miembros de él que se consideran capaces para las relaciones genéra
le* áe\ Derecho político , y que toman parto efectiva en la resolu
ción , establece nna regla general de Derecho con noticia do sn g e -
ncral idad. 

Cuando , por el contrar io , no es indiferente que s e a i unos ú otros 
ciudadanos quienes ejerzan la función , ni basta la cual idad de miem
bro del E s t a d o , ni a u n la de capacidad política para las relaciones 
generales de la vida del E s t a d o , sino que requiere condiciones espe
ciales de apt i tud y u n a de legac ión—media ta ó inmediaia — d e la so
c iedad, que confia el ejercicio de la función á determinados indivi 
duos poseedores de su confianza, y excluye por el mismo hecho á los 
demás , la acción es oficial, representat iva ( e n el sentido más propio 
de la pa labra) s inergál ica , en fin, y se halla sujeta — de ord inar io— 
á t rámi tes previstos y ordenados a priori, de los cuales no puede so-
pararse sin incurr ir en graves responsabilidades. El individuo en es 
te cuso no obra como miembro do la sociedad jur íd ica , ni su presencia 
implica la presencia efectiva y directa do la sociedad; obra como ges
tor de la sociodad ausente ó incapaci tada, ó como intérprete ideal de 
sus necesidades y d e s ú s aspiraciones, vagamente sentidas y oscura
mente most radas en la conciencia inmediata ; en una pa labra , ejerce 
la soberanía por delegación, no por derecho propio. Con semejante r e 
presentación, los individuos proceden—por lo común—reflexivamen
t e , int imándose el Derecho en la razón con toda ia lucidez que al c o 
nocimiento presta la pura contemplación de los ideales históricos que 
en el momento actual deben hallar realización cumpl ida ; pero t a m 
bién pueden proceder espontáneamente en c u a n t o , al par que ó rga 
nos part iculares do un t o d o , son todos ú su vez , t rascendiendo k 
aquél loa efectos de esa su inmediata y espontánea v ida , en el mis 
mo concepto y por las mismas razones que la vida espontánea de 
los individuos que componen la colect ividad; t a l , v. g i \ , en los t r i 
bunales de Derecho los estilos ó la j u r i sp rudenc ia , .le naturaleza le
gislat iva y obligatorios para todo el Esfado. 

E n todo caso, sólo el individuo que en la creación de la ley se ajus-
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ta á las severas prescripciones de la razón científica y procedo siste

máticamente y en vista del ideal rderno del "Derecho, al par que del 

espíritu genial del Estado para quien legisla y del g i ado de su tles-

on volvimiento; que so constituye en órgano especial dft la sociedad, 

pero sin abstraerse de su carácter c o m ú n , cerno uno de tantos miem

bros de esa misma sociedad; que acierta á concertar en sí la doble 

cualidad de ciudadano y de representante , y en su conciencia la con

ciencia popular y la conciencia ideal , alcanza á erigirse en verdade

ro artista del 1 Wecho y á aplicar como medicamentos eternos y co

mo contrastes y modelos divinos, á la educación y redención de la v i 

da social, eso? ideales típicos que la reflexión científica encuen t ra en 

la ra /on y define en la historia. Que si, c ier tamente, los individuos en 

cuanto de la colectividad social proceden á veces ar t í s t icamente , v 

concentran bastante fuerza de reflexión para idealizar sus propias 

creaciones, ni esto acontece con tanta frecuencia como la vida pide ? 

n i su arte alcanza todos Jos r. ui-lates que avaloran el arte de las indi 

vidualidades cons t i t uyas en órganos propios y mediatos del Estado 

<§ 2 0 , t> — § -M :d final). 

Esto supuesto, veamos en qué forma se cumple la transición de lo 

ancrgá ' ico á lo $¡iierg:iíR au, y vice versa . en la vida del Derecho , ó 

sea. cómo aparece y se desarrolla, degenera y &¡i ex t ingue la repre

sentación por medio do órganos propios en el Estado , ó en s u m a , de 

qué modo se realiza en la comunidad jur ídica la doble ley de la Di-

ftrmáachn y de la Tiedurclon de órganos (1 ) . 

.'1) Si- ll&rmí d'/'-rt-nriai ivn iwrfok-'jlra o í Anato iü ia n.nu;ral ;'¡ l a irasformaoion 
y srparñcioii 'le \cñ r,e ;idos en órganos u s p . c a i e s para las lij^LÍntas funciono^ que cu 
un principio l ian side desempañadas por todo o" r n y a i i i SITIO an^r^.-ilionimntv: ( = ¡ T I 

iirí/anos, on T i n i - l i i ] iri'lifcvorioiada y conjunta) ; de rundo que respondo un la c n s t i 
trtcinn del animal ú una divis ión trabajo act iv idad fisiológica y depende de olla. 
As:, cuando no Vasta la rndO>ni"sis n i la in¿roción d irec ta por ol pro top lasma pr.rft 
nutrir ur_ ciitrj o v i v o , apure ce e c í t ó m a L 7 ' ! c o m o ó r g a n o H?peeialincr.te consagrado 
á e=ta función (en Tod-̂ s ln< r.n' TI al es a" r . : - Ñ ; i r de" .r^r-^nov ¡lar á i r . ni orto grn lo do 
ic=avrollo y di f c-rondís e ios » ; rJvr, l os r/í •;-.yv<.W y a lgunos <_ tro?. --u.- no ascienden 
ma* dt cs-c piijuer [ cMafl' t i¡ a c.-.-ahí <h la v i : ;a}: .?uar.doon un rtr.im&l polimorfa 
"> compuesto no es ¡ru-i^rre l a acc ión do >«: e~tun¡n.£<;> particidarcs d" los ¿ir;-ren
te? indiv iduos que lu c o m p o n e n , se coTiví;ric a:.o de e d o s en estcinftjjo, encargado 
ác n u t r i r á toda :a colonia iv . yr. : en los pólipo^ iiidrarioa, s iphonophoros . p a i -
sophoridos , o t e ) . 

La redx-CGwn sigiúiica, todo lo contrar io ; supone atrofia de ó r g a n o s , y a porque 
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haya desaparecido la func ión con la neces idad corre lat iva , ya porque Laya l l egado 
á ser bastante para satisfacerla, l a ac t iv idad anenrül iea . Asi , cuando la eudósnio-
«is , por c ircunstancias especia les , vue lve á ser suficiente par* proveer a l a nutrición, 
del a n i m a l , desaparece el ó r g a n o que para esta función había nacido (v. g r . ; á e ier-
tuM parás i tos , como los ces todos , c u a n d o KC s i túan en una cavidad interna de otro 
an imal , se les atrofia e l cana l in tes t ina l 6 aparata d i g e s t i v o ) ; el a n i m a l ind iv idua l 
que forma parte de un animal, compuesto 6 de una c o l o n i a , en clase de órgano , des
aparece cuando la función á que se hal laba adscrito viene á desempeñarse ancr^ál i -
camente por el todo social (v, gr. : en el género « c a m p a n i; 1 aria», los ind iv iduos con-
s i grados á la reproducción de- la especie se atn-uan cuando el conjunto poHusorfo 
produce dircctamerrie y e m a s s e x u a l e s ) , 6 á h a c e r a innecesaria { v . g r . : en las socie
dades de í( abejas» . Jas obreras ejecutan una matanza cruel en los indiv iduos-órganos 
de generación denominados z á n g a n o s , una vez fecundada por el los la reina o h e m 
bra). V . I . t E G E X B A U U , Manual de Anatomía comp-irada ; A L L M A N , I?cpcodvccion de 
tos /tidroides, Anales dt Historia Xatarald<- Londres, I I I ; PÉREZ A B C A B , Elew.cn» 
tos de Zoología , e t c . * 

Líiii m i s m a s leyó* uue r igen er. un orden part icular d e seres ó de propiedades d i 
ser gobiernan en lo snsraneial la v i d a d? los upir.as, y de :i:pii los préstamo* o i i í 
pueden y deben hacsrsR de los principias que cada una. descubre por su cuenta, y c o n 
apl icación exc lus iva á su objeto, c i a n d o .se ccm>tn;yeii a i s l a d a m e n t e , y no desde au 
unidad en la c ienc ia f u n d a m e n i a l donde todas t ienen su. ba;c y raiz (Metaf í s ica; . 
Teniendo esto presente , no se extrañará que acudamos A la A n a t o m í a , ó á la Pato
log ía y Terapéutica de l cuerpo , ó £, l a E s t é t i c a , e t c . , en bu*ca de conceptos y de 
i'ieas y leyes que ¡a razón corana y la exper ienc ia declaran apl icables á ia vida de l 
E s í a u o , r.o por v í a ¿e e jemplo ó s e m e j a n z a , s i n o e s e n c i a l m e n t e , pero que n o h a n 
e:do inducida? come categorías y o n c l u s m i i e s metaf í s i cas para ios seres naturales y 
espirituales ¿ la vez, 

Al punto que la sociedad siente una necesidad, la satisface desde 

luego d i rec tamente , ejerciendo por sí m i s m a — e s t o e s , mediante sus 

miembros , unos u oíros indis t intamente — la función ó funciones que 

aquella ¿satisfacción implica. Luego , acaso la función so localiza, ó 

más bien, adquiere un principio de diferenciación, fijándose con prefe

rencia en determinados sujetos ó círculos dentro del todo social con 

carácter más ó menos permanente . Más tarde, adquiere autoridad se-

mioficial y poder coactivo para ejercer su ministerio dentro de cier

tos l ími tes , recibe subvenciones si son menester , se le sujeta á cierta 

inspección por parte de los poderes media tos , etc. Y por ú l t imo , apa

rece resueltamente el órgano con el puro carácter de t a l , va por n a 

tural evolución y tránsi to á un grado más alto de desarrollo, y a por 

generación directa, unas veces para regular izar la aecion anergáíiea 

ó la semiofíeial, otras con misión sustantiva y propia. Continuando 

el mismo movimiento, el órgano, ya diferenciado cu unidad, se dife

rencia en su contenido, y nacen para su servicio subórganos que son, 



S0ER3 EL DERECHO CON&FETCDINAL.IO. 157 

respecto ile é l , lo que él es respecto del rodo de la personalidad á que 

inmediatamente pertenece. Por donde se ve que 2o anergálieo y ío 

sincrgálico pueden entrar en combinación en proporciones var ias ,—lo 

mismo que lo espontáneo y lo reflexivo. E n este ascendimiento p ro 

gresivo del organismo, la aparición de los grados superiores no lleva 

consigo ln muer te de los inferiores; antes bien, coexisten, y esta 

coexistencia es garant ía de perfección y prenda do normal idad y do 

progreso cu la vida del E s t a d o , porque únicamente por este camino 

de m u t u a complementaeion puedu ser aquélla realizada en forma d e 

a n > . — C u a n d o , por el contrario, desaparece la necesidad jur ídica que 

determinó la producción del órgano, ó sin desaparecer deja de ser sen

tida . ¿e icicia el movimiento inverso de la reducción, ora t ras formán-

doso los óYffanofcr del Estíid<> en ctros más ó menos dis t in tos , ora des

apareciendo del todo ó degenerando lias ta cobrar formas y proporcio

nes rud imenta r ias , que son para el historiador el ras t ro por donde 

induce su pasado, y que al político sirven á las veces de cabos suel

tos ? eslabones y puntos de part ida y enlace por donde anuda lo pa

sado con lo presente y restaura el órgano si la necesidad viene á r e 

surg i r .—Tal ha sucedido, por ejemplo, con los gremios , los cónsu

les y los t r ibunales de comercio; con la Inquisición 7 cor» los hospicios 

y hospi ta les , con los colegios y academias , con el ministerio fiscal de 

E s p a ñ a , con el patrono oficial do Mas3achuscte , con las socieda

des do patronato y con las escuelas industriales y el bedel do m u 

chachos do I n g l a t e r r a , e t c . , en las relaciones del Es tado con la i n 

dustria , la rcl igiou, la beneficencia, la m o r a l , etc. Por la relación 

estrecha en que se halla ol Estado con toda la v ida , no hay aplica

ción científica de t rascendencia , cambio de alguna significación en la 

polít ica, progreso ó retroceso en las teorías económicas , etc., que no 

encuentre un eco y deje una huella mas ó menos profunda en la Cons

ti tución col E s t a d o , siendo causa dol nacimiento , desarrollo ó m u 

danza , fusión, escisión ó desaparición de los órganos que entran á 

formarlos , ó de los límites de su acción, ó de sus relaciones m u t u a s 

y con los órganos de las demás Insti tuciones sociales. 

La Difcronciacion en el Estado supone de ordinario u n progreso 

en la vida jur íd ica de los pueblos , porque enderezada toda la act ivi

dad en una dirección constante por el conducto de uti solo ó rgano 3 
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adquiere , gracias al hábito y i la experiencia, mayor facilidad y des

t reza , y alcanza un grado do perfección á que do otro modo no po

dría llegar j amas . Pe ro también la Reducción deriva i veces de un 

progreso íhr.cionnl cumplido , ya porque se sinteticen en una sola, se

guii las leyes do la biología polí t ica, dos ó m á s funcicnes antes sepa

radas , va porque se desentienda el Es tado do oficios y cuidados á que 

antes atendia y para los cuales ha venido á reconocerse incompe

tente. 

§ 26. 

Con los principios sentados en los párrafos precedentes es ya tarca 

llana determinar las formas terciarias incluidas en el concepto t o 

tal Lev 6 Reírla jurídica . y la naturaleza y caracteres específicos de 

ex.da a n a ; pero inanias demasiado lejos, supuesto nuest ro pr imor 

propósi to, si intentáramos practicar un análisis que correspondiera 

por su extensión al interés que ofrece para la vida. Ha remos , no obs

t a n t e , someras indicaciones que s i rvan , cuando m e n o s , a modo de 

ja lones , para t raza r las pasos capitales eu el camino de la indagación. 

S o n , pues , esas subdivisiones: 

De la REGLA TDEAI, {d'= a D) : 

l . 1 llì'jla ideal sinergálica —as.J>: decreto dictado por una in

dividualidad soberana que, léj'»s de considerarse órgano del Es t ado , 

intérprete de la conciencia socia. , representante voluntario ó necesa

rio del pueblo, se reputa como señor de é s t e , extrema ó desnatura

liza su condición de soberano y prescinde por entero de la de s u b 

dito, pone como toda y única ícente de Derecho su voluntad en lo 

que tiene de más i r regular y abstracto, sin relación obje:iva con ia 

esencia de lo factible ni del a g e n t e , estimándola corno absoluta é i n -

condicionada, especie de mítica divinidad que maneja los elementos 

al compás de su pasión, ó do su i n t e r é s , ó acaso movido de sanas y 

rectas in tenciones , teniendo por cosa fácil calmar con un golpe de 

tridente el furor de la^ olas desencadenadas, ó ingerir en el pecho de 

los mor tdes los rencores de uní guer ra sangrienta cue sea reflejo de 
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Ja discordia que agita á los habitadores del Olimpo. La fórmula ya la 

dieron los jurisconsultos romanos , y precisamente tomada del n a t u 

r a l , dándole forma preceptiva y sanción : qut>d pnñncipi placuit, leg'is 

habet rigorcm; sic tolo, sic jubeo, sil pro raüone voluntas; y más 

compendiosamente dijeron nuestros pad re s , con ocasión ¿e aquella 

famosa dispata entro la Iglesia romana que aspiraba á la dominación, 

apoyada por el rey, y la española que pugnaba por mantener su in 

dependencia fuerte con las simpatías del pueblo, en el mismo siglo 

en que se inauguraba el renacimiento del Derecho romano : ala van 

icgs do quieren regs. Fác i l es concebir que por este camino, en que el 

derecho de una colectividad se reduce á ser vivido en el pr imer m o 

mento de su evolución silogística por un individuo, siendo contrar io 

a 1a razón , ha debido condeunrlo la p rác t ica , y que cupndo seme

jante principio ha regido, habrá sido burlado el r igor de su lógica 

por uno de los dos caminos que caben , ó por los dos jun tos : ó abdi 

cando aquella voluntad absoluta su poder en Consejos de jur isconsul

tos, menos apartados que ella de la vida real, ó di rectamente eludiendo 

la colectividad el precepto mediante el conocido recurso del «obedecer 

y no cumplir» lo preceptuado, ó indirectamente solicitando y obte

niendo los particulares dispensa ó privilegio que los absolviese del 

cumplimiento. También es fácil colegir de aquel principio estos otros 

corolario» de suma trascendencia y aplicación continua á la his tor ia 

v á la filosofía de la historia del Derecho: la inconstancia y versat i l i 

dad de la legislación . sujeta como está á las mil cuotidianas varia

ciones de la indisciplinada voluntad ordenadora : y la falta de corres

pondencia entre la legislación y la vidi;, ajena como está su relación de 

un mediador que lo considere como algo radicado, no en la voluntad, 

sino en las necesidades de la segunda , y en las leyes que gobiernan 

1 producción l e l a primera. Que por esto, si-mojan te clase d e reglas 

ideales siuergálicas, ó por extemporáneas , ó por viciadas con mezcla 

de injusticia j más bien quo derecho posit ivo, cons t i tuyen una enfer

medad qhc ha padecido ésto en los períodos más angustiosos de la 

historia de la humanidad. 

2 . a Regla ideal amergálica = a'an.D: plebiscito, regla establecida 

directamente por el todo de una colectividad que se estima y procede 

como soberana 'absoluta y prescinde igualmente de la relación de 
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subdito, ó se desliga de toda sumisión á los eternos objetivos princi

pios del Derecho, atropellados como son por los atrevimientos de la 

ignorancia ú oscurecido por las nieblas de la pas ión— morbns coñuda-

li¿, como la apellidaron los an t iguos ,—que adquiere proporciones in

finitas , merced al contacto y choque de todos les aí'ectos individuales, 

y que suele imposibilitar toda reflexión. Opuesta en todo modo á la 

anterior por su principio, se le iguala por sus consecuencias : el es* 

ceso del natural ismo conduce ai mismo término que el exceso del 

ideal ismo; el pueblo-rey y el rey-Estado ' se ecuacionan; la vox populi 

como la ra* r<>gU so toman cual e c o fiel de la vox Dci; reprodúcese 

la torunda mudado el agen t e , qnod popvlus tríbutim ju&sisset, popn~ 

I'.'.HI teíitaf; se juzga también la voluntad absoluta é" itieondiciona-

d a , y por lo mismo licenciosa, desordenada y opresora , sin más 

diferencia que venir la opresión aquí de les más íi los menos . no 

de uno á todos; presenta la legislación el mismo defecto de esta

bilidad en las leyes , sólo que como la fuente no es ya la voluntad de 

uno, sino la de muchos , el camino de la evasión no es el privilegio 

solicitado del poder soberano, sino el movimiento de las facciones que 

se renuevan alternándose y t ras tornan la obra de sus rivales. Aparece 

la necesidad , inst int ivamente sentida y satisfecha, de una abdicación 

do poder en Consejos de jur isconsul tos , más cercanos á la razón , más 

apartados de la arena candente do lus part idos ; pero así como en la 

anterior forma su trabajo moderador procede desdo el idealismo ar

bi t rar io , de que adolece la voluntad soberana, hacia Ja vida rea l , aquí 

va al contrar io, desde la vida real, cuyos incidentes más menudos \:ro-

mlleven la agitación de los partidos y la mudanza do la legislación, 

hacia los principios racionales, que sou los olvidados, y que iian de 

ser como el dique que contenga aquel perenne desbordamiento de los 

manantiales jurídicos. 

3 . 1 Ilegla ideal sinancrgálica — a (s. an.) I): decreto plebiscitario ó 

plebiscito decretado, por decirle así ! , composición más ó menos cabal 

y perfecta de las dos formas precedentes , pues requiere que la act i 

vidad obre de los dos modos para que su producto se considere vale

dero y eficaz. E n es:e caso puede suceder que sea el órgano especial 

á quien competa la iniciat iva, y entonces la actividad comicial le 

da el pase , prestando sn asentimiento á la promulgación: ó por el 
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contrar io, que sea la colectividad quien discuta y resuelva el plan ó 

proyecto, j ' t o q u e al órgano superior la revisión y definitiva aproba

ción. De ambos opuestos procedimientos hay notorios y señalados 

ejemplos en la historia de Grecia y liorna. E n A t e n a s , el Senado 

deliberaba sobre las leyes que convenían á la Repúbl ica , y luego se 

sometían al examen y votación del pueblo congregado en los comi

cios; de modo que el establecimiento y promulgación d e un decreto 

comprendía estos dos momen tos : rcpojSa-jXsiew (decretar el Senado) y 

TrpGxeipoTQvsvw (votar el pueblo) , precedidos ambos do por sí de p ropo

sición y discusión. E n R o m a , redactado que había sido un proyecto 

de ley por un magis t rado, obtenido el pate del Senado (que debía 

darlo forzosamente), y exhibido al público durante t res ferias pa ra 

que se decidiese la opinión en pro ó en cont ra , se loia ante los Comi

cios, se ensalzaban las ventajas do la ley por el proponente y se i m 

pugnaba por los ciudadanos que la creían perjudicial (sunder-e.9 difun

dere legem)) y se vo taba , quedando admit ida ó rechazada : después 

de esto, hacía falta la aprobación del Senado para quo obligase como 

¡e*v curiata ó centuriafa ( l ) . 

De la R E G L A E S P O N T Á N E A (d" = a"jj) : 

1.A Regla espontánea anergática = a"an.D : se refiere al hecho so

cial que sirve de arquetipo á todos los a f i n o 3 postoriores á é l , y do

mina con imporio absoluto, á causa de la absorción do las voluntades 

part iculares quo efectúa el espíritu uni tar io de una personalidad co

lectiva. E l hecho en que se manifiesta puede ser hecho de conoci

miento , de sentimiento y de vo luntad , ó hecho efectivo y reíd en el 

mundo de lo sensible \ ó de otro modo, hecho teórico y hecho p rác 

tico. E l pr imero se manillesta en forma de peticiones colectivas ( 2 ) , 

(1) Tenga.se PTI cuenta, tío obstar:to, que Tas m á s de es tas l e y e s votadas tle e sa suer
te oran d ispos ic iones admin i s tra t ivas {•|í1$['7u.a). El rn o virai o rito de la leg is lac ión ci-
Til (va j-ó; ) e s t a b a ú, cargo de los r c m o t h e t M s er¡ la Á t i c a y fíe los pretores e n l i o r n a . 

(2) T a l e s , por c jempio , las que sue len preceder 6 acompañar á c iertas revo luc io 
n e s , como la petición, de los c o m u n e r o s cas te l l anos à Carlos I j de los flamencos á 
Fe l ipe IT sobre f ñeros en el s i g lo x v i ; de I&s juntas provincia le? en ISfiS sobre cier
ta s re formas , y de las d i p u t a c i o n e s y a y u n t a m i e n t o s cu 1876 sobre priv i leg ios d e 
c ier tas coma-reas t etc . 
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(1) E j e m p l o de las e spec ia l e s , la in formación arancelaria de 1S67 eu E s p a ñ a ; y 
d e las genera les , U información de reforma social promov ida e n 1808 por l a J u n t a 
Contra!. 

(2) V . gr,, l a s de lo? españoles desde 1811 á 1820 contra e l rég imen restaurado del 

absolut i smo, 

meeting». y hiistings, informaciones públicas, especiales ó generales ( 1 ) , 

y también de protestas a is ladas , pero f recuentes , de fuerza cuando 

las manifestaciones pacíficas no están consentidas ( 2 ) ; por todos es

tos y otros caminos f el pueblo declara su esp í r i tu , su situación por 

respecto á la cu l t u r a , sus necesidades y el modo de satisfacerlas, la 

regla jur íd ica qno en su seno late v i ra y pu jan te , pero que necesita el 

respeto, cuando no el concurso y sanc ión , del poder oficial. Cuando 

ese concurso no es indispensable ni aquel 'a opresión gubernamenta l 

existe, la regla so determina y concreta y bace practica pasando á vía 

de hecho, y es lo que ordinar iamente y por a n t o r o m a d a decimos Cos

t u m b r e , y lo que solemos entender cuando de costumbre nos ocupa

mos. Al t raducirse al exterior P.JI un pi ímer hecho el estado jur ídico de 

una conciencia individual, si ésta engrana cumplidamente con la social, 

ó vive con ella en acabada relación de contemporaneidad , aquel hecho 

suyo es signo de la regla consuetudinaria que se hadaba en estado la

tente , y sirve de modelo á la actividad para aquel genero de hechos, 

y viene por aquí á hacerse obligatorio para todos el obrar en la misma 

forma coa que obró el primero siempre que t r a ten de satisfacor j u r í d i 

camente a lguna necesidad no sentida hasta entonces. Recuérdese como 

hecho clásico y ejemplor el modo como nació el fideicomiso en Roma. 

A veces aparece el hecho consuetudinario como excepción de u n a r e 

gla g e n e r a preexis tente , y se acepta luego como ley obligatoria , 

pero en el l ímite únicamente de una excepción accidental ó de un 

privilegio, hasta que la excepción toma cuerpo, se sobrepone á la r e 

gla general y lo domina subrogándose en lugar suyo : t a l , v. g r . , el 

Derecho Mercanti l respecto del Civil. 

2 . a Regla espontánea nnergálica = a's.D: práct icas y costumbres 

que regulan 3a acción oficial del Es t ado , ó sea, de los órganos ó po

deres mediatos. Como el Es tado oficial (lo mismo que cada una do 

sus interiores dependencias) es una persona con propios fines, y para 

cumplir éstos ha menester aplicar medios adecuados , obrar como 
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toda otra persona relacionando la necesidad con el medio de satisfa

cerla, y como esa relación esencialmente es una so la ? sus hechos son 

hechos consuetudinarios en los mismos casos y forma que los de las 

personas privadas en tanto que Estado todo ó inorgán ico ; de aquí los 

usos ó costumbres adminis t ra t ivas , los estilos de los t r ibunales , l a 3 

prácticas par lamentar ias , etc. E>i todo tiempo ha tenido importancia 

suma esta regla positiva; durante siglos ha sido la ún ica forma de 

legislación dada para regular aquellas relaciones que eran exclusiva 

atr ibución del Es tado , mayormente del poder ejecutivo, y para g a 

rant ir el derecho individual contra sus abusos y arbi t rar iedades; las 

práct icas de los tr ibunales han dado cierta fijeza al procedimiento, á 

falta de buenas leyes procesales, y asegurado por aquí los derechos 

de los ciudadanos: aun hoy se halla encomendado á práct icas y es

tilos el modo de proceder el poder regulador en sus relaciones con 

los demás poderes; y por últ imo, en forma de costumbres oficiales se 

ha producido casi todo el derecho internacional. Y poniendo ejemplos 

más concretos : el orden de suceder á la corona de Castilla que es ta

bleció por ley el Código do las Pa r t i da s , y que ha regido casi sin in

terrupción hasta nuestros dias, principió por ser una costumbre que, 

indeterminada en un principio, vino á lijarse á principios del siglo S i 

y á servir de norma al rey Alfonáo el Sabio; I03 intereses que se satis

facen q\ Es tado en España por el tiempo que so ha demorado el pago 

del impuesto de derechos reales luego de fenecido el plazo, pura re

sarcirse del rédi to que le exigen sus acreedores por no poder á tiempo 

hacer efectivas sus obligaciones, ha sido pr imero una costumbre do 

esta clase, nacida del hecho de la compensación que se hacía en los 

perdones de multas otorgados por el rey por vía de gracia, 

3. a Regla espontánea sinanergálica ~ a,r(s.a?i.)D: se da esta forma 

cuando la costumbre ju r íd ica de un órgano ó poder reflexivo se co

munica al pueblo ó á una de sus clases, que la acepta acaso sin darse 

cuenta de ello en su organización, ó en sus relaciones de vida, etc.; y 

vice versa, cuando asciende á ser práct ica oficial, como tal prác t ica 

recibida, sin darle carácter de ley, la que en un principio ha sido cos

tumbre ú opinión social. Pr incipalmente en ciertas épocas e n que la 

individualidad se dibuja muy vagamente ó carece de aquella energía 

y vitalidad que le permi ten contraponerse , si menester e s , al sentir 
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(1) En t iempos de cesarismo y autocrac ia sue'.e ser cierto e l ingen ioso d i cho de 
aquel poeta espíiílol : 

« E n la vida cu lpable de los r e y e s , 
N o BOU v i c io s los v i c i o s , a m o l e y e s . » 

general > el ejemplo do a r r iba , bueno o ma lo , se hace contagio

so, mayormente los hechos y costumbres del jefe del Es tado y dolos 

pr imeros magistrados que presiden la acción de los diferentes pode

res (1 ) . Allí donde resulta ineficaz un ordeno y mando, alcanza éxi

to pleno el hecho ejcmplrr de un rey ó de un min i s t ro , al punto imi

tado por las clases superiores y de éstas por las que les suceden en 

orden de importancia : más hizo Bernstorf con su noble ejemplo en 

pro de la emancipación de los colonos escandinavos, que hubiera lo

g rado con uno y cien decretos Federico V , con ser omnipotente y 

absoluto. Y si se quiere autorizar la doctrina con más casos concretes, 

recuérdese que el mayorazgo nació consuetudinariamente, á imagen 

de lo que Alfonso X habia establecido, tomándolo también de la cos

tumbre , en orden á la sucesión en la corona : en el siglo pasado , y 

en toda Europa á la vez, la reforma de las costumbres que habia de 

t raor consigo la reforma de las leyes y el cambio de tedo el régimen 

social , tuvo su iniciación en los reyes y en los ministros del orden 

superior, cundió á las clases más elevadas en saber y posición social, 

y continuó en dirección descendente hasta echar raíces en el pueblo 

y propagarse por él. — Procediendo en dirección inversa» es ésta la 

forma como han intervenido en la legislación el Pretor de Roma y la 

Court of Kquitij de Ingla terra : cou sus edictos y sentencias burla

ren la dureza é inflexibilidad del Derecho a n t i g u o , y con su deredto 

honorario y yus precedentes pusieron la legislación eu armonía con la 

vida,- tomando en cuenta las tendencias jur íd icas espontáneas de la 

nación y elevándolas por la vía de la interpretación á categoría de 

uso oficial ( § 29 , úl t ima nota) . 

De la REGLA ARTÍSTICA, Ó c. IMPUESTA ((¿ — a V ' . D ) : 

1 . a Regla artística únergálica — {a a") s.D : ley que naco de una 

re-creacion ó re-produceion cumplida por a lgún órgano del Es tado 

que vuelve reflexivamente sobro sus propios usos ó prác t icas , los sin

te t iza , aclara, cor r ige , expu rga , completa y unifica, y les da solera-
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nidad de ley : lejos ya del qitod principi placa¡l, liay en esta obra dos 

términos objetivos, dos pies forzados que atajan los vuelos de la fan

tasía creadora y la sujetan á los límites de la razón : por una par te , 

la ebra espontánea que se toma como material y punto de pa r t ida , y 

por otra ? la idea ju r íd ica producto de bi rrnVxinii, el derecho n a t u 

ral de que se valo el agente ó ar t is ta como criterio ó contraste en esa 

remisión y purificación que hace de sus propias irreflexivas creaciones. 

Revisten este carácter les reglamentos admiuistraíivo.s que ordenan 

la acción del poder ejecutivo de un modo ci&ro, detinido y obligado, 

distante de la peligrosa vaguedad de que adolecían las práct icas ob

servadas anter iormente , y que en olios han «sidosaludablemente inter

pretadas y recibido £jeza y unidad. 

2 . a Regla artística anergálica = ( a a" ) an. 1> : ley plebiscitaria 

que nace de una espiritual regresión del pueblo sobre su conciencia 

espon tanea , de u n a serena revisión que hace de sus propias costum

bres (í prácticas de Derecho , al efecto de au tor iza r , revistiéndolas de 

forma legal , las que considera ajustadas á su situación actual y ¿ l o s 

principios do razón , y corregir 6 desechar , por el con t r a r io , las que 

hulle afeadas por a lgún vicio ó excrescencia . 'ó desproporcionadas 

con sus necesidades, ó de todo punto inservibles. Fo rma r a r a en la 

His to r i a , porque u n pueblo congregado es poco accesible á la refle

x ión , movido como es de ordinario por las ú l t imas relaciones del 

momento , ó a l t a d o de continuo por las mil actividades y pareceres 

individuales que en su seno se cruzan solicitándolo á un tiempo en 

m u y opuestas direcciones, pero de cuya unidad no acierta á apode

ra r se , é enamorado por la propia fuerza del hábito de su creación 

espontánea , con la cual ha vivido a c i s o largo t i empo , y de cuyas 

imperfecciones, per lo m i s m o , c o n dificultad liega á 2>ersuadirse. E s 

te trabajo cr í t ico, no obstante , está menos expuesto que el directa

mente creador (a" atuD), por ser más objetivo: porque , de un lado, 

la obra espontánea que está llamado á j u z u a r sirve de dique y cor

rectivo poderoso á todo arranque de a rb i t ra r i edad , no pudiendo t o 

mar ya la voluntad como fuente absoluta de iey , sino como instru

mento para enmendar , susti tuir ó desarrollar la y a ex i s t en te ; y per 

o t ra pa r t e , los principios obran más enérgicamente en su conciencia 

cuando se const i tuye enfrente de algo real para cri t icarlo, quo cuan-
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do se poue de pr imera intención á dictar reglas originales de con

ducta encaminadas á satisfacer necesidades acaso ficticia*, acaso pa

sajeras ó promovidas por el recuerdo de a lguna grave injuria que no 

da lugar á la reflexión, ó por algún noble pero no meditado ni bien 

dirigido impulso de generos idad, de que no t a rda rá en arrepent i rse ; 

que siempre en el consejo y la censura están más prontos á servirnos 

los principios que en la práctica de aquello mismo aconsejado ó cri

ticado. 

o. w Reñía aiiis'dca sinanergálic-x — (a' a") (.?. an.) D: forma posi

tiva de Derecao en cuya composición en t ran todas las precedentes, 

cuyas buenas cualidades resume, cuya? negaciones el imina, cuyas 

oposiciones resuelve, euvas consecuencias extremas modera por vir

t u d de la propia combinación en que bajo ella se ni r ecen ; siendo por 

esto la verdaderamente armónica ó artística. N o son va una misma 

la Actividad que produce y la que re-prodnec el 'Derecho; ó de otro 

m o d o , el sujeto que crea el Derecho á impulsos de su propia necesi

dad, es distinto del que revisa lo producido para purificarlo ó ideali

zarlo al contraste de los principios de su razón : hav trabajo espon

táneo y trabajo reflexivo, no sólo en tiempos dis t intos , sino ¿demás 

en sujetos diferentes. E n las dos formas an ter iores , si bien de na

turaleza artística por razón de ¡os elementos, el arto aparece defi

ciente y embrionario por causa de la composición, la cual es por lo 

común incompleta, señaladamente en la s egunda , porque es difi

cultoso que una colectividad reduzca á fórmula defnida la unidad 

de su pensamiento, y menos de pensamiento que haya echado ra í 

ces p ro fundasen su propia vida. La Actividad espontánea por sí 

sola, i» acompañada de la popular reflexiva, suminis t ra el l ímite 

del ideal , pero carece de apt i tud para íijustarlo cumpl idamente al 

ideal relativo jurídico evocado de la razón é individualizado en da 

fantasía ; no sabe definir lo concreto en su propia y más adecuada 

forma, t rasparentar en la letra el pensamiento , ni retocar la obra 

ejecutada do pr imera intención mediante su contraste con aquel otro 

que sirvió de material factible á la Actividad espontá neo-productora, 

y que á la reflexivo-crítica sirve de tipo de comparación. Bolo en el 

individuo es posible encontrar esta perfeetísinm unidad de acción 

que es exigida en el a r t e , sólo la individualidad alcauza á superpo-
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ner de tal suerte el ideal archetipo al ideal positivo ó real izado, que 
encajen de todo en todo los capitales miembros , y sobre la pauta del 
pr imero recorte los salientes, ó rellene los t u e c o s , ó componga y r e 
suelva los desequilibrios que aparezcan en el segundo; en una palabra, 
no existe verdadero artista sino en la individualidad nacida con apt i 
tud y educada convenientemente para las relaciones en que se engen
dra el ar te (§§ 20 ,25) . Po r esto no cabe regla positiva de Derecho 
que sea verdaderamente racional y artíst ica sino allí donde concurren 
la conciencia individual y la conciencia social , y manteniendo cada 
u n a la sustantividad de su función p r o p i a , se a rmon izan , no obstan
te , en todas sus partes para el logro del resultado que apetece y busca 
con ansia la razón. 

A e-te efecto, lo que pr imeramente procede, y fácil os comprender 
el mot ivo , es dar una voz á la conciencia c o m a n , sacar del seno de 
la colectividad sujetos de terminados . individuos, que hablen en n o m 
bre de todos y escriban ó discutan la regla preexistente en forma de 
opinión ó de costumbre. Tal objeto t ienen las Asambleas deliberante.?, 
Cortes ó P a r l a m e n t o s : son el representante de la razón públ ica , la 
voluntad espontánea del todo social elevada á un primer grado de 
reflexión que permite dar forma cierta y un principio de idealización 
r.l informe rumor ó a; vago y secreto decir de una mult i tud que piensa, 
siente y q u i e r e , pero en la cual se cruzan los pareceres más discor
dantes y se chocan las negaciones con las afirmaciones, incapaci tán
dola para decir resueltamente : esto necesito, esto quiero. Viene luego 
el Jaiiscomulto de profesión, el artista jurídico cue ha, de dar forma 
á ese material declarado, ó revisar la obra que es fruto de esa refle
xión pre l iminar , sometiéndola á una pr imera prueba para cerciorar
se de que está hecha con exact i tud , y retocándola luego para impo
nerle las condiciones de unidad y sistema que jun tamen te con la 
inmediatividad ó actualidad histórica componen el sistema de ele
mentos integrantes en el concepto del arte. Mintiéndolo as í , han p r in 
cipiado y a los científicos á most rar la necesidad de un Consejo Legis
lativo dentro de las Asambleas, que ejerza un ministerio art íst ico por 
respecto á la declaración y establecimiento del Derecho positivo (1 ) . 

( 1 ) Cor. v a r i a u t e s e t et pr inc ipio y en el pormenor , cotí v ienen en e l re suhado 
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Sin qne pueda darse como exacta traducción de esta doctrina , ser

virá 3 no obstante , el ejemplo siguiente para aclararla y ponerla como 

de relieve. Hasta el siglo x v habíase regido Vizcaya por una mul t i 

tud de costumbres torales que se conservaban en la memoria de todos 

ios c iudadanos : en aquel siglo principiaron.á ponerlas per escr i to , y 

en el svi revistiéronlas de forma le eral. Al efecto, la J u n t a General 

del Señorío designó catorce persouas que clurincusen las dichas cos

tumbres escr i tas , eliminando las superfinas y desusadas que se hu 

biesen escri to, agregando las que estaban en uso y no aparecían con

signadas en los cuadernos, y enmendando las que les pareciesen n e 

cesitadas do reforma: hecho e s to , encomendaron á un letrado v al 

síndico_del Señorío el cargo de sistematizar ese material ya expu rga 

do y r e íb rmado ; y por últ imo , se sometió al examen de los d ipu ta 

dos y corregidores, les cuales declararon en S J conciencia que la obra 

ejecutada respondía cumplidamente á los fueros y costumbres, esto es, 

al estado jur ídico del pueblo vizcaíno (1). 

Tales son bis formas terciarias del Derecho positivo en el pr imer 

momento de su vida normal , que hemos denominado Je;laraeion le-

gislaiica. Atr ibución es de la Combinatoria matemática determinar el 

número y forma de combinaciones posibles entro estos tipos funda

mentales que rara vez se presentan en la historia del Derecho en esa 

su original pureza y simplicidad. 

§ 27. 

b'—En IaÍTmci<.m ¿jecutivo-iul m i n o r a t i v a . 

Declarada la regla do Derecho por el poder legislat ivo, de te rmi

nado el plan de conducta que se impone al sujeto condicionante , rc-

aceroa de e s t e punto : S Í S M O X D E , Estudios xohrc ¡as ttm$titnch)W$ dr hnpm-tidn le 
brr.\\ primera p a n e , tercer ensayo. ^-TiPARLXLi , Ensayo /cérico de Dcrr,ch> JYtitu-
ral, l ib, V. — StJART MTLL, El Gobierno reprcscntafivv, cap. v. — HOMAGNOSI, y 
otros. 

( 1 ) Otro c j c m c l o notan!i- ofrece :¡s "r.istoria fiel primer (Y>d:*;o genera l que r\'¿U'i 
en e l a n í i g a c Es tado ¿e Aragón : el rvy ( J a i m e I ) encargó ai obispo Vidal üc H u u -
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suelto el contenido y la forma de ia acción , ha llegado el momento 

do proceder á és ta , as dec i r , á la prestación de las condiciones útiles 

que en dicha reffla van preceptuadas , en favor de los fines que han 

.sido su inmediato objetivo, ó sea de las necesidades en que se mani 

fiesta el l lamamiento y la exigencia de su posibilidad. Tal es el segun

do momento de la realización normal del De recho , la segunda forma 

que reviste en el silogístico desenvolvimiento de M I vida el Dere

cho positivo. E s t e momento es posterior en orden de razón al ante

rior, y se significa como mía continuación suya : 1c que en aquél es 

termino ó resultado de ln Actividad, en ésíe es punto de part ida. Allá 

la Actividad es teór ica , propedéut ica , pudiéramos decir didáctica : 

aqni es y a . por el contrar io , p r ác t i ca , pone en ejecución lo proyec

tado 3' p reparado , y por esto la apellidamos acción ó función ejecuti

va. 11 el acionado el medio con la necesidad, en la esfera del conoci

m i e n t o , viene el relacionarlos en la esfera de la a c c i ó n , mediante 

una efeeiiva asimilación del primero por la segunda : sabidos los me

dios , la Actividad los .suministra á (adminis t ra) las necesidades - - ó 

sea, á la exigencia de los f ines—y por e^ío la denominamos ejecutivo-

arímimstraf iva, para dist inguirla de la ejecución reparadora en la 

vid a anormal del Derecho -"52).—Los dos momentos, legislativo 

y adminis t ra t ivo , se enlazan por medio de ín interpretación ( § 2 * ) . 

Anticipada esta idea de la función ejecutiva mirada desde su 

unidad, podemos traer nueva mente á la memoria la ley de las formas 

particulares de la actividad ju r íd ica . que tiene respecto de esta la 

misma aplicación que le hemos dado en M I primer ministerio ú oficio 

de legislativa. Tres hemos hallado que son, en primer t é rmino , aque

lla:-* formas: espontánea, reflexiva, art íst ica,— y otras tantas y t a 

les serán, en consecuenela, las formas de la función ejecutiva, é> sea, 

los modos y procesos generales que observe el Estado para cumplir 

ca <.|i;c uc la'Xi e l EMccUf- jri¿rti.¿-s <y; a añilaba esparcido y sin oo;ecciormr, r a c o g i j . 
ge lo mejor y mas coTiveniouí-o al (_?tadc de aqu'jíla sociedad y funiifisi-f un V O ' I I I I I L U 

que sirviera de norma cu 'o ESÍIWSÍVLI : h i / o l o , cu e f e c t o , el obispo , expul sando los 
i Ltirns sup^ríhii)-: o iiuit iU.s, coi i i p u l i d o hi;* fa l tos ele expres ión . e x p l i c a n d o ios óscu
l o s ooü iut-trjtrctacioucs cvni¡:i. k-ní-t-í, t'jjtii'jiiílri le* O'ÍÜ fa l tnhün, o m i r í e m l o tri ío 
l o que en t l loa itrpugiiaba á In v k H del si^lo Xirr «3- cuanto había do pe l igroso para 
las a l m a s , favorable á m a l i c i a » , etc . I l e e h o e s t o , lo e x a m i n a r o n el rey y l a s Cor. 
tea Generales de m a n c o m u a , y fin'- sanc ionada como ley obl igatoria para Aragón, 
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las prevenciones d« la ley positiva. Según sea la forma de é s t a — d e 

cretal , consuetudinaria ó artíst ica — así será la del cumplimiento, de 

suerte que la prestación ordenada por el poder oficial reÜexiva'mente 

será ejecutada por él en igual forma, y la resucita por la conciencia 

común del pueblo ó dé lo s particulares espontáneamente , será t am

bién cumplida en modo do espontaneidad, y que ambas formas, ado

leciendo de vicios semejantes a los manifestados en los §§ 23 y 2d, 

reclamarán una composición eu que cada cual sacrifique la parte ne 

ga t iva de su contenido y conserve todo lo positivo que es ya ut i í i -

zable y componible. A h o r a , cada una de estas formas, á su v e z , se 

despliega al interior en un sistema de modalidades terciarias por r a 

zón de los órganos que intervienen como mediadores en la obra dé l a 

realización del Derecho, resultando en total nueve formas de Dere 

cho positivo con respecto á la función ejecut iva, paralelas y consonan

tes con las q u e , tocante á su función legislativa, acabamos de dar á 

conocer. 

De m u y dist inta manera lo en t i enden , pero á t rueque de sacrificar 

en el terreno de la ciencia la vida del Derecho y sus leyes, aquellos 

q u e , con atr ibuir al poder ejecutivo la misión de aplicar (cumplir y 

hacer cumplir) las leyes, lo conceptúan , no obs tan te , como órgano 6 

conjunto de órganos que desempeñan esa función; no viendo que el 

poder ejecutivo es pr imeramente poder to ta l , que abraza ín t eg ra 

mente la actividad del Es tado antes de su división inter ior en refle

xiva y espontánea, y en anergálica y s inergál ica; y que luego suce

de á esta en el orden racional, esa doble bifurcación interior que la 

consti tuye en ant í tes is , y por t a n t o , en la posibilidad y en la necesi

dad de componerse ó armonizarse. En t r e las leyes , las hay que se 

dan pura que las cumpla el poder ejecutivo oficial exclusivamente, 

previa la correspondiente interpretación en cada caso; las hay cuyo 

cumplimiento se encomienda al poder oficial y ú loa part iculares — 

coordenadamente , ó en relación éstos con aquél; y Jas hay , por úl t i 

m o , que sólo deben ser cumplidas por los part iculares constituidos 

en poder ejecutivo anergál ico ( y a espontánea, ya reflexivamente, 

según la naturaleza de la r e g l a ) , y en este cumplimiento no tiene la 

menor participación el órgano ejecutivo oficial, ni en la in terpre ta

c ión , que* es de la competencia del sujeto mismo que aplica la regla 
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relacionando loa medios con las necesidades , ni — caso de infracción 

y pe r tu rbac ión—en el restablecimiento do la reg la , que toca plena

mente ai poder judicial . 

E s evidente, ahora, que la misma ley de las formas de la actividad 

que t iene ap l icac ión—según acabamos de ver — al todo de la activi

dad ejecutiva, la t endrá como consecuencia á cada una de las sub-

funciones de carácter total relativo que aquella abraza. 

Que son estas dos en número por respecto á la naturaleza de los 

medios suminis t rados , lo anticipamos y a al analizar las leyes forma

les de la actividad y definir sus interiores funciones j pues ó son los 

medios negat ivos (restrictivos) , y la función adminis trat iva se d i rá 

prevención ó Policía, ó son positivos (económicos) , y la aeeion eje

cut iva será rentíst ica ó Hacienda. La pr imera respeta y garant iza á 

cada personalidad y á cada orden de vida y de cul tura la autonomía 

y libertad interior de existencia y de acción que por propio derecho 

les corresponde, y que no puede serles desconocida sin grave ofensa 

de la justicia y perturbación de las relaciones sociales; y al efecto, 

trabaja para impedir el choque de unas cou otras esferas, ó la excen-

tralizacion y predominio de alguna de ellas, ó la invasión de unas en 

el dominio de las o t r a s , y mantener á todas y cada una en los límites 

de su jurisdicción inmanente y en las relaciones de buena vecindad 

que su coexistencia y el orden social hacen indispensable de todo pun

to. No se haga á otro lo que no se quiera para s í ; mantenga el Estado 

superior á los inferiores la condición na tura l del selfgovernmentjáB tal 

suerte que n inguno atropelle ni t rasponga las fronteras de los demás, 

como ¿1 no q u i s i e r a — e n querer r a c i o n a l — v e r atropelladas las su

y a s , ó intervenidos sus dominios , ó fiscalizados sus actos por los de-

m a s : tal es la máxima general que compendia el espíri tu de esta p r i 

mera función del Poder E jecu t ivo , la función preventiva 6 de poli

cía , que por una pa r te es policía del t e r r i to r io , — y regu la la ocupa

ción de los bienes naturales que contieno, y asegura su posesión ( 1 ) , 

(1) Los gobiernos l ian acostumbrado á declararse dueños y propietarios de los bie. 
nos natura les , baldíos , minas , aguas , e t c . , v e n \ c z de reconocimientos de o c u p a c i ó n 
t a n hecho concesiones, u n a s veces g r a t u i t a , y otra? onerosamente . N o se h a conside
rado e l Es tado como custodio que guarda y asegura e l orden de l a o c u p a c i ó n , s i n o 
cua l propietario que e n a j e n a ó traspasa cosas de su p a t r i m o n i o ; Y l a s consecuencias 
h a n sido y s i guen siendo l a m e n t a b l e s , pue3 ó a a n entorpecido el desarropo de la 
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— y por otra es policía de la población,—y aparta los obstáculos que 

pudieran oponerse á la con serva eion y libre desenvolvimiento do la 

personalidad, y entorpecer el cumplimiento y cultivo de sus fines, 

religioso, ju r íd ico , mora l , científico, industrial y e s té t i co .—La otra 

sub función so refiere á aquellas condiciones positivas que deben 

prestarse á las órdenes de vida y de cul tura necesitados de ellas é 

imposibilitados de procurárselas á sí propios por hallarse en situación 

de menor edad, 6 por ser más extensa la esfera de sus necesidades 

que la de sus medios. Óbrese respecto de los demás como se quisiera 

que los demás obrarán consigo: exija el Es tado de las esferas ó rela

ciones humanas ya desarrolladas los medios económicos que les so

bren, para favorecer con ellos el desenvolvimiento de aquellas otras 

personalidades ó relaciones cuya existencia 6 cuyo desarrollo necesi

te ser positivamente protegido y favorecido, á causa de encontrarse 

en circunstancias excepcionales de menor edad ó do accidental e n 

fermedad y deficiencia: tal es la fórmula expresiva de esta segun

da función do la actividad ejecutiva del Es t ado , la función económi

ca ó de Hac ienda , q u e — p o r una pa r t e—se t raduce en fomento del 

terri torio como contenido de bienes naturales ut i l izablcs, y — p o r 

o t r a — e n asistencia de la personalidad invá l ida , y eficaz protección 

y estímulo do sus fines racionales (1 ) . 

ut i l izac ión cconñrmciv y el erre imiento de la riqueza., ó batí v ic iado &\ concepto d e l 
Estado y de sus relaciones con la propiedad en la c o n c i e n c i a pública, 

(1) N o es posible concebir otra, n i m á s func ión dentro de la ac t iv idad jurídica fue
ra de estas d o s , y los que c o m o Abxens es tablecen iros, l l a m a d a s de e x i s t e n c i a , co
ex i s t enc ia y asistencia, con hicieran como func ión propia el .reconocimiento de l a ex i s 
tencia de la personal idad—que es i ndeper d iente de toda¡ afirmación por parte de l 
E s t a d o — y el respeto do su autonomía—que e s supuesto anterior á t e d a subdiv i s ión 
de la act iv idad d-jl sujeto jurídico: el confesar que uno ex i s te y respetarlo como ex i s 
tente , no es una función : el apartar obstáculos de su camino ó conducirlo ,* si ; e n 
cuanto á la garant ía del tclfgorem-tncnt, ya n o toca al r econoc imiento y respeto por 
parte de l Estarlo , Riño al respeto por parte de los demás, sos tenido y asegurado por 
el Es tado , que es p r i m e r a m e n t e , en orden do razón , ins t i tuc ión preventiva. 

D i c e A b r e r s que « l a primera func ión del Derecho c o n i s t e en ¿segurar á cada es-
fera- social su a u t o n o m í a (pero esto toca á la coex i s t enc ia , e s po l i c ía ) , en establecer 
lo i\ uc se 'ouede l lamar su dtrecko interno por el que le es permitido nía'reJiar e n s u a 
re lac iones interiores (en l a casa , f a m i l i a , munic ip io) hasta e l xi l t imo 7imite compa
tible con las leyes generales de Derecho : de allí resulta también la regla invocada 
con tanta frecuencia para !a l ibertad personal , q u e t o u o io que no está prohibido por 
tina ley , jur ídicamente debe hal la r&c permit ido ( Curso d*1 Derecho Natural, ed ic ión 
tercera e spaño la , § lü)w ; pero esas l eyes generales del Derecho pos i t ivo que tra¿an 
les l ímites en que puede por su naturaleza moverse el Derecho interno de las perso-
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Según esto, darán en el concepto del Derecho y en las leyes de 

su vida tres formas de policía, una espontánea, otra reflexiva y otra 

resultante de la composición Je an:uus ; y por o t ia p a r t e , esa misma 

acriv.dad Ejffttliro-preveiitivi se aplicará (de conformidad con las Leyes 

y costumbres de policía): ó media tamente , por los órganos del E s 

tado oficial creados ad ?wc, 6 directamente, por el público consti tuido 

en inmediato guardador de sus propios inmanentes Derechos contra 

toda [xs.siljle agresión surgida de su seno ó venida del exterior; ó 

compuestamente , por el Es tado oficial y por el espontáneo apoyados 

uno en otro y tan ínt imamente enlazados, que el uno preste la acción 

material y la omuipreseiieía, y el otro dirección un i ta r ia y principio 

de cohesión. — En les pueblos educador en )a libertad duran te siglos, 

y mayormente en las democracias municipales , han prevalecido las 

formas populares (anergá l icas ) , ya del todo espontáneas , ya reflexi

vas , e s t o e s , organizadas directamente y con independencia del E s 

tado oficial, en hermandades ó de otra sue r te , para alguno de los fi

nes de la policía. E n los ¡imites del municipio, ias proporciones de! 

Es tado son tan exiguas, que las acciones individuales se dis t inguen 

perfectamente unas de o t r a s , y Ja libertad es t an ámp ' i a , que es t i 

mula á los vecinos al movimiento. Do aquí esta tendencia á la a g r e 

gación que crea una asociación para cada necesidad socinl y que 

чi'iJnflt'í! ^.íberdinad: <= (no qn-' establecen tí*e derecho'i ?on á sr. v C 7 . lev?? preve-r.ti-
vii^ í de rol io:; : . } nos se encamina- i á inipoJir !o=, e b n q u c - y confl ictos fio unas спи 

i > : i : a s i:i:u:i:;:::.te.:? : el dcr t tho estertor nc ñn i>r»r re lae icn ni inter ior , s i n o 
•n'tl .o y Cita ¿L, y por e s to 3 . 1 peed? ne^íir'e ó p e n n i t i r V id < Ьг;и. i ienc que ":imilarbj 
.í. i:j|Xv*;ír que obre fu tra de ?u cii'Cü.o , «- í̂c es . ci. perjuicio de ln;£ ' i smas esteros 
r.m.in'.'ntes eccrdrnadas ti г-Гя. IV y.RI h.i >r>r pnrstc tu е»и v enlaclu! .,> punto cal;* d > -

"•.ilición, han sarri l lo dipputas aín cuento a e f r e a d e la loa;¡.«labilidad o iloc'i?labilida*l 
d e l i s derechos n a t u r a l e s , sobre td [irft.ciididi.i derecho al m a l , y otras á csfc¡:; 
l e ñor. 

T.iH'g;n, Al ir^ns , al pract icar :a div is ión de los p o d e r e s , más b ien a r r a n c a d o 1 rt 
Ьая:- k:et~-riea r u ó del ] r i n c i p i o c o l Derecho рп ln ra?or , d r ^ d o ;ü o lv ido aquel la 
d ^ t i r e i o i i que hi/.n de func iones de l Derecho , т i e s c o n o c i e n í o q:ié ?on términos 
id . jai icos y s i n ó n i m a fr.r.ci«.n del Гчтг-иЬе: y func ión del Ss ta . :o : f i i n o : « n c 5 y p o d e 
res deben corrc jpen . I ITSÍ - t m n perfecto paralel ismo , y n inguna e la s lácac ion (le [.t;-
1-4 ?ü i1 o r e a r e ? pnedr spt raed чпгГ. si no í-.tuia por base la propia el asi tiene: on de Jas 

f j n c i o a c ? , c u e ¿oií s i fin inmei l iaro у ни Tn'ecedente h is tór ico . Por t a b e r s c í i p a r u -
; '.<•:. ¡lí; L'bLe scuei lbj d ic tado d.-. la i azuii. "j/ле la A n a tomía s i c u c , dívid-л erróneamente 
las subí unciones e j e c u t i v a s , aprox imando y dis t inguir r do f a b a m e n i c la just ic ia y 
l a a d m i n i s t r a c i ó n , 1л pol ic ía judicial у 1л pol í t ica a d m i n i s t r a t i v a , etc . ( ob. c i ta
d a , § 1^0-124). 
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(1) Los lU'fcrrnato/'ws y las Indu^rialschonh do Ing laterra fueron e n un principio 
ins t i tuc iones de fundación par i i cu lar , y el ingreso e n el las de los m u c h a c h o s uece»i-

debilita la acción de los poderes oficiales.—En los pueblos que han si

do educados por el absolutismo, prevalecen , pur el contrar io , las for

mas oficiales (s inergál icaa) , porque la suspicacia y el remordimiento 

engendran miedo y desconfianza en ci pecho de los déspotas , quo bo 

oponen á toda asociación espontánea que tenga apariencia de cerce

nar su poder; y por otra p a r t e , la opresión y detecte de libertad pro

duce repulsión y disgregación entre ios individuos c indiferencia 

por cuanto tiene relación con el poder público ó con los ex t raños : 

saben que se comete un c r i m e n , y su cuidado no es volará impe

dirlo ó á detener al delincuente y acusarlo, sino alejarse precipitada

mente y encerrarse en su casa , mientras directamente no les afecte, 

para evitarse hasta la necesidad de pres tar una declaración como tes

t i g o s . — E l ideal está en una aproximación y conciliación de las dos 

formas, tal como se ba logrado basta cierto punto en Ing la te r ra . El 

Es tado oficial se dis t ingue por lu unidad y por la continuidad y per

manencia de Inacción: el común ó in-modiato por la energía y la om-

nipresencia: por esto, á donde no alcance la actividad de aquél debe 

extenderse la de ésto (representada por todo ciudadano) ? previniendo 

toda perturbación que redunde en daño propio ó perjudique al todo 

del Es tado ó a alguno de sus miembros , y auxiliando la acción de 

aqué l , como ú cada c iudadano fuera un sa lvaguardia ; y por su par te 

el poder oficial, haciendo más eficaz la acción espontánea por medio 

de instituciones populares en cuanto lo consientan las tradiciones y 

costumbres políticas en cada t iempo. El gran jurado en Ing la te r ra , 

tanto como un cuerpo judicial es una inst i tución de policía de ca

rácter compuesto , aplicada á varias de las esferas que la prevención 

administrativa abraza : las Escuelas industriales v el bedel de mucha-
• 

chos de I n g l a t e r r a , — las Sociedades de Caridad páralos penados y el 

agente de patronato de Massac.husets, son también inst i tuciones de 

policía ( a l pür que de beneficencia) de carácter compues to , d i r ig i 

das , las primeras á impedir que los niños viciosos, abandonados y 

sin recursos , se inicien é incidan en el c r i m e n , las segundas a- evi

tar la reincidencia de los que han cumplido ya a lguna condena (1). 
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Y esto que sucedo con la Función Ejeeut ivo-prevontiva 3 ocurre de 

igual modo en la Kjecutivo-económica: los medios económicos cuya 

prestación es atr ibuto propio del E s t a d o , son suministrados por la 

actividad de és te , anergálica , sinergálica y s inanergál icamente , y 

en cada uno de estos tres casos, en las tres formas espontánea, reflexi

va y artística. E n les pueblos libres ocupa un lugar muy principal la 

condicionalidad jur íd ica aplicada á las necesidades de la vida en for

ma Anergálica y y a absolutamente inmediata y—unas veces espontánea, 

otras reflexivamente ( como en el caso de suscriciones públicas para 

aliviar los efectos de un siniestro, ó para llevar á cabo una g u e r r a , ó 

para ejecutar una obra de pública u t i l idad , v. g r . un castillo ó u n a 

fc'".(3ûs de corrección ú expuestos i las asechanzas Y c o n t a g i o del v i c i o . era Volunta
r io ; en 1S54 y IS57 s-'c Í-¿= dio carácter de i n s t i t u c i o n e s serui-oficiale.s, inv i s t i éndo las 
de l poder de detener a l e s m u c h a c h o s comprendidas dentro de c iertas categorías y 
s u b v e n c i o n á n d o l a s , pero dejándoles la I.brc dirccci'T; inter ior , aunque bajo la v ig i 
l anc ia de los poderes oficiales. PosteriorrneiiÍAí, y como no ejercieran en el prado c o n 
ven iente ios c iudadanos t i poder de detención que á todos se bahía conced ido , eû h a 
ins t i tu ido u n magi s trado especia l encargado dt: inquirir los y l levarlos a n t e el juez, 
ún i co autorizado para imponer la entrada forzosa en las Escue las Industr ia les . V é a 
se Medidas prevtíiiicns tomadas en- Inglaterra para evitar que les m uckueJws incur
ran en delito, por ("Jarlos TI. Ford ; Aftas del Congreso penitenciario celebrado en 
Londres- en 1S72, e tc . 

Z a s Saciedades de Patronato, crcr.das con el Ha de recibir á les cu lpables y a re 
generados y guiarlos v sos 'encr'os en sus primeros pasos per cl camino de la liber
tad y del b ien b¿.sta haber ha l lado los medios do trabajar y ganar honradamente el 
Rustfiii.tr), "rnci'n de a fío en aîio en Europa y Amér ica en proporPtoiM .s conso lado
r a s . aunque no CQTre?por.dícntC3 ni cstí inii io q c c debieran producir H U * admirables 
resul tados . L a s m ils mieeii de la ÍLÍeiaLÍ\a ind iv idua l ( Ing la terra) : l a s monos de m i 
acto del gob ierno (Su iza ) : en Masaach úsete se han combinado los dos prncedimien-
tos m e d i a n t e un a ç c n t e de patronato ó tutor oficial sostenido por el U o b i e n i o du 
aque l Kstfldo y por eî Comité de Caridad : también e n Inglaterra han s ido reevno-
eidtm y subvenc ionadas m u c h a s por c" Gobierno , adquir iendo asi un carácter s e m i -
oficial y eu parte síiiaiu-ry-úlicu. V. La cuestiónpr/iitt/telaría . por E. Kobin ; Dere
cho administrât icv español y por M. Colmeiro; LA reineultncùi. por P, A r m e n i o ! ; 
Informes del ï i i - f u p o (homc, industrial de W'.ikefield ; Uf-squeju a na lit i ce de la re
forma penal g peni U'ttcÂ-tria , por P.otmevire fie M^rsancry , en ln.3 Actas d ti Cvngreao 
nacional para, la rcfwa^a dt las prisiones celehrado cu San Lu ts , Missouri, en 1874. 
Xeticias sobre el valr.'/iato tn Europa, y especialmente en Italia > por ArDnnc l iabbe-
a o , en la. Mevüta Penal, d ir ig ida por LuccUin i , V e u e c i a , 1875; e tc . 

L a s Industrial SekooU y las Sociedades de patronato representan, pan*, u n a d o b l e 
prevención y t u t e l a , un doble d ique puesto c u t i o la inocenc ia y el de l i to , p^ra cer
rar el paso d e aqué.ilu u e s t e , } entre el de l i to y la inocenc ia para impedir el rct re ce 
so de ésta ¿ Aquélla. Kti E s p a ñ a , ni en pensamiento t e r c í e o s estas cosas ; en 1S47 
Ji.ûj La Sagra e x c l a m a b a ante el C'ongrt.-o p í i i i t cnc iar io de Bru^cia? en e s te s tér
m i n o s : Soy ciudadano de una gran nación, y nada tengo que decires.'» Han pasado 
29 a ü o s , y R a b b c n o no encuentra que escribir respecta de España otra cosa que e s t * 
tr iste frasu:, qu-2 parece un epitafio dantesco ; la- Spag na presenta il desert-o. 
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c á r c e l ) , — y a con un principio de diferenciación mediante asociacio

nes voluntarias consagradas á la práctica de aquellas obras de mise

ricordia que son al par cargas de just icia (1) , á dar de comer al 

hambriento y de vestir al desnudo , á sanar al enfermo y salvar al 

náufrago, á visitar al preso y rehabili tarlo ante la sociedad, á soste

ner al desvalido, dirigir al necesitado de consejo , enseñar al que no 

sabe j etc. ; y de aquí esa mul t i tud de fundaciones religiosas, cientí

ficas, de beneficencia, etc. , y de sociedades de socorros m u t u o s , de 

cooperación j de educación, de templanza , de pa t rona to , de refu

gio, etc. , que l laman la atención en Ing la te r ra y en los Estados-

Unidos , rivalizando en extensión y en intensidad con lo que aconte

cía en la Europa municipal y feudal de los siglos medios. A] contra

rio, en los pueblos dominados por el absolutismo, el Estado oficial, 

personificado y Aun sustant ivado en la persona del César gobernante, 

absorbe toda la acción, no deja lugar á la l ibre espontaneidad de los 

par t iculares , y sobre er igirse en providencia universal que á todo 

pretende acudir, por más que lo entorpezca todo, corta los vuelos de 

la asociación por miedo de que en algún extremo aparezca una som

bra de peder que no sea su poder y que mengüe lo absoluto de su so

beranía ; con lo cual la cohesión que mantenía unidos los espíri tus se 

torna en desvío y en aislamiento, la comunión de la vida social se 

desvanece en esa orgía nefanda en que la l ibertad, el Cr is to , aparece 

devorado por sus propios discípulos y sacrificado por el pretor, que 

quiere que se dé al César lo que le per tenece , a saber, todo : la Ad

ministración se erige en providencia universal , centro y circunferen

cia de toda la vida , el arbitrio del César se pone en lugar de la razón; 

y todo desfallece, porque eliminado lo n a t u r a l , la reflexión se torna 

en artificio , impedida la iniciativa individual , ahogado el esfuerzo 

libre y generoso , y absorbida la variedad en la unidad pancósmica 

del Estado y en la voluntad antojadiza del señor que preside sobre el 

E s t a d o , degenera y enferma la vicia , ó por exceso ó por defecto de 

condiciones necesarias , la r igidez y la monotonía de la acción admi

nistrat iva oficial engendran des igua ldad , y la desigualdad desequili-

(1) « La caridad es un deber, l a caridad es la just ic ia !>, ha d icho niia e locuente e«' 
critora que reuuc, en proporción armónica , e l s e n t i m i e n t o m á s exquis i to de su s e s o 
y la in te l igenc ia máa profunda del otro, doña Concepc ión Arenal , 
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brío , y con e: desequilibrio y falta de ponderación la vida se hace 

monstruosa y a n o r m a l ; ios fines para quienes la prestación jur ídica 

debiera estimarse simple medio, vienen á convert irse en medio para 

obtener el fin de la prestación económica, — ú n i c a aspiración de ios 

pueblos degradados , y único ideal de las almas á quienes se ha cor

tado las alas ó impodido el vuelo libre dol pensamiento hacia Dios y 

el ascendimiento de la voluntad hacia el b i e n . — T a n t o la pr imera 

como la segunda de estas dos opuestas formas de la actividad admi 

nistrativo-económica t ienen sus inconvenientes , porque á. la una le 

falta unidad y continuidad de acción, y á la otra elasticidad y p ru 

dencia ; aquélla peca de i r regular , y con dificultad proporciona el 

cuánto del medio al tanto de la necesidad; ésta adolece de inoportu

nidad y tardanza , y ra ra vez i lega á tiempo para quo su acción p ro 

duzca el fruto apetecido; la nna se inclina á una demasiado pronta 

emancipación de los fines condicionados; la otra , por ei extremo 

opuesto, á hacer perpetua y universal la tutela (1 ) . 

Como s o n totales, ambas deben desempeñar el todo de la función 

administrat ivo-económica, y en su prestación va informado ín tegra

mente todo el derecho en el momento práctico de su realización nor 

mal ; pero como por otra parte son de naturaleza diferente cnanto á 

su forma , deben ejercerla en relación dist inta, contribuyendo la p r i 

mera predominantemente con la materia de la acción , y ordenando y 

regulando esta acción la segunda , á fio de que unas veces por abun

dancia y plétora no se tuerza v deforme y desnaturalice el fin de la 

prestación adminis t ra t iva , y otras por defecto, no queden las más 

apremiantes necesidades sin satisfacción y el humano destino sin cum

plimiento. Ki ideal, pues, en esta como en las demás esferas de la vida 

j u r í d i c a , se halla cu una composición de las dos formas de adminis 

tración normal arreglada al genio y tradiciones de cada Estado y al 

grado de su cultura ; y y a sabemos que el camino de la síntesis pue-

d¿? llevar tina doble dirección y corriente (§ 20 , 24) . Una , desde el 

(1) Confirmación ejemplar h is tór ica de c?ia doctr ina Ci el tr is te cuadro d e íiues» 
tros es tablec imientos de benef icencia , independien!v.a de Toda in tervenc ión of ic ia] , á 
fines (1(1 s ig lo pasado, y La no m e n o s lamentable s i tuac ión de loa de nuestro t i e m p o , 
pr ivados de t o d a cooperación directa por parte de la sociedad. V, La beneficencia, la 
filtmlropút y la earícZad> por d o n a Concepción. Arenal . 

13 
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Estado oficial hacia la acción administrativo-espontánea para encau

zarla y sostenerla, y M c i a las asociaciones y fundaciones instituidas 

con este carácter por los particulares al efecto de uniformar su vida 

interior, ordenar y regularizar sus relaciones exteriores , corregir ó 

atajar los vituperables abusos de la codicia y los punibles efectos de 

la negl igencia , moderar ó est imular su ac t iv idad, acudir con sub

venciones donde creciere la necesidad y no alcanzare el ingreso , am

pliar el círculo de la prestación donde apareciese sobrecrecí miento de 

medios, impedir que se petrifique ó enmohezca 7 imprimiéndole n u e 

va dirección y señalándole nuevo objeto cuando el primitivo se hu 

biese agotado ó hecho imposible , segregar unos de otros , ó por el 

contrario, fusionar dos ó más en u n o ; en s u m a , no per turbar con 

arbitrarias intervenciones su libre acción interior, sino vigilar por 

que sea efectivamente lo que debe sea* y no traspase los límites de su 

ideal relativo, y mantener el carácter artístico que debe revestir en 

sus obras para que verdaderamente sean eficaces. L a otra dirección 

d é l a síntesis procede á la inversa , desde el Estado común hacia la 

acción oficial para vivificarla, ora directamente con su fecunda co

operación , ora indirectamente con la generosa competencia de sus 

asociaciones pr ivadas; t razarle los cauces por donde debe afluir la 

corriente de los medios para ponerse al alcance de cada necesidad in

dividual , colmar los vacíos y suplir las deficiencias de que adolecierej 

y a por lo insuficiente de su condieionalidad , ya por lo extemporáneo 

de su acción; infundir, en una palabra, la rica vitalidad de la opinión 

común y de la acción pública en la r ígida anatomía del Poder oficial. 

L a pr imera representa , por decirlo as í , la unidad introduciendo el 

r i tmo en la variedad ; la s egunda , la variedad desplegando y vivifi

cando á la unidad. Aquélla se distingue por una estát ica perfecta, 

pero por una dinámica pobre de movimien to ; ésta por una dinámica 

poderosa , pero por una estática i r regular y desproporcionada. E l 

Es tado oficial representa una máquina movida por manos mercena

r i a s , no animada de aquel calor que sólo prestan los corazones gene 

rosos que practican el bien por el b i en , no penetrada de aquel espí

r i tu de flexible just icia y de benevolente caridad que desciende 

hasta el individuo, y asiste á. cada cual según sus necesidades, y con

sulta en cada necesidad su relativa posición y el grado y momento de 
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su desarrollo ; pero el Estado c o m ú n ; sin máquina ni organismo defi

nido que trasmita y regule la acción, representa una actividad ciega 

y arbi t rar ia en fuerza de concreta , y en g ran parte resuelta en mo

vimientos contradictorios ó divergentes que se consumen en neut ra 

lizarse y acaso en pervertirse y hacerse contraproducentes ó destruc

tores. De aquí la necesidad en que están de comunicarse los elementos 

positivos que caracterizan á cada una y ios frutos de su iniciativa 

propia ; de aquí la necesidad de que coexistan en todo tiempo y siem

pre, y vivan en perpetua acción y reacción de una á otra , para en r i 

quecer cada vez más las síntesis orgánicas que de su unión en forma 

de ar te se vayan engendrando en la Historia, 

§ 23. 

—En la función regnlaclc-ra ó armónica. 

Los poderes que hasta aquí hemos conceptuado en el respecto de 

las formas de su acción y del derecho positivo que nace de el la , son 

en sí poderes parciales y relativos (no abrazando cada uno el todo 

del Poder en todos sus aspectos) , y en su relación iguales y coorde

nados , no pudiendo prestarse uno á otro dirección ni resolver inme

diatamente sus oposiciones; para esta función racionalmente existe 

un nuevo poder, el poder armónico ó regulador (que en la esfera oficial 

apellidamos poder presidencial ó del Jefe del Estado) . La materia de 

su competencia es puramente la dirección de las relaciones entre los 

domas poderes , pero no la dirección de los poderes mismos en sí, que 

todos deben ser al igual de él independientes y tener u n órgano r e 

gulador propio (que en la esfera oficial de la Nación lo son los presi

dentes de las Cor t e s , del Gobierno ó Consejo de Min is t ros , del T r i 

bunal S u p r e m o ) ; de modo que e s , como ellos, poder particular. Los 

términos supremacía y soberanía, propios del derecho feuda l , apl i 

cados respectivamente al poder regulador y á los poderes regulados, 

expresan con toda exactitud la distinta naturaleza de aquél y de é s 

tos. El Declarativo y el Ejecutivo ejercen absoluta soberanía — sobe

ranía de derecho por supuesto — en todo lo referente á su inst i tuto , 

son soberanos únicos tocante á ladireceion de las relaciones in ter io

res que ent raña su peculiar función: el Regulador es soberano de es -
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tos soberanos , y el lugar propio de su acrion radica en aquel centro 

á donde ambos convergen como otros tantos radios de la esfera polí

t ica; pero , adviértase b ien , su supremacía no recae sobre las funcio

nes declarativa y ejecutiva, sino tan s o l o sobre los órganos que las 

desempeñan. Ellos son tan soberanos, tan jefes, eu los dominios p r o 

pios de su función, como el Jefe del Estado en los de la s u y a , y de 

igual modo que aquéllos no pueden intervenir eu el ejercicio de ésta , 

tampoco puede intervenir en la de aquéllos el Jefe del Estado. Funda 

su razón de ser en una intervención q u e , respecto de los poderes r e 

gulados, es exterior ó de relación ¡ en n ingún modo interna y de con

ten ido ; pero tan esencial y necesaria con respecto al todo, como 

puede serlo la acción de aquéllos dentro do sus particulares esferas. 

Mantiene la independencia de esos poderes , oponiéndose á sus recí 

procas invasiones, v la unidad de pensamiento y de acción y la a r 

monía que debe presidir en sus relaciones , resuelve los conflictos de 

atribución que surgen entre ellos, y reduce d un denominador c o 

mún las contrarias tendencias declaradas entre unos y otros ó rga

nos del Estado oficial ó entre éste y el Estado común. 

H a s t a aquí, en la H i s to r i a , no se ha dist inguido todavía de una 

manera pract ica; bajo el régimen patriarcal están por esencia confun

didos en uno todos los poderes , como en la familia; también en el 

absolutismo, que tiende más aún que la monarquía doméstica á absor

ber en la personalidad y en la soberanía del César la soberauía y la 

personalidad del Estado mismo : el principio constitucional no d i s 

t ingue ni separa los poderes ; los mantiene en el jefe sup remo, pero 

limitándolos é imponiéndole, ora compart íc ipes , ora delegados para 

cada uno de ellos: también el principio republicano confunde el po

der regulador con el ejecutivo (1 ) . Xo nos incumbe aquí analizar las 

consecuencias absurdas que para la práctica nacen de esta confusión. 

Atentos . pues , meramente á la idea do esíe f>oder—á lo que debe 

ser según la razón—observaremos q u e , pues las leyes de la actividad 

ju r íd ica , en su cnalidad de objet ivas, t ienen aplicación á todas y 

(1) V. gr., er\ las repúblicas de Amér ica y en la abol ida espaíloía. 
Hér.os aún que en la, n a c i o a , se ha c o o a ñ t u i d o d i s t i n t a m e n t e e s t e poder e n la 

prov inc ia y en e l munic ip io . 
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cada una de Jas funciones comprendidas en el la , siu excepción posi
ble , las formas que reviste e! Derecho positivo como consecuencia de 
la actividad reguladora ó armónica sen tres genera les , espontánea, 
reflexiva y a r t í s t i ca , determinadas luego per razón del ó rgano en 
las nueve de orden terciario que conocemos, y de las cuales tan sólo 
tomárte los aquí en cuenta sus tipos fundamentales (espontáneo-aner-
gálica y reflexivo-sine*yálicá) y la composición de ellos (artístico-$Í7ia?i-
ergálica). 

La primera no tiene , como la acción legislativa y como la admi 
nistrat iva , una acción distinta é independiente , sino que va implícita 
en el hecho ó en 'a opinión que constituye á és tas , siendo con fre
cuencia un mismo y solo hecho el signo complejo donde van infor
mados los tres poderes ; por desgracia no siempre sucede a s í , y con 
frecuencia proceden apartados y desequilibrados los dos primeros, 
pidiendo la opinión pública más de lo que la acción pública está d i s 
puesta á dar (en medios prtsventíriis y económicos para los fines y 
necesidades sociales) , y no hallando en su seno raíz la acción r egu
iadora que dobíora concertar esas dos fruiciones, moderando la ex igen
cia legislativa ó estimulando la administración de los medios exigidos: 
entonces las miradas se dirigen suplicantes hacia el poder oficial, 
cuando no se elevan envueltas en un coro do recriminaciones que a u 
mentan el mal , porque cada vez se oscurece más para la conciencia 
de la sociedad el motivo que la produce. Otro tanto sucede con r e s 
pecto á la vida anormal del Derecho, que si la acción reguladora está 
sana y vigorosa, hay armonía en el hecho entre el juicio público y la 
prestación de medios correccionales á los delincuentes á quienes con
dena ; pero si la acción reguladora está enferma, no corresponde á 
los movimientos irreflexivos de una mal entendida clemencia d u 
rante la persecución y cap tu r a , ó duran te el proceso, el cuidado de 
las prisiones, que deja desiertas y abandonadas á la débil y negl i 
gen te dirección de los funcionarios públicos. E n uuo como en otro 
caso, la vida social l anguidece , los fines humanos son incompleta ó 
i r regularmente condicionados, la sociedad recibe de las prisiones t a n 
tos delincuentes como les e n t r e g a , y si algún progreso se hace os 
porque viene de fuera . p lanta exótica que ar ras t ra una vida de a r t i 
ficio para concluir por secarse, ó cuyos beneficios los hacen ineficaces 
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y baldíos lo* mil gérmenes de mal que con maravillosa lozanía crecen 

espontáneamente en derredor ó legran esmerado cultivo. 

La reflpxivo-sinergá.iea n oficial (del jefe del Estado) se manifies

ta iudependientemen:e de la acción declarativa y de la ejecutiva (co

mo es n a t u r a l , coocurriendo la distinción Je órganos para cada una 

y aun para sus interiores iníeniüros) , ora por medio de hechos pú 

blicos reflexivos en rpie interpreta la? costumbres autorizadas por el 

uso relat ivamente á los t ramites del procedimiento regulador , ora 

mediante la intervención de carácter privado que obtiene en la acción 

y dirección interior de los poderes cuando por sus cualidades perso

nales lo merece y movido de su celo por el nien público lo solicita. 

Cuando u a poder oficial deja de cumplir su mi>ion. ú obra de modo 

contrario á como es debido para cumplir la , esencialmente deja de ser 

institución de Derecho, pierde su cualidad de órgano jurídico , y el 

Es tado queda privado de ese poder mediador y de la consiguiente 

representación : en apariencia todavía sigue subsistiendo, pero en 

realidad no existe sino una f - rma sin esencia , un elemento neo-a-

tivo, una fuerza disolvente que embaraza la libre acción del E s t a 

do inmediato ó el libre funcionamiento de los demás poderes ;—ni más 

ni menos que sucede con la l e y , que en ando deja de corresponder en 

su contenido al ideal relativo del pueblo ó individuo á cuya vida se 

impone como norma en un momento histórico determinado, deja de 

ser ley viva, pierde sn carácter de derecho v i g e n t e , y se mant iene 

tan sólo como una forma extraña, á la realidad , y si se la quiere ga l 

vanizar por medio de la fuerza, se trueca en u u escollo donde t r o 

pieza y se tuerce la corriente de la vida. Entóuces , el Jefe del Es t ado , 

cuya misión es mantener sana y entera la unidad inter ior del poder 

oficial y su concordia con el poder inmediato do la comunidad j u r í 

d ica , paraliza ía acción de ese m i e m b r o , ó acaso lo corta y lo r enue 

va, ó promueve su renovación, designando nuevos representantes por 

formas de derecho, según se halle establecido ; — a l modo como acon

tece con la ley caduca y extemporánea que , ó es re legada expresa

mente á la historia de! pasado y susti tuida con otra más adecuada á 

|o p resen t ido por mutuo y tácito acuerdo de los obligados cae en 

desuso para ser reemplazada por una costumbre qne tenga fondo y 

raíz en su conciencia. Según lo c u a l , el Jefe del Estado es la per3o-
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nificacion uni tar ia de la comunidad, que preside .desde la cúspide el 

acompasado movimiento y rotación de los poderes , encauzando la 

actividad de todos y de cada uno de tal suerte que la vida del Estado 

se realice en conformidad plena con el principio objetivo que ideal

mente la gobierna. 

De aquí la difieu.tad que ha ofrecido en todo tiempo el problema 

de la generación de este poder, y en el hecho la práctica de sn ejer

cicio ; de aquí la frecuencia con que vemos la vida de los Estados se

guir el compás de la vida de las personalidades que los han regido y 

presidido, y el extraño fenómeno de haber reducido la Ciencia duran

te siglos 1ü historia de los pueblos á la crónica de sus reyes. A r m o 

nizar la acción oficial legislativa cou la ejecutiva, con los mismos po

deres inmediatos, con la opinión social y con las necesidades públ i 

ca s , funciüii es delicadísima y que requiere — por una parte — u n a 

voluntad ilustrada por 3a reflexión y el comercio continuo con la cien

cia, decidida por el bien social más que por el propio, y sabedora de 

la posición que ocupa en el punto de confluencia de todas las fuerzas 

jur ídicas de la sociedad á quien en el orden del Derecho representa ; 

y — o c r otra — un conocimiento exquisito de las condiciones en que 

esta sociedad vive , el g rado de sn civilización en relación con su. pa 

sado y con el presento de los demás pueblos afines que habitan el 

p laneta , las cualidades virtuosas y viciosas que lo ca rac te r izan , sus 

necesidades reales y el tanto en que las conoce y en que espontánea

mente las sat isface; y por últ imo, las mudanzas que se producen año 

por año, dia por d ía , en estos diferentes elementos const i tu t ivos , n e 

cesidades, opinión, cul tura y demás. Ignorancia ó negligencia á m e 

nudo son causa de que esta intervención entorpezca por exceso la l ibre 

acción interior de los poderes , menoscabando su iniciativa y su inde
pendencia , y o t r a s , por defecto, los deje abandouados á Ja discordia 

interior que mina sordamente la constitución política y es fuente 

perenne de perturbación ó de estancamiento para toda la vida (1). 

Donde se logre un ordenado y activo movimiento de selfgovernment 

por parte del pueblo con un sabio y prudente ejercicio del poder ofi-

(1) V. Principiai de Derecho Natural, por F . Giner ; lece. 3 1 , 33 y 42.—Derecho 
público, por R a m o n Salas , 1821 ; lece. 19 y 20. 
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cial por parte del Jefe del Es tado , la vida jur íd ica social se realizará 
en forma de lentos progresos , libre de sacudimientos bruscos , de 
saltos y de retrocesos, firme en la posición vertical exenta de las os
cilaciones á que están sujetos los que no trabajan por poner paz y 
concierto en medio de la batalla en que viven sus facultades y po
deres espirituales. E l primero vigilará sobre las extrali nutaciones del 
segundo, y abrirá fáciles caminos á su acción renovando los poderes 
que está llamado á regular con unidad de pensamiento y de propósi
t o ; el segundo mantendrá un principio de organización en el pr ime
ro, v excitará ó refrenará su actividad sermn los casos, regular izan-
dola y sosteniéndola para que ni se atrepelle ni desmaye , llenando 
los vacíos que deje y encauzando la corriente de la acción a ]lí donde 
amenace salir de madre . El Derecho positivo regulador habrá tomado 
entonces la forma artístico-sinanergálica , l a m a s compuesta y la más 
perfecta do cuantas caben en el sistema general de las modalidades 

j u r í d i c a s ; se habrá llegado á la meta por lo que respecta á esta 
función del Derecho. 

La doctrina expuesta es aplicable á todas las esferas del Es tado 
social, al municipio, á la provincia , á la nac ión , e t c . , con las dife
rencias que engendra natura lmente su relativa posición en la je rar 
quía de la sociedad. E n cada una de esas esferas el poder regulador 
lo e s , no sólo de los poderes part iculares del Estado que directa
mente preside, sino también del mismo poder regulador que preside 
los Estados inferiores ó subordinados á aquél. 

b—Formas a n o r m a l e s riel DeTeel io P o s i t i v o . 

a'—En. la f u n c i ó n dec larat ivo- judi j ía l , 

§ 29. 

Al principio del § 27 hemos afirmado que los dos momentos de que 
se compone la vida normal del Derecho, legislación y administración, 
se encadenan de tan perfecto modo, que lo que en el pr imero es resul
tado final sirve al segundo de punto de pa r t ida , y que su término me
diador necesario es la interpretación. 

La interpretación es una manera de legislar individual , encamina-
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da á deducir de la regla que so dictó por el poder legislativo con ca

rácter de general idad, y libre de todo casuismo, cánones de carác

ter individual inmediatamente aplicables á cada sujeto y á cada con

curso d e circunstancias en que el sujeto pueda encontrarse colocado. 

Estas combinaciones de hechos, que poteneialme-nte son en n ú m e 

ro infinito, el legislador no ha po l ido preverlas expresamente ; su 

pensamiento o categórico y un i ta r io , y hace falta, por u n a par te , 

desentrañar el espíritu del legislador bajo ei velo de la ie t ra , y , por 

o t r a , desenvolverlo, ampliarlo, á fin de que pueda atemperarse á la 

complejidad del caso dado ó á la manera espeeiiilísimn como se p re 

senta una necesidad en reclamación de condiciones út i les . La regla 

más clara y fácil de entender, mirada en su expresión de generalidad, 

eos aparece oscura y necesitada de una segunda gestación y elabora

ción cuando llega el caso d e aplicarla á un particular estado de vida; 

v en esa veelaboracion reflexiva, el sujeto ejecutor tiene que impr imir 

á la regla general posit iva, respecto de esta situación individual , el 

mismo carácter concreto y específico <pie el legislador imprimió en 

la regla al Derecho natural ó eterno por relación al estado general 

histórico que hubo de exigirla. Según lo cual , promulgada que sea 

una ley posi t iva, su interpretación será el medio necesario con que 

se capacita para regir el ac to , y condición previa para la efectiva 

prestación de los bienes que sti contenido ent raña ; naciendo de esta 

doble posición su cualidad de mediador , pues el propio supuesto eu 

que respecto del momento legislativo es complemento, es respecto del 

ejecutivo punto de par-ida. Fácilmente se concebirá por aquí el po

deroso influjo que ha de ejercer la interpretación usual en la legis

lación : su función principal es aplicarla desarrollándola : pero al des

arrollarla la aclara , la suple , la corrige conforme á las inspiraciones 

de la razón común y al impulso de la necesidad histórica para quien 

se dio la ley, siendo en este concepto cada hecho do aplicación como 

un hecho consuetudinar io , que por una parte confirma y consolida, y 

por otra elabora incesantemente y perfecciona la regla apl icada, y 

sosteniendo la actividad en la interpretación u n carácter plástico ó 

creador semejante al que la dist ingue en ¡a legislación. Legis lar es 

interpretar el Derecho posible, informándolo en reglas positivas v 

aplicables á la vida r e a l ; interpretar es formular reglas individuales 
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de inmediata aplicación, sacada» del Derecho posi t ivo, haciendo al 

efecto de él una segunda y más concreta determinación ( 1 ) . 

Fero no siempre la actividad jur íd ica del sujeto (en quien á la ra 

cionalidad acompaña la finitud, y por tanto la posibilidad del mal) 

acierta con la verdadera interpretación, y con frecuencia deduce de 

la regla general positiva una regla par t icular , que contradice ó que 

niega el Derecho en alguna de sus relaciones, suministrando al fin 

que requiere ser condicionado medios diferentes ó contrarios á I03 

que preceptuaba la regla dada como supuesto al sujeto activo. De 

igual modo que , según en su lugar veremos, el legislador puede ha

cer una falsa interpretación de los datos jurídieo-ideales que contem

pla en su r a z G n y que toma como criterio y gn ía , ó de los datos histó

ricos que la experiencia le suministra tocante á las necesidades y á los 

medios que se dan como términos objetivos y obligados del problema, 

ó de la relación entre aquellos datos ideales y esta si tuación histórica, 

y puede , en consecuencia, formular una ley que no sea en todas sus 

partes ley de Derecho , ya porque contenga algún principio indife

rente á és te , ya porque encierre principio de Derecho pero in tem

pest ivo, es decir , extraño á la situación histórica presen te , por más 

que pueda justificarse por relación á otra más ó menos necesitada, 

y a , en fin, porque Heve principios antijurídicos en n i n g ú n tiempu 

validables; puede de igual modo el sujeto ejecutor interpretar falsa

mente ó do un modo incompleto la ley positiva ejecutada, ó su nece

sidad individual , ó la relación que debe establecerse en t re e l las , y 

deduc i r , en consecuencia, una regla individual extraña ó contra

ria á la g e n e r a l , y cuya ejecución lleve consigo una perturbación j u 

rídica y nn entorpecimiento de la vida en alguna de sus esferas ó en 

(1) Es frecuente 7 a u n c o m ú n entender la interpretación, c o m o func ión tan sólo 
apl icable á la in t e l i genc ia de l eyes oscuras ó contradictor ias , y afirmar «que si tíos 
T e m o s cons tantemente y a cada paso en !a necesidad de interpretar las disposic io
nes l ega le s , consiate só lo en su c-TicL-ntc ú imponderada imperfecc ión y en el vic ioso 
s is tema casuíst ica bajo e". que s iempre hen sido redac tadas , y que abandonado este 
s i s t ema, adoptado por los autores otre de m a s f i losof ía , ordenados y publ icados toa 
Cód igos . cesará la neces idad de la interpretac ión y podrá aplicarse eu todos lus ca
sos y sin dif icultad a lguna la letra t erminante de la ley. » J . F . P a d e c e (Estudia 
de Legislación y Jurisprudencia) § I I I ) combate con buenas razonea es ta falsa creen
cia, co;i partir é l m i s m o de un concepto demasiado estrecho de ta inteipretac-iou, 
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toda?. Y como la perturbación 3' el mal son un accidente que no pue
de perpetuarse , so pena de mantener la vida enferma por siempre y 
elevar el absurdo á ley universal en el mundo de la razón , la activi
dad jurídica debe acudir al punto a restablecer la regla general esta
blecida an te r io rmente , pero mal interpretada y mal cumplida, des
autorizando la regla de interpretación que aparece consagrada por 
el hecho ilegal, y reparando los malos efectos causados en la voluntad 
del agen te , en la persona que inmediatamente padeció la injuria y 
en la sociedad. 

A este efecto, procede lo primero declarar los medios y ordenar el 
plan de conducta que debe seguirse para lograr ese resu l tado; y a 
este pr imer memento de la vida anormal del Derecho, dárnosle el 
nombre de función jud ic ia l , y á la forma que recibe el Derecho po
sitivo por consecuencia de esta acción, juris-dicíutn, judicium ó sen
tencia. Podremos conceptuar ésta como la forma necesaria de condu
cirse los hombres en una determinada relación jur íd ica que ha sido 
per tu rbada y t ra ta de restablecerse, ya haya sido la infracción direc
ta y resida principalmente en la voluntad del sujeto condicionante, 
para encauzar la cual es dada la sentencia, ya resida principalmente 
en el conocimiento, á cuya ilustración hay que proveer en la senten
cia. Según lo cual , ley y sentencia se corresponden y en cierto mo
do se equiva len , ejerciendo la una en la vida normal del Derecbo la 
misma función que la otra en su realización anormal. Ambas son in
formaciones de Derecho e te rno , ó positivas determinaciones de D e 
recho posible impuestas cerno criterio de acción ai sujeto jur ídico; 
ambas son declaraciones ce medios l ib res , la primera de medios sus
tantivos para los fines de la personalidad humana , la segunda de me
dios adjetivos para el fin de reponer la relación entre esos medios 
sustantivos y Jos fines, qae ha sido torcida ó impropiamente in te r 
pretada. Ambas son teór icas , y yer ran en nuestro seutir aquellos 
que consideran el poder judicial como poder de aplicación del D e r e 
cho positivo : ní él ni el legislativo aproximan las utilidades á la n e 
cesidad condicionable ; se limitan á ordenarlas, á formular y describir 
el plan de esa aplicación; para ésta se contienen en el concepto del 
Derecbo otros poderes. E n ambas se coloca el sujeto activo corno m e 
diador entre el Derecho determinable (eterno a l l á , positivo aqu í ) , 



18C* E N S A T O 

punto de partida, y una situación histórica (ordinar iamente de un 
pueblo ó clase a l l á , y aquí de un individuo ó corporación). 

Y es tan viva y directa la relación, que la ley puede nacer en la 
sentencia y en la sentencia puede morir : la interpretación individual 
y la semencia judicial son el crisol donde la ley surre la ruda prueba 
de los hechos, dondo tiene que desprenderse de sus miembros muer
tos y abandonar la vestidura de oropel con que haya podido cubrir
se , dando apariencia de Derecho á lo que no lo e r a , y conde tiene 
que rejuvenecerse y renovarse , exprimiendo e, caudal de Derecho 
que en su seno atesora para que no aparezca interior á la vida real ó 
en desnivel con respecto á ella. Si el legislador hace leyes t i ránicas , ó 
impone como buenas acciones criminosas , ó condena como deiitos he
chos en sí inocentes , al interpretarlos el individuo, tuerce ó desvia su 
significación, endereza su espíritu , y a que no le sea lícito tocar á la 
l e t ra , y obedeciendo la ley deja burlado el propósito del que la h izo ; 
si surge conflicto, y el t r ibuna l , s iguiendo las mismas inspiraciones 
que movieron al individuo, apadr ina y autoriza la interpretación de 
este dándola por buena, la sentencia viene á ser entonces el alma 
que se infunde en la letra de la ley, y que desafía por el camino del 
hecho el derecho torcido del legislador : el signo exterior ha quedado 
el mismo, pero ya no responde á su esencia, que es totalmente dis
t in ta ; vemos la apariencia de u n t ig re feroz, y es una oveja vestida 
con piel de t igre . El juez se ha puesto en el lugar del legislador, y 
la sentencia se ha subrogado á la lev á la sombra de ésta : se trataba 
sólo de restablecer, y en realidad se ha establecido. Y no sucede de 
modo diferente cuando, sin ser t i ránica !a ley en un principio ni con
t rar ia á la vida, se estanca, y viene con el progreso de ésta a quedar 
en manifiesto desequilibrio con las necesidades y en viva y secreta 
pugna con la conciencia socia l : cuando la legislación se convierte en 
arca santa á que no es lícito t oca r , Jos precedentes de la jur i spru
dencia y las colecciones de sentencias se sust i tuyen á los Códigos; és
tos quedan reducidos á la proporción de verdaderas imágenes muer
tas, decoradas con nombre de dioses, pero que no ven ni oyen, y á los 
cuales se sigue t r ibutando incienso; pero mient ras tanto los t r ibuna
les recogen el poder qne el legislador ha abdicado, y el Derecho con
t inúa desarrollándose, y viviendo y progresando el Es tado : testigos 
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el pretor y el Jus honorarium en Roma, el t r ibunal de Ecu idad y el 

Ccmmon Laic en Ing la te r ra (1 ) . Con un poder judicial independien

te ¿e todo otro poder é inspirado directamente en la conciencia po

pula r , es imposible la t i ran ía .—Tan estrecha es la relación entre las 

dos formas de declaración dol Derecho, ley y sentencia , y por tal ca

mino los procedimientos de restablecimiento de la vída anormal se 

aplican á la creación y establecimiento normal de reglas positivas de 

Derecho (2). 

A h o r a , siendo una la ley positiva (§ 2 1 ) , una será también sns-

tancialmente la sentencia , por m a s q u e luego , y bajo esta unidad, 

pueda desplegarse en variedad de modos por respecto á las personas 

que la declaran y á la forma de la declaración. Suele darse á en t en 

der por ícntencia exclusivamente las declaraciones emanadas de los 

órganos judiciales del Estado oficial, p«ro con semejante modo de in

terpretar y de t raduci r la palabra, se restr inge el género del concep

to significado on ella á una de sus especies, porque si hay unidad y 

homogeneidad en la le3'? y una parte de ella juiedc ser infr ingida 6 

interpretada judic ia lmente , podrá serhj de igual modo toda ella cu 

(1 ) Nn eran , s in e m b a r g o , anormales eetas atr ibuciones l eg i s l a t i vas ded pretor 
romano, rii tampoco "usureadas, como prpfende Hci tieuio, M ' U U q u e las ejercía e u vir
tud d e uua d e l e g a c i ó n del pueblo en e". hoc.hD m i s m o de su e l e c r . o n , .sefrtin se deduce 
de Cicerón (Ad Att . v i , n y Gaje f i . íiV E l presidente _le la Court of Equity ha 
c o n q u i s t a d o facu l tades a L a ' . c ^ ' a í á latí <itd pretor, rorque también :w s ido semejab le 
l a n ^ f - i d k d de ' ju i í . ' - 'rdar por uéte c a c ó L O indirecto \?. l^giíJaciLii escrita zcn el dere
c h o j o r u l a r y la o p i n i ó n social : Holrir.s , De jure, ¡rewtoric twu apxd rornancst tusa 
c.pxi-1 anjlos ad jug civilc >upphndutn ef ente oda/ni um. F a m o s o s jnriseon>uIros <in 
nuestro tierapo han propui.-st n el re í - tabUv;tu¡e : i tA> de e;:a magistratura ti otrtu seme-
jante en e l E s t a J o , juzgándola complemento necesar io para '¡a función t\t\ reinciniiar 
l a l eg i s lae icn cor. el derecho e o M a u t l u d i i i a r i ü : timbrador > Da cd'xctos de los prctoreé 
romano* aiAieedot al t&tadv actual de la Uatxlafifl».; Sav ign i , Tratado d? derecho 
rom-7no ; Rornemann , Dfiarrflht del derecho C7t Alemania y w p w « í r : v Kiislcr, 
Principies de Derecho JVutnrfjl. 

i2) áai'.t'-' Temas comprer-dio esta analoíria I-'- poder i e ^ s l a t : ^ 5 --oí jtid.i.inl al 
es tudiar laa c a v i a s rpr .e hacen insuíie-leuU; la 1-jy .¿al.¡ral, e x i g i e n d o q u: sea c o m ^ t -
taca por la ley humana, y preferible d^t^rrcinari J todo p o r m o d i o de l - * y e > áuie-í- qut 
dejar su resolución ;Á arbltriu d e los jueces : porque cu más fáci l ha Liar a l g u n o s 
hombre» de saber que redacten bnenaa leyos , que un gran t u ñ u ñ o de jueces háb i l e s 
para juzgar eu las c i rcuas tauc ias par t i cu la ie s ; 2 . n , porque los le g i r a d o r e s ptiedou 
m e n t a r largo t i empo antes de formula? 1 la l ey , al paso t i u e los jueces fal lan en cd 
acto ; 3.", porque los l eg i s ladores es tatuyen para ta general idad y para e l pervenir , y 
en el^os r.o inf luyen las circanstsuic.&h de l a actual idad (Suswta theol., que&st, V I 
7 - 5 ) . 
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todo su contenido, que es todo el Derecho , ora se trate de! juicio que 
forma cada sujeto sobre sus actos injustos cometidos en la esfera in
manente y sobre el modo de reparar la injusticia, ó por arbitros cons
t i tuidos para fallar en asuntos privados ó en cuestiones internacio
nales , ó por nu padre respecto de sus h i jos , ó por el consejo de fa
mil ia , ó por .a Sociedad en forma de opiuion y de rumor público, ó 
de mudo y terrible fallo en la Liwh-laiv, ó por una asociación p ú 
blica ó pr ivada , científica. religiosa , económica, e t c . , ó por los Con
gresos legislativos, ó por ios superiores jerárquicos en ia Adminis 
tración por respecto á la conducta de sus miembros . e i c , etc. Dife
r i rán tan sólo en la forma y extensión de la ley sobre cuya infracción 
se basen, en el modo v eficacia de la executio v en el grado de la 
soberanía que la formula , pues en lo demás son de la misma esencia, 
revisten una misma forma y se rigen por unos mismos principios. 
Los autos y providencias de juez que no versan sobre la interpreta
ción privada de una ley no son sentencias, sino leves auxiliares del 
juicio dictadas por el poder judicial mi smo , en virtud del principio 
de que todo órgano ejerce todas las (unciones, una propia , que es la 
principal , y las demás como subordinadas y para su servicio. 

§ 30. 

Hemos indicado ya q u e , no obstante la unidad de forma que ve
mos reviste el Derecho positivo en la sentencia , pueden dist inguirse 
en y bajo ella modalidades particulares enlazadas á modo de organis
mo v lóíneamente d^ducibles. A este fin, no podemos atender á ln 
ley, que pudiera revestir una forma y o t ra dist inta la sentencia fun
dada en el la , sino directamente al Derecho positivo en su principio, 
ó bien á la actividad que lo causa, la cual no os en sustancia distin
ta en el declarar derecho legí t imamente que en el declararlo judicial
mente , como no es distinta de la ley patológica la fisiológica. Sien
do la actividad jurídica una propiedad del sujeto racional finito me
diante la cual hace pasar lo eterno posible á temporal efectivo (§ 16) , 
necesariamente habrán de cualificarse sus productos por razón del 
modo como los engendra , sea cualquiera la naturaleza de ellos, que 
no ha de proceder por diferente camino cuando se consagra á croar 
leyes que cuando á formular sentencias. 
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Atentos , pues , al resultado de la indagación que hicimos anterior

mente al intento de fijaren tesis general los modos de aplicación de 

la actividad jur ídica á la realización del Derecho ( § 2 0 ) , encon

t r a r emos , en consonancia con aquellos dos primitivos y originarios, 

espontáneo y reflexivo, dos formas opuestas é irreductibles de senten

cia jur íd ica ; una irreflexiva , inmediata , hija de la actividad espon

t á n e a , sensible, n a t u r a l , predominantemente h i s tó r ica , y más bien 

arrastrada por el hecho que movida por el pr incipio; otra deliberada, 

media ta , hija de la actividad reHeja, indirecta, predo minan teniente 

filosófica é idea! , llevada más bien del r igor de los principios gene

rales de la razón que a tenta á la individualidad del hecho presente. 

L a sentencia popular ¡ ora dictada en forma de opinión ó de rumor 

público, ora declarada en forma de hecho penal , ó más bien de v in

d ic ta , y la sentencia ?nagist?'a¡ , formulada por juez de oficio en t r ibu

nal unipersonal , son los dos tipos de ambas maneras de sentencia, 

pero no se ciñen á elíos , que la sentencia es género comprensivo da 

variedad de especies, y doa de e l las , y no m á s , son esas que como 

tipos acabamos de cons ignar .—Tales son las dos fuentes originarias 

y reales del Derecho positivo judicial y sus dos modoa de expresión. 

Fue ra de el las , y atendida la naturaleza de la act ividad, no cabe 

que se de otra con igual carácter de simplicidad, ó más bien en g r a 

do tan débil de composición, pues en absoluto, ni una ni otra son 

formas simples , que esto lo hace imposible la propia naturaleza del 

espí r i tu , y no sería más dable concebir un pueblo de tal modo poseí

do de la pasión que se abstrajera en absoluto de los principios, que 

un juez tan ofuscado por la luz de los principios abstractos y la r i 

gidez de las leyes , que en absoluto so divorciara do la actualidad y no 

dejara en su alma el más leve resquicio por donde pudiese pene t ra r 

el gr i to de la conciencia pública. Les atribuimos únicamente la con

dición de la simplicidad, porque, predominando en ellas uno de los 

dos elementos, queda como ahogado el o t r o , el cual apenas puede 

declararse con carácter de moderador por alguno ue sus casi siempre 

leves é insignificantes efectos (1) . 

(1) Como el asunto de este l ibro ha de l imitarse á a n a de las formas de l a l eg i s la -
o k m , á la cotiumbre, n o nos de tenemos en compendiar estas ideas , para hacerla3 máa 
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A h o r a , ¿qué relación existe entro ambas modalidades de la sen

tencia judic ia l? Aplicando á esta función part icular de la actividad 

ju r íd ica lo hallado en otro lugar para la actividad jur ídica en gene

ral (§ 20, ¿ ) , podemos afirmar desde luego que la sentencia espontá

nea y la reflexiva, ó designándolas por sus tipos, que el juicio popu

lar y el juicio magistral no son modalidades part iculares de la sen

t enc ia , sino formas totales , esto e s , abarcan una y otra todo el De

recho en su estado de perturbación y todo el proceso de la actividad 

tocante á la declaración de medios para repararla : la una es ta de

claración e n t e r a , en todas sus relaciones, hecha por la razón ( indi 

vidual ó social, social de ordinario) irreflexivamente ; la otra es igual

mente toda la declaración , pero hecha por la razón reflexiva ( indivi

dual ó social, de ordinario individual ) ; de suerte que sí por obedecer 

á alguna exigencia ideal-histórica hubiésemos de concer tar las , no 

sería su unión más total que lo es cada una de ellas, y no haría sino 

doblar y reforzar la forma y la garant ía del procedimiento ; ni divi

diríamos en dos la operación para distr ibuir entre ellas cuantitati-ra-

mente sus momentos ; ni las estimaríamos; corno desiguales , ó como 

siendo la una superior y la otra subordinada . sino como simultáneas 

en su acción y paralelas en importancia. — F o r esto carecen de razón 

las escuelas doctrinarias que pretenden tomar el ju ic io formulario y 

magistral como el único valedero y que puede garant i r la verdad do 

la interpretación legal , y desestimar el ju ic io del convencimiento ín

t imo, el juicio del pr imer impulso ilustrado por las pruebas , en una 

palabra , el juicio del sentido común , como vago , inestable , débil y 

movedizo, refractario á la razón, y más presto á ceder al impulso do 

las pasiones que al dictado de la conciencia desapasionada. Pero n o 

han visto los peligros que la filosofía y la historia aunadas denuncian 

en esta forma extrema de proceder : nada como el hábito más ocasio

nado á endurecer, y , por decirlo a s i , á atrofiar las más nobles facul

tades del a l m a , y á abandonar la actividad á una rut ina y á un for

malismo que es la desesperación y el tormento de la v ida , tan varia 

visibles , en s ímbolos y fórmulas a lgebraicas , c o m o l u c i m o s respecto de la l ey; poro 
los lectores podrán ejecutarlo fác i lmente por el d i seño de las cons ignadas en el § 23 
y s igu ientes . 
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ñor su naturaleza y mu enoiniga de todo monótono procedimiento : 

no se puede abandonar á su arbitr io el criterio probatorio, ni la cali

ficación de los Lechos, ni la penalidad , y la lev se lo da hecho todo, 

mediante un sistema de encasillados que hacen de él un autómata , ó 

m á s bien el servidor de una máquina de calcular : dados tales y cuales 

hechos . dispuestos en tal ó cual forma por un sujeto de tul edad , y 

acompañados de tales ó cuales c i rcuns tanc ias , las tablas de Ja ley, 

semejantes á tablas de loga r i tmos, le muesírau é imponen t i l a t iva

m e n t e la srilueiou dei problema;udieial ; y habituado e l juez á esta 

mecánica impía, que sacrifica, la indivi Jmd 'dud desentendiéndose de 

otros cien términos esenciales del prob.ema y aun les n:ai ¡ce* d e e>js 

mismos que son tomados en cuenta , so enmohece , se hace re t ractar lo 

;i L o i l a inspiración de la conciencia públ ica , y aun de la propia con

ciencia, y con el hábi to de la ley ó do los principios abstractos que Jo 

sirven do g u i a , ahoga cu su alma el remordimiento : el legislado,, 

puede declarar derecho cuanto se 1c antoje v sancionar levos t i r á n i 

c a s . srjgur:> de que lo* triiimvde* uirmiendráu t a interpretación l i teral 

v serán el más ñrinc sosten d o su absolut ismo: estereotipada su ra /nu 

4-n la i ev . abdicado su personal criterio, persuadido de su infalibili-

dad por ia infalibilidad qu« atr ibuye ciegamente al legis ladora quien 

sirven y á la perspicacia de su profesión y d e su experiencia , no po

drán comprender que en osa aparento anarquía del clamor público, 

que cu lo» movii.liniitos t]c indignación ó d o :iitM*ricordi¡i dol pncb.o , 

pueda existir un ciernen ¡n» <U \ ida ¡uús s a n o o n o »•} que ellos represen

t a n , v al estudiar h : historia pasaiv.n u o r dotante d±I ju rado como se 

pas.i por delante tío ana mor^ t ruas idad , c o m o pa.-saban los arqui tec

tos d e los s i g h i N w j t y x v j i í por d 'dante de las catedrales ojivales, 

encogidos los hombro.s y creyendo dn buena fe que estaban contem

plando dennos . ¡ Todo el pueblo cu los comicios t r ibutos juzgando en 

apelación y sin sumisión á ley escrita las causas c r iminales , en los 

t iempos :ná> gloriosos;.- prósperos d o i a República R o m a n a ! ; Cas; 

todo el pueblo de Atenas i ai lando en única instancia 'os orímones d e 

los ciudadanos durante su si¿rio de e r o ! ; T o d ^ los i lumbres ubres 

l ' o r i n . ' . i i ' i o t>n lo-; plácitos el g ran t r ihunal d e la tr ibu irermáiuca , o 

del condado castellano y catalán, y proiumi-huido á una sobre el de" 

lito y sobre la pena ! ¡ Que monstr osidad! 
u 
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